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3.6.3. PARQUE NATURAL.  

Los Espacios Protegidos en la actualidad en Bardenas (Reservas Naturales, 

Zonas Periféricas de Protección y Zonas Húmedas), suman 3.002 Hectáreas, lo que 

representa  tan solo el 7,17 % del total de la Bardena. Es preciso crear otras figuras de 

protección, destacando la propuesta de que se declaren como Zonas de Especial 

Protección para las Aves, un total de 12.508 hectáreas, que suponen el 30 % de la 

superficie total bardenera. Además se crea la figura de Monumento Natural en 

Castildetierra, con 3,4 hectáreas. 

La especificidad de este territorio, su relevancia natural y cultural y la 

necesidad de una regulación de los actuales usos tradicionales, compatibilizándolos 

con otros aprovechamientos posibles, precisa de una figura de protección que englobe 

a todo el territorio para asegurar una gestión racional en todo el espacio, acorde con la 

conservación  y mejora del importante patrimonio natural de la Bardena. 

La Ley Foral 9/1.996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra, en 

su Artículo 3º punto G) Parques Naturales, indica que son áreas naturales, poco 

transformadas por la explotación u ocupación humana que, en razón a la belleza de 

sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de 

su fauna o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, 

estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece una atención preferente. 

Este equipo redactor considera que esta figura de protección es la más adecuada para 

la globalidad del territorio bardenero, ya que cumple holgadamente las consideraciones 

mencionadas. 

Con esta figura de protección, se da cumplimiento al mandato parlamentario 

contenido en la Ley  Foral 9/1.996, de Espacios Naturales de Navarra.  

Por ello se considera que de las 41.845 hectáreas de Bardenas, deben estar 

incluídas en la figura de Parque Natural, 39.273 hectáreas (el 93,85 % del total de la 

superficie de Bardenas), dejando 2.572 hectáreas fuera del ámbito de esta figura de 

protección, que se corresponden con la superficie de la actual zona de uso militar 

(2.244 Ha.) y las tres zonas de Usos Especiales descritas en este Proyecto (328 Ha.). 

Ver Mapa nº 3 de Espacios Naturales de Interés. 
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Tal y como se menciona en la citada Ley, la declaración como Parque Natural 

tendrá por finalidad: 

a) La conservación y protección de los valores naturales específicos  

  del área natural. 

b) La ordenada y racional utilización de los recursos naturales en sus 

  distintas vertientes, garantizando la renovación de los recursos. 

c) Mantenimiento y potenciación de la gestión de los bosques y montes 

   por las Entidades Tradicionales, primando el interés público o social  

  sobre el particular. 

d) Fomento del conocimiento científico y educativo de la naturaleza y 

  de su necesidad de preservación. 

e) Apoyo a la promoción socioeconómica de los núcleos de población 

  próximos, compatible con la conservación del Parque Natural. 

f) Control y ordenación de las actividades turísticas y educativas,  

  supeditando éstas a la protección y preservación de los elementos   

 naturales y especies de la flora y fauna silvestres. 

La declaración del Parque Natural de Bardenas Reales se efectuará por Ley 

Foral. 

Este Plan de Ordenación de los Recursos Naturales constituirá el elemento 

de gestión del Parque Natural y entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra. 
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CAPÍTULO IV: USOS  DEL  SUELO. DIAGNOSIS Y CRITERIO S SECTORIALES.  

  PROPUESTAS DE ACTUACIÓN.  

4.1. USOS AGRÍCOLAS.   

La agricultura es en la actualidad el primer uso en orden de importancia en la 

Bardena. No obstante, las iniciales concesiones reales de aprovechamientos a los 

pueblos, no citaban el derecho a roturación y cultivo. Es en la Real Cédula de 1.705 

cuando se cita el derecho de siembra, aunque no es recogido por las Ordenanzas 

hasta 1.849 y aún entonces se hace en forma breve y subordinada a la ganadería. De 

hecho, las primeras referencias escritas acerca de cultivos en la Bardena datan de 

1.771, aunque se desconoce la superficie entonces ocupada. Los primeros datos con 

cierta exactitud pertenecen a 1.888, que cifran en 3.232 Ha. la superficie agrícola. A 

comienzos del siglo XX comienza la gran roturación de la Bardena, de modo que en 

1.920 ya se alcanzan las 12.464 Ha.  

Según el estudio y revisión histórica de las Ordenanzas desde 1.575 hasta 

1.985, realizado por Razquin Lizarraga en "Régimen Jurídico-administrativo de las 

Bardenas Reales" publicado en 1.990, la Reforma de Ordenanzas de 1.915 comienza a 

reflejar esta nueva situación y en ella la agricultura empieza a ganar terreno en 

detrimento de la ganadería. El año 1.926 marca un hito en la historia de la Bardena, ya 

que comienza el pleito para intentar dividirla. Este enfrentamiento entre los pueblos es 

motivado por la realidad de que la mayoría de los agricultores son vecinos de los 

municipios más cercanos a la Bardena, en perjuicio del resto. La Sentencia del Tribunal 

Supremo en 1.930 rechaza la posibilidad de división. 

Las Ordenanzas de 1.935 regulan el aprovechamiento agrícola, lo consolida e 

incluyen una importante novedad, al posibilitar la transmisión de los derechos de los 

agricultores, sobre el setenta y cinco por ciento de la tierra, a sus herederos. Además, 

las Bases marcadas por la Diputación pretenden conseguir unas Ordenanzas estables 

frente a las disputas existentes entre los pueblos, ya que señalan un procedimiento de 

reforma que precisa del voto favorable de dos tercios de la Junta General, con posterior 

aprobación de la Diputación, o por la propia Diputación a propuesta de un tercio de la 

Junta General, con audiencia previa de ésta. 

En 1.961 vuelven a reformarse las Ordenanzas, de manera que se introducen 
restricciones para el pastoreo en viña y remolacha; se admite la posibilidad de uso de 
corrales y cabañas por cualquier usuario; se limita el derecho de cultivo a los vecinos 
cabeza de familia; aclaran el orden de prelación de transmisión de derechos de cultivo; 
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se permite además la transmisión intervivos y los Alcaldes pierden atribuciones en 
favor de los órganos de gobierno de la Comunidad. 

La modificación más importante introducida en 1.967 es la exigencia de que 
los vecinos deben residir durante al menos nueve meses al año en un pueblo 
congozante. En 1.969 se reorganizan las Ordenanzas y se endurecen las condiciones 
al introducir la necesidad de figurar con al menos diez años de antigüedad en el 
Padrón Municipal. Estos requisitos suponen una respuesta muy limitativa frente al 
movimiento de habitantes entre núcleos industriales, de modo que el primero supondrá 
la pérdida de derechos a los emigrantes y el segundo frenará la adquisición de los 
mismos a los inmigrantes. 

Con posterioridad han sido introducidas algunas modificaciones, como las de 
1.985 que regularon el cultivo del espárrago, modulan la transmisión intervivos y dan el 
derecho ponderado del uso, reconociendo el derecho de siembra a todos los vecinos 
mayores de dieciocho años, antes limitado al cabeza de familia. 

Se adjunta a este Proyecto el Anexo 1 con las Ordenanzas hoy vigentes. 

4.1.1. TIPOS DE CULTIVOS Y SUPERFICIES. 

En la actualidad, la superficie cultivada en Bardenas es de 21.986,4 Ha (ver 
Tabla 14), que se distribuyen de la siguiente manera: 

A.- Cultivos de cereal en secano y régimen de año y  vez, (ver Tabla 14 y 
Mapa nº 7 de Categorización Agrícola), que ascienden a 20.378,27 Ha y representan el 
92,7 % de la superficie agrícola total. El cultivo mayoritario es la cebada, que ocupa 
más del 90 % del secano. En función de la calidad de las tierras hay establecidas tres 
categorías: 

+ Primera categoría, que agrupa las 2.024,02 Ha de tierras más aptas 
(9,9 % del total). El canon anual que cada agricultor debe pagar es de 107 pts. por 
robada. 

+ Segunda categoría, de inferior calidad y con una superficie de 
6.211,55 Ha (30,5 % del total). El canon de esta categoría es de 92 pts. por robada y 
año. 

+ Tercera categoría, que son las peores y suponen 12.142,70 Ha (59,6 
% del total). Su canon es de 70 pts. por robada y año. 

B.- Cultivos en regadío , ocupan 1.460,32 Ha y representan el 6,6 % de la 

superficie agrícola total. El canon anual de esta categoría es de 219 pts. por robada y 
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año. Los cultivos más abundantes son los cereales, con claro dominio del maíz, 

cultivándose en el resto alfalfa y hortalizas. Están distribuidos de la siguiente manera: 

+ Acequia de Navarra, que abastece tres áreas: 

- Val del Rey, con apenas 6 Ha en regadío por gravedad. 

- Embalse del Ferial, a través del cual se riegan 510 Ha en término de 

Landazuría más 220 Ha en el Barranco de Agua Salada. Finalizados en 1.996, son los 

más modernos y se realizan por aspersión. 

- Espartosa, donde gracias a una concesión a precario de aguas 

sobrantes, se riegan 273 Ha. Se canaliza por barrancos y acequias de tierra, se riega 

"a manta" o por aspersión con sistemas móviles, siendo necesario en algunas 

ocasiones el bombeo. 

+ Acequia de Cinco Villas, de la cual se extrae agua por medio de sifones y 

posteriormente se canaliza por la propia red de barrancos existentes. Ya en las  

proximidades de las parcelas a regar, existen unas pequeñas presas que elevan el 

nivel del agua y desde allí se bombeará hasta los campos. La superficie de estos 

regadíos es de 262 Ha y se realiza a manta en los parajes de Cruceta, Belcho y Raso 

de Javielo. 

+ Elevación desde el río Ebro, mediante la cual se riegan 53 Ha en el paraje 

de la Bardenilla, donde incluso llega a cultivarse arroz. 

+ Canal de Tauste, en sus alrededores se riegan a manta 136 Ha por 

gravedad o mediante bombeos. Además, en la actualidad se están transformando en 

regadío otras 15,45 Ha en esta zona. 

C.- Plantaciones de almendros, esparragueras y viña s, con 147,81 Ha que 

tienen carácter marginal ya que únicamente suponen el 0,7 % de la superficie total. 

Cabe destacar la práctica desaparición de la viña, el fuerte descenso del espárrago en 

los últimos diez años y la estabilización del almendro en los parajes de la Plana de la 

Negra. El canon anual es de 164 pts. por robada. 
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4.1.2. IMPORTANCIA AGRÍCOLA DE LA BARDENA PARA LOS PUEBLOS  
 CONGOZANTES.  

Como podemos comprobar en la Tabla 16, la Bardena supone un notable 
aumento de la superficie agrícola disponible para los pueblos congozantes. Este 
incremento es más importante en cuanto a secano, ya que la superficie de este cultivo 
en los pueblos alcanza 44.364 Ha y la Bardena la incrementa en otras 20.526 Ha (ver 
Tabla 14), lo cual supone un incremento de tierra de secano del 46 %. La importancia 
global del regadío es mucho menor, ya que los pueblos disponen de 41.481 Ha y la 
Bardena aporta 1.460 Ha, menos del 4 %. 

Comenzando por el secano, podemos estimar la importancia económica que 
llega a suponer, tomando como referencia las producciones asignadas en el Plan de 
Regionalización y un precio de la cebada de 21 pts/Kgr. Con estas consideraciones 
resulta que el valor bruto de la cosecha total en el secano bardenero, alcanzaría la cifra 
de 365.213.840 pts. 

Procediendo de igual manera con el regadío, suponiendo que toda su 
superficie se cultivara de maíz, dado que toda la comarca cuenta con un rendimiento 
de 6.500 Kgr./Ha y un precio de 25 pts/Kgr, la cosecha total tendría un valor bruto de 
237.302.000 pts. 

Por todo ello y sin tener en cuenta la escasa superficie dedicada a otros 
cultivos, la producción agrícola anual de la Bardena puede estimarse en unos valores 
brutos aproximados de 602.515.840 pts, con una media de 344.689 pts para cada uno 
de los 1.748 agricultores de Bardenas. 

En este cálculo no se han tenido en cuenta los ingresos por paja, ya que los 
agricultores no la suelen aprovechar diréctamente, sino que la venden a particulares 
por precios simbólicos de unas mil pesetas por hectárea. 

4.1.3. INGRESOS OBTENIDOS POR LA COMUNIDAD DE BARDE NAS POR EL 
 CANON AGRÍCOLA.   

En función de las superficies de cada tipo de cultivo (ver Tabla 14) y el canon anual 
de cada uno (Capítulo 4.1.1.) resulta que la Comunidad recauda 2.410.426 pts por el 
secano de primera categoría; 6.360.379 pts por el de segunda; 9.460.378 pts por el de 
tercera; 3.559.486 pts por el regadío y 269.801 pts por viñas, esparragueras y 
almendros. La suma total de los ingresos de la Comunidad en concepto de agricultura 
es por tanto de 22.060.470 pts, lo que aproximadamente supone un 3,66 % de la 
cosecha bruta y una media de 12.620 pts por agricultor. 
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ENTIDAD 
 
Usu.  

 
1ª 

 
2ª 

 
3ª 

 
Plant.  

 
Regadío  

 
Total 

 
Arguedas 

 
361 

 
13,73 

 
622,39 

 
3.809,74 

 
40,31 

 
389,63 

 
4.875,75 

 
Buñuel 

 
48 

 
0,23 

 
151,32 

 
382,27 

 
0,71 

 
92,07 

 
626,60 

 
Cabanillas 

 
148 

 
265,10 

 
829,51 

 
1.310,17 

 
0,00 

 
0,48 

 
2.405,26 

 
Cadreita 

 
84 

 
22,09 

 
76,92 

 
194,18 

 
0,00 

 
161,37 

 
454,56 

 
Caparroso 

 
173 

 
98,17 

 
729,45 

 
1.293,99 

 
19,92 

 
103,17 

 
2.244,70 

 
Carcastillo 

 
200 

 
241,52 

 
1.166,20 

 
1.386,63 

 
0,40 

 
15,67 

 
2.810,37 

 
Corella 

 
0 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
Cortes 

 
25 

 
255,32 

 
75,61 

 
111,18 

 
0,00 

 
0,00 

 
442,11 

 
Falces 

 
6 

 
0,00 

 
0,00 

 
17,02 

 
0,00 

 
0,00 

 
17,02 

 
Funes 

 
0 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
Fustiñana 

 
224 

 
949,39 

 
1.066,72 

 
718,12 

 
74,82 

 
58,18 

 
2.867,23 

 
Marcilla 

 
1 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
2,89 

 
2,89 

 
Mélida 

 
193 

 
126,14 

 
871,03 

 
1.826,28 

 
7,03 

 
10,86 

 
2.841,34 

 
Milagro 

 
1 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,33 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,33 

 
Monasterio Oliva 

 
0 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
Peralta 

 
3 

 
0,00 

 
17,10 

 
5,06 

 
0,00 

 
0,00 

 
22,16 

 
Santacara 

 
5 

 
4,69 

 
34,84 

 
52,30 

 
0,00 

 
0,00 

 
91,83 

 
Tudela 

 
18 

 
25,82 

 
59,04 

 
50,96 

 
0,00 

 
0,00 

 
135,82 

 
Valtierra 

 
166 

 
2,67 

 
347,79 

 
564,38 

 
0,00 

 
324,52 

 
1.239,36 

 
Villafranca 

 
92 

 
0,00 

 
111,19 

 
28,51 

 
0,00 

 
282,77 

 
422,47 

 
Valle del Roncal 

 
1 

 
0,00 

 
0,00 

 
2,21 

 
0,00 

 
0,00 

 
2,21 

 
Valle de Salazar 

 
1 

 
0,00 

 
0,31 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,31 

 
Comunidad Bardenas 

 
1 

 
15,22 

 
41,23 

 
327,00 

 
4,17 

 
2,62 

 
390,24 

 
Otros 

 
2 

 
4,51 

 
10,33 

 
62,37 

 
0,43 

 
16,66 

 
94,30 

 
 

TOTAL 

 
 

1.748 

 
2.024,02 

 
6.211,55 

 
12.142,70 

 
 

147,81 

 
 

1.460,32 

 
 

21.986,4 
 
Secano año y vez:  20.378,27  
 
Total secano:                       20.526,08  

Tabla 14:  Relación del número de agricultores y superficies de cultivos en Bardenas,  
  actualizada con fecha 26 de marzo de 1.997. La entidad "otros" corresponde a 
  Comunidad Foral de Navarra y un desconocido.  Fuente:  TRACASA.  
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Tabla 15: Superficie dedicada al cultivo de cereal en secano y régimen de año y 

vez. Se indica también el número de agricultores y la producción asignada a cada 

municipio, de donde se calcula la producción total de la Bardena. Al tratarse de año y 

vez la producción anual será realmente la mitad a la indicada.  
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Tabla 16:  Población y superficie agrícola de los pueblos congozantes, expresada en 
hectáreas y en hectáreas por habitante. A excepción de los valles, la población es la 
correspondiente a 1996. Las superficies cultivadas en secano y regadío corresponden a los 
términos municipales y han sido facilitadas por el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación del Gobierno de Navarra, con fecha 08.05.97. 
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4.1.4. DISTRIBUCIÓN DE LA SUPERFICIE AGRÍCOLA EN LO S PUEBLOS  
 CONGOZANTES.  

Como se ha adelantado en el análisis de la evolución histórica de la 
agricultura, no todos los pueblos congozantes disfrutan de forma similar la superficie 
agrícola. Como podemos comprobar en la Tabla 17, hay siete municipios que agrupan 
más del 80 % de los agricultores de Bardenas y casi el 90 % de la superficie de cultivo.  

Sin lugar a dudas el factor que más ha influido en este hecho ha sido la propia 
cercanía de los pueblos a la Bardena. No obstante, varias excepciones escapan a esta 
hipótesis, ya que pueblos como Buñuel, Santacara, Villafranca, Cadreita y Cortes son 
más cercanos a la Bardena que algunos de los pueblos más cultivadores y sin 
embargo disfrutan de superficies de cultivo menores. 

La escasa participación en la inicial roturación bardenera de Buñuel, Cortes y 
Santacara, fué debida, con toda probabilidad, a la barrera física que suponía el río Ebro 
para los dos primeros y el Aragón para el tercero. 

El caso de Villafranca es diferente, ya que aunque sus agricultores fueron 
pioneros en el cultivo de la Bardena, se centraron en la explotación de regadíos, de 
modo que en la actualidad cultivan el 20 % del regadío bardenero. En 1.994, antes de 
construirse los nuevos regadíos del Ferial, esta cifra llegaba al 40 %. 

El escaso disfrute agrícola del resto de los municipios congozantes, habrá 
sido motivado por la propia lejanía a la Bardena, máxime si consideramos que la 
roturación más importante se realizó básicamente con caballerías. 

 
PUEBLOS 

 
USUARIOS 

 
SECANO  

REGADÍO 

 
SUPERFICIE 

TOTAL 
 

1ª 
 

2 ª 
 

3ª 
 
Arguedas 

 
20,65 

 
0,68 

 
10,02 

 
31,37 

 
26,68 

 
22,18 

 
Fustiñana 

 
12,81 

 
46,91 

 
17,17 

 
5,91 

 
3,98 

 
13,04 

 
Mélida 

 
11,04 

 
6,23 

 
14,02 

 
15,04 

 
0,74 

 
12,92 

 
Carcastillo 

 
11,44 

 
11,93 

 
18,77 

 
11,42 

 
1,07 

 
12,78 

 
Cabanillas 

 
8,47 

 
13,10 

 
13,35 

 
10,79 

 
0,03 

 
10,94 

 
Caparroso 

 
9,90 

 
4,85 

 
11,74 

 
10,66 

 
7,06 

 
10,21 

 
Valtierra 

 
9,50 

 
0,13 

 
5,6 

 
4,65 

 
22,22 

 
5,64 

 
TOTAL 

 
83,81 

 
83,84 

 
90,67 

 
89,84 

 
61,78 

 
87,71 

 

Tabla 17:  Usuarios y superficies agrícolas de los pueblos más cultivadores. Todos 
los datos se expresan en forma de tanto por ciento  respecto del total. 



 
 122

 

 

 

4.1.5. TAMAÑO DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS.  

 

En la Tabla 18 se han agrupado las 1.748 explotaciones de agricultores 

bardeneros, dispuestas en nueve categorías en función de su superficie. Según las 

Ordenanzas, la máxima extensión a nombre de una persona son 750 robadas, que 

equivalen a 67,38 Ha. 

 

Podemos comprobar que existe una gran cantidad de pequeños cultivadores 

y, en el otro extremo, vemos mucha superficie de tierra a disposición de pocas 

explotaciones. Del análisis de esta Tabla y la anterior, podemos concluir, no sólo que la 

superficie de cultivo de la Bardena está en manos de unos pocos pueblos, sino que 

además lo está en pocos vecinos de esos pueblos. Otra conclusión válida es que para 

casi todos los agricultores congozantes, la Bardena supone un complemento más o 

menos importante de su propia explotación total, o dicho de otro modo, pocos 

agricultores viven realmente de la Bardena. 

 

La explicación histórica de este hecho tendrá que ver, sin lugar a dudas, con 

que las personas que contaron con mejores medios en las épocas de intensa 

roturación, consiguieron disponer de más y mejores tierras. El resto de congozantes, la 

mayoría, llegó tarde y únicamente quedaban las tierras de peor calidad, más 

parceladas y con peores accesos. Posteriormente la interacción de dos factores, como 

 son la rígida prelación de transmisión de derechos por un lado, unida a que el posterior 

abandono de cultivos ha afectado más a los de peor calidad, ha determinado que las 

diferencias hayan ido en aumento. 
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TAMAÑO DE LAS 

EXPLOTACIONES  

 
Nº explotaciones 

 
Superficie que suponen 

 
Nº 

 
Acumulada 

 
Nº Ha. 

 
Acumulada 

 
Menores de 1 Ha. 

 
  7,2 %  125 

 
  7,2 %    125 

 
  0,4%       81,3 

 
   0,4%        81,3 

 
Entre 1 y 5 Ha. 

 
32,5 %  570 

 
39,7 %    695 

 
  7,0%  1.537,9 

 
  7,4 %   1.619,2 

 
Entre 6 y 10 Ha. 

 
21,1 %  369 

 
60,9 % 1.064 

 
12,3%  2.699,9 

 
19,7 %   4.319,1 

 
Entre 11 y 20 Ha. 

 
19,2 %  335 

 
80,0 % 1.399 

 
21,6%  4.748,1 

 
41,3 %   9.067,2 

 
Entre 21 y 30 Ha. 

 
9,1 %    159 

 
89,1 % 1.558 

 
17,7%  3.920,8 

 
59,0 % 12.988,0 

 
Entre 31 y 40 Ha. 

 
4,4 %      77 

 
93,5 % 1.635 

 
12,3%  2.697,5 

 
71,3 % 15.685,5 

 
Entre 41 y 50 Ha. 

 
2,9 %      50 

 
96,4 % 1.685 

 
10,3%  2.256,2 

 
81,6 % 17.941,7 

 
Entre 51 y 60 Ha. 

 
2,1 %      37 

 
98,5 % 1.722 

 
  9,1%  2.006,3 

 
90,7 % 19.948,0 

 
Más de 60 Ha. 

 
1,5 %      26 

 
 100 % 1.748 

 
  9,3%  2.038,4 

 
 100 % 21.986,4 

 
TOTAL  

 
100% 1.748 

 
 100%  1.748 

 
100% 21.986,4 

 
 100 % 21.986,4 

 

 

Tabla 18: Descripción del tamaño de las explotaciones de la Bardena. 

Se entiende como explotación la superficie total cultivada por cada usuario. 

Se han realizado nueve categorías de explotación según su superficie; se describe 

también el número y superficie totales de cada una de ellas, el porcentaje que supone 

sobre el total y el número y superficie acumulados con las categorías de superficies 

menores a ella. 
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4.1.6. ESTUDIO ECONÓMICO DEL CULTIVO DE CEBADA EN L A BARDENA. 

Para la elaboración de este estudio económico, el equipo redactor solicitó al 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra, los 

datos detallados referentes a gastos e ingresos del cultivo de cebada en el secano 

bardenero. 

La información aportada por el citado Departamento considera los siguientes 

parámetros: 

Inputs:  se toman los valores óptimos (recomendaciones del I.T.G.  

   Agrícola). 

Maquinaria:  se estima una inversión en maquinaria de siete millones 

   de pesetas y una utilización anual de la misma de 600 horas. El coste 

   horario para este parque de maquinaria supone 3.658 pts/hora (2.544 

   pts/hora de costes fijos y 1.114 pts/hora de costes variables). Para la 

   recolección se utilizan medios ajenos. 

Laboreo:  el sistema que se estudia es el laboreo superficial, con chisel 

   o cultivador (2,5 horas/Ha). El abono de cobertera se aporta en una  

   sola aplicación. Se estima asimismo la utilización de un solo herbicida. 

Otros gastos:  en este capítulo se incluye la parte proporcional de  

   contribuciones, tasas, seguridad social y seguros de cosechas. 

Compensación PAC:  se consideran los últimos valores conocidos para 

   la campaña de comercialización 1996/97:  producción de referencia = 

   1,5 Tm/Ha; compensación de cereales = 54,34 ECU/Tm; cambio  

   Pts/ECU a 1 de julio de 1.996 = 165,198 Pts/ECU. 
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GASTOS DEL CULTIVO DE  CEBADA (Pts./Ha.)  

 
I- COSTES DIRECTOS: 

Semillas 

Abonos 

Fitosanitarios 

TOTAL COSTES DIRECTOS:  

 
 

6.460 

6.803 

3.000 

16.263 
 

II.- COSTES DE MAQUINARIA:  

Trabajos contratados 

Gastos maquinaria propia 

TOTAL GASTOS DE MAQUINARIA:  

 
 

8.000 

21.948 

29.948 
 

III.- COSTES INDIRECTOS: 

Intereses del capital circulante 

Otros gastos 

TOTAL COSTES INDIRECTOS:  

 
 

1.074 

3.886 

4.960 
 

COSTES TOTALES:  
 

51.171 Pts./Ha.  
 

 

 
INGRESOS DEL CULTIVO DE  CEBADA (Pts./Ha.)  

 
Grano y paja 

Compensación PAC 

 
44.288 pts./Ha. 

13.465 Pts./Ha. 
 
INGRESOS TOTALES:  

 
57.753 Pts./Ha. 

 

 

 
BENEFICIO DEL CULTIVO DE CEBADA EN LA BARDENA  

 
6.582 Pts./Ha. 

 

Tabla 19:   Estudio económico del cultivo de cebada en las Bardenas. Fuente: 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra, 

fecha 08.05.97. 
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4.1.7. INFLUENCIA DE LA AGRICULTURA EN LA CONSERVAC IÓN DE LA  

 ESTEPA.  

Los paisajes de las estepas actuales han sido claramente determinados por la 

evolución histórica de los usos del suelo. Se ha hablado mucho sobre la existencia en 

el pasado de una masa forestal muy importante y uniforme. Hoy sabemos, en base a 

los datos de clima, geología, edafología y vegetación potencial, que en los últimos 

milenios existía en la Bardena un mosaico de zonas arboladas y desarboladas y que en 

determinados ambientes, como en los suelos fuertemente salinos, nunca pudo 

desarrollarse el árbol, fuera pino o carrasca. 

El aprovechamiento más ancestral y significativo ha sido la ganadería de 

ovino y caprino, acompañado de otros usos menores como extracción de leña, 

carboneo, caza, apicultura o recogida de plantas silvestres, donde la más importante 

ha sido el esparto para fabricar pasta de papel y otros elementos. Para la Edad Media 

ya se encontraban deforestados gran parte de los parajes bardeneros actuales, debido 

a la incidencia de estos usos. Las áreas con más vegetación entonces serían 

bosquetes más o menos abiertos de pinos, sabinas y carrascas, además de los 

saladares con manchas de vegetación halófila. A comienzos del siglo XX la gran 

roturación supone la desaparición de la mayoría de esas zonas. No obstante, la relativa 

lentitud del proceso, habida cuenta de que la agricultura no estaba mecanizada, la 

forma de explotación poco extensiva y la existencia de importantes linderos entre 

fincas, mantendrían un alta diversidad faunística y botánica. 

A partir de los años sesenta se intensifica la mecanización del campo, surgen 

abonos inorgánicos y plaguicidas y más superficies en regadío. Esto supone una nueva 

transformación del paisaje estepario, cuyas consecuencias son el aumento de 

superficies cultivadas, mayor deforestación y disminución de la diversidad. 

Como ya se ha dicho, la Bardena no ha escapado a esta evolución, pero su 

particular modelo de gestión ha frenado de alguna manera estos cambios y el resultado 

ha sido lo que hoy conocemos:  un extenso territorio donde el 47 % no está cultivado, 

otro 49 % se cultiva de forma extensiva y no llega al 4 % la superficie que soporta una 

agricultura realmente intensiva. Esto ha permitido conservar unos paisajes y unos 

valores biológicos muy importantes a nivel europeo. 

En la actualidad el aumento de la superficie agrícola está frenado e incluso en 

proceso de disminución. La tendencia de la política comunitaria en cuanto a reducción 

en la subsidiación de la agricultura, favorecimiento de abandono de cultivos y 
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reforestación, realizada muchas veces con especies y métodos poco adecuados, va a 

suponer otra gran transformación en estos medios esteparios. En esta ocasión y 

debido a la baja rentabilidad de estas explotaciones, el resultado será el abandono 

generalizado de la mayoría de la superficie actual del cultivo en secano año y vez, a no 

ser que se adopten medidas compensatorias como las expuestas en este documento 

(ver Capítulo 4.1.11.). 

El paisaje actual de las estepas y en particular de la Bardena, está formado 

por un mosaico de cultivos de cereal en secano, con sus diferentes fases de sembrado, 

rastrojo y barbecho, separados por retazos de vegetación natural de extensión, 

estructura, cobertura y porte muy diferentes. Todo ello permite la existencia de todavía 

altos valores de diversidad biológica. Además, muchas especies utilizan y dependen de 

ese mosaico a lo largo de diferentes estadios de su ciclo vital. La conclusión que 

hemos de extraer es que las estepas actuales han sido el resultado de una serie de 

circunstancias y actuaciones pasadas, de unos usos tradicionales en definitiva, cuya 

desaparición podría llegar a suponer el propio fin del ecosistema.  

 

4.1.8. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE AGRICU LTURA.   

El modelo de gestión que este Proyecto va a proponer, se enmarca en una de 

las medidas de acompañamiento de la Reforma de la Política Agraria Común, que es el 

Reglamento (CEE) nº 2078/92, sobre métodos de producción agraria compatibles con 

las exigencias de protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural. 

De esta manera, el Reglamento considera que el medio ambiente debe ser un 

componente de la nueva política agraria y las medidas destinadas a reducir la 

producción deben tener consecuencias favorables para el medio ambiente. En 

consecuencia, se creó un régimen comunitario de ayudas cofinanciadas por la Sección 

de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola. Los objetivos de 

este régimen de ayudas son: 

+ Acompañar los cambios previstos en el contexto de las Organizaciones 

Comunes de Mercado. 

+ Contribuir al logro de los objetivos de políticas comunitarias en materia de 

  agricultura y medio ambiente. 

+ Contribuir a garantizar a los agricultores unas rentas adecuadas. 
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El régimen de ayudas contemplado en el Reglamento está destinado a: 

* Fomentar la utilización de prácticas agrarias que disminuyan los efectos  

  contaminantes de la agricultura, lo que mediante una reducción de la   

  producción, ha de contribuir asímismo a un mejor equilibrio de los mercados. 

* Fomentar una extensificación beneficiosa para el medio ambiente de   

  las producciones vegetales y de la ganadería bovina y ovina, incluída   

  la transformación de las tierras de cultivos herbáceos en pastizales   

  extensivos. 

* Fomentar una explotación de las tierras agrícolas compatible con la   

  protección y mejora del medio ambiente, del espacio natural, del paisaje, de 

  los recursos naturales de los suelos y de la diversidad genética. 

* Promover la conservación de las tierras agrícolas y forestales abandonadas, 

  allí donde su mantenimiento sea necesario por motivos ecológicos, peligros 

  naturales o de incendio o para prevenir los riesgos derivados del   

  despoblamiento de las regiones agrarias. 

* Fomentar la retirada de tierras de labor a largo plazo, con fines relacionados 

  con el medio ambiente. 

* Sensibilizar y formar a los agricultores en materia de producción agraria  

  compatible con las exigencias del medio ambiente. 

 

 El régimen de ayudas puede incluir primas, siempre que tengan efectos 

positivos para el medio ambiente, para los agricultores que se comprometan a: 

a) Reducir sensiblemente la utilización de fertilizantes y/o productos

 sanitarios, o a mantener las reducciones ya iniciadas, o introducir o mantener 

 métodos de agricultura biológica. 

b) A proceder, por medios diferentes a los contemplados en la letra a), 

 a extensificar las producciones vegetales, incluidas las forrajeras, o a mantener la 

 producción extensiva ya practicada en el pasado, o una transformación de las tierras 

 de cultivos herbáceos en pastizales extensivos. 

c) A reducir la carga de la cabaña bovina u ovina por unidad de 

 superficie forrajera. 
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d) A utilizar prácticas de producción compatibles con las exigencias de 

 la protección del medio ambiente y de los recursos naturales y con la conservación 

 del espacio natural y del paisaje, o a criar animales de razas locales en peligro de 

 desaparición. 

e) Efectuar el mantenimiento de las tierras agrícolas o forestales 

 abandonadas. 

f) A retirar de la producción las tierras de labor durante al menos veinte 

 años, para utilizarlas con fines relacionados con el medio ambiente y en particular 

 para constituir reservas de biotopos o parques naturales, o para proteger las aguas. 

g) Gestionar las tierras para el acceso público y el esparcimiento. 

 

Además, el régimen de ayudas podrá incluir medidas encaminadas a mejorar 

la formación de los agricultores en materia de producción agrícola o forestal compatible 

con el medio ambiente. 

 

El Reglamento también indica que los Estados miembros deben aplicar, en 

todo su territorio y con arreglo a sus necesidades específicas, el régimen de ayudas 

establecidas a través de: 

1.- programas plurianuales de zona que cumplan los objetivos del 

 régimen de ayudas, adaptándose a las diversas situaciones medioambientales, 

 naturales, de las estructuras agrarias y de las prioridades medioambientales. En lo 

 que respecta a este tema, en enero de 1.994, la Comisión Europea aprobó una serie 

 de medidas destinadas a compatibilizar las prácticas agrarias con la conservación 

 de la Naturaleza, en ocho países europeos. Para España se aprobaron cuarenta y 

 dos programas de zona, siendo uno de ellos el "Programa de Zona para el 

 desarrollo de métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la 

 protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural en el área de 

 las Bardenas Reales y el Vedado de Eguaras". Por diversas circunstancias este 

 proyecto no se ha llevado a la práctica. 
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2.- o bien establecer un marco reglamentario que incluyan medidas 

 horizontales de una o varias de las ayudas ya comentadas (letras a - g). En el caso 

 de España, se realizó a través del Real Decreto 51/95, de 20 de enero, por el que 

 se establece un régimen de medidas horizontales para fomentar métodos de 

 producción agrarias compatibles con las exigencias de la protección y la 

 conservación del medio natural. También Navarra ha trasladado estas medidas 

 horizontales a través del Decreto Foral 113/95, de 22 de mayo, por el que se 

 establecen ayudas para el fomento de métodos de producción agraria compatibles 

 con las exigencias de la protección y conservación del espacio natural de la 

 Comunidad Foral Navarra. En Bardenas no se ha podido llevar a la práctica por la 

 estructura de las explotaciones y su peculiar sistema de aprovechamiento ganadero. 

 El Estado español, a través del Real Decreto 928/95 estableció un régimen de 

 fomento del uso en determinados humedales, de métodos de producción agraria 

 compatibles con la protección del medio ambiente y la conservación del espacio 

 natural y de las aves silvestres. 

 

4.1.9. METAS QUE SE PROPONEN ALCANZAR CON ESTE MODE LO DE   

  GESTIÓN. 

Las principales metas perseguidas con el plan de actuación que este 

Proyecto propone en materia de agricultura son los siguientes: 

1.- Asignar un sistema de ayudas en forma de primas por hectárea, a 

aquellos agricultores que incluyan la totalidad de su explotación en el secano de la 

Bardena, en algun tipo de acuerdo o compromiso. Esta prima contribuirá a evitar la 

pérdida de renta derivada de los acuerdos de la Reforma de la PAC, especialmente en 

lo referente a la disminución de los precios de los cereales, ya que esta Reforma incide 

diréctamente sobre la viabilidad de estos cultivos. Las primas por hectárea serán 

revisadas con periodicidad máxima de cinco años, salvo en el caso de que sin 

transcurrir dicho intervalo se produjera una nueva reforma de la PAC. 

2.- Fomentar la utilización de prácticas agrarias compatibles con la 

conservación de los importantes valores de flora, fauna y paisaje de la Bardena, 

además de conservar los suelos y la diversidad biológica. 
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3.- Fomentar la retirada de la producción de las tierras de cultivo en las 

zonas de pendientes, que están sometidas a mayores problemas de erosión. 

 

4.- Formar a los agricultores en la realización de prácticas agrarias 

compatibles con la conservación de los recursos naturales y el paisaje. 

 

5.- Todo ello contribuirá también a conseguir los objetivos comunitarios 

de reducción de excedentes agrarios. 

 

4.1.10. CONDICIONES DE LOS COMPROMISOS DE LOS AGRIC ULTORES. 

Las condiciones o requisitos de los compromisos a realizar entre los 
agricultores y las administraciones implicadas serán los siguientes: 

+ Los acuerdos tendrán carácter voluntario y afectarán a toda la 
explotación que el agricultor disponga en el secano de la Bardena. 

+ La duración del compromiso firmado por cada agricultor será de cinco 
años, excepto para los casos de abandono de cultivos cuyo objetivo sea la 
recuperación de hábitats naturales, en los que tendrá carácter definitivo. 

+ Las medidas establecidas se agruparán en varios niveles de 
compromiso, de forma que sea obligatorio cumplir todas las que estén incluidas en 
aquél o aquellos niveles a que afecte cada compromiso.  

+ El orden de prioridad para la concesión de las ayudas será el siguiente: 
 terrenos incluídos en ZEPA / secano de tercera categoría / secano de segunda 
categoría / secano de primera categoría. 

+ Para la aplicación del Nivel E, deberá considerarse la información 
aportada en el Mapa nº 6 de Pendientes. 

+ La referencia para la concesión de las ayudas será la reflejada con 
fecha 26 de marzo de 1.997 en el Catastro de la Comunidad de Bardenas Reales. 
Únicamente se admitirán las posteriores modificaciones catastrales debidas a 
defunción de usuarios. De esta manera, se evitará la puesta en cultivo de parcelas  
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abandonadas por su baja rentabilidad y en las que la vegetación natural se haya 
recuperado parcialmente, ante el posible atractivo que puedan suponer las primas. 

+ El agricultor deberá comprometerse a facilitar los controles que pueda 
realizar la administración, tanto sobre los compromisos adquiridos, como los 
necesarios para verificar la idoneidad ambiental de las medidas propuestas. 

+ En caso de que se realice alguna posterior transmisión de derechos de 
cultivo que afecte a superficies incluidas en los compromisos, el agricultor que los 
reciba deberá cumplir los acuerdos suscritos con anterioridad. 

+ Las administraciones implicadas deberán establecer un programa de 
seguimiento sobre el cumplimiento de los compromisos y la efectividad de las medidas. 
También deberán fijar un sistema de sanciones para los casos de incumplimiento del 
contrato o compromiso. De la misma manera podrán fijar un máximo en la cantidad 
económica a recibir por explotación. 

 

 

4.1.11. MEDIDAS PROPUESTAS Y NIVELES DE COMPROMISO EN MATERIA DE 

  AGRICULTURA.  

A continuación se exponen nueve medidas agroambientales que se agruparán 

en cinco niveles, de manera que el agricultor podrá comprometerse, de forma 

voluntaria, a uno o varios de ellos y acceder así a las primas económicas 

correspondientes. 

El cumplimiento del Nivel A será condición indispensable  para acogerse a 

cualquiera de los restantes. A efectos de este sistema de ayudas, se considera 

explotación al total de la superficie de secano que un agricultor disfruta en término de 

Bardenas Reales.  

Respecto de las primas asignadas a cada medida, están consensuadas entre 

los técnicos redactores de este Proyecto y el Gobierno de Navarra, a través de sus 

Departamentos de Agricultura, Ganadería y Alimentación, y Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Vivienda. 
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Nivel A:  

Comprende cinco medidas. Las cuatro primeras se refieren a prácticas a realizar 

en las fases de sembrado y rastrojo. Su fin es mantener una agricultura extensiva de 

cereal, con métodos de producción compatibles con la conservación del medio 

ambiente y de manera especial con la vegetación y avifauna esteparia, a través de la 

mejora de su hábitat. Además se adecúan las épocas de laboreo de tierras, para 

minimizar su interferencia en los ciclos biológicos de las especies esteparias. Respecto 

a la medida nº 5, su finalidad es mantener el barbecho tradicional de la zona, para 

evitar su tendencia de regresión ante los riesgos de intensificación que suponen 

determinados estímulos. 

 

Medida nº 1:    Utilizar herbicidas de baja toxicidad, AAA o biodegradables y no utilizar 

semillas con tratamientos fitosanitarios. El agricultor que se acoja a esta medida no 

podrá utilizar plaguicidas en rastrojos, barbechos ni linderos, salvo en los casos de 

siembra directa y bajo control y regulación del ITG agrícola. Durante la realización de 

los tratamientos con estos productos se pondrá especial cuidado en no contaminar los 

puntos de agua .  

Se evitará con ello daños a la fauna terrestre y acuática, así como a la 

ganadería, por el empleo de plaguicidas poco selectivos y con alto poder de toxicidad, 

a la vez que se mejora la forma en que se realizan los tratamientos. 

Así mismo se intenta obtener en el tiempo la reducción del uso de abonos 

inorgánicos y el fomento de la utilización de abonos orgánicos.  

 

Medida nº 2:    Deberá respetarse el calendario para la época de labranza que la 

Comunidad de Bardenas y el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

establezcan para cada año, en función de la climatología y acercándola siempre al final 

del tempero. Esta temporada de labranza estará comprendida entre el uno de marzo y 

el treinta de abril, de modo que la duración mínima del rastrojo será de siete meses. 

No podrá realizarse ningún laboreo de tierras en los meses de mayo y junio 

salvo la cosecha, cuyo comienzo será también determinado por la Comunidad de 

Bardenas y el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
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Durante el mes de julio se podrán laborear las tierras, básicamente para 

preparar los barbechos. 

No podrá realizarse ningún laboreo de tierras entre el uno de agosto y el 

diecisiete de septiembre, por lo que a partir del dieciocho de septiembre podrá 

comenzar la preparación de tierras para la siembra.  

 

Medida nº 3:    No quemar rastrojos, lindes ni cunetas.  

La legislación general de Navarra ya prohíbe las quemas de lindes y cunetas por 

diversas razones. A pesar de ello, se producen accidentes, durante la quema del 

rastrojo, que deben evitarse a toda costa. Por ello, la quema de los rastrojos se 

permitirá, si es estrictamente necesario, únicamente durante la primera semana del 

periodo de labranza contemplado en el calendario anual de laboreo y cumpliendo las 

normas que cada año establece el Departamento de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación. 

 

Medida nº 4:   No recoger la paja. 

En la actualidad esta labor se realiza inmediatamente después de la cosecha, lo 

cual produce una importante mortalidad por destrucción de nidos o individuos jóvenes 

de numerosas especies de aves esteparias y cinegéticas. Esta medida implica un 

cambio de Ordenanzas para eliminar el empacado libre a partir del día uno de 

septiembre. La Comunidad de Bardenas velará para que los agricultores que no se 

acojan a estas medidas no utilicen el rastrillo para empacar la paja. 

 

Medida nº 5: Mantener todos los cultivos de secano en régimen de año y vez.  

En el conjunto de la Unión Europea existe una tendencia general hacia la 

intensificación de las tierras de cultivo más productivas y del abandono de las menos 

rentables.  

En Bardenas, las Ordenanzas contemplan el cultivo de secano en régimen de 

año y vez, pero su grado de cumplimiento no es total. Una de las conclusiones de este 

Proyecto de P.O.R.N. es la necesidad de renovar las Ordenanzas, por lo que dada la 

importancia de esta forma tradicional de cultivo, ya comentada en este trabajo, este 
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equipo técnico considera fundamental mantener el régimen de cultivo de secano en 

año y vez en las futuras Ordenanzas. 

Tal y como se ha mencionado en el Capítulo 4.1.8. el régimen de ayudas 

contemplado en el Reglamento (CEE) 2078/92, indica que se pueden incluir primas 

dirigidas a los agricultores que se comprometan a extensificar las producciones 

vegetales, incluídas las forrajeras, o a mantener la producción extensiva ya practicada 

en el pasado. Por lo tanto, con buen criterio, la Unión Europea ve correcto 

subvencionar por continuar realizando métodos de cultivo beneficiosos para el medio 

ambiente, como es el caso del secano en año y vez de Bardenas. 

Cumpliendo esta condición, la máxima superficie cultivable en secano y año y 

vez sería de 10.189 Ha. cada año. La importancia biológica de esta medida es muy 

alta, ya que el cultivo de cereal de secano en rotación, contribuirá decisivamente a la 

conservación de las aves esteparias. Será así porque las siembras son lugar de cría de 

especies como el sisón, mientras que los rastrojos y en menor medida los barbechos, 

son hábitat indispensable para otras como la ganga o la ortega. De la misma manera el 

rastrojo es un recurso alimentario indispensable para el ganado, por lo que su fomento 

conllevará la reducción del pastoreo sobre las zonas de vegetación  

* Plazo del compromiso: cinco años. 

* Prima anual establecida para este nivel: 3.100 pts./Ha.   

* Superficie objeto de prima:  total de la explotación que se encuentre  

 cultivada. 

* Justificación de la prima:  de las cinco medidas establecidas, la 1, 2 y 4  

 van a suponer una pérdida de renta del agricultor motivada por el precio más  

 alto de los herbicidas menos tóxicos, por no aprovechar la paja resultante de  

 la cosecha y por el aumento de los costes de carburante y desgaste de  

 maquinaria, debido al retraso de la época de labranza. 
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Nivel B: 

Plantea una sola medida cuyo objeto es realizar cultivos alternativos al cereal 

para diversificar la oferta alimenticia de la fauna esteparia y su hábitat, creando un 

mosaico entre estos cultivos, siembras de cereal, barbechos y rastrojos. Para favorecer 

esta diversidad, no se podrán cultivar con leguminosas parcelas colindantes. 

Medida nº 6:   Cultivar leguminosas de grano en una superficie máxima de cincuenta 

robadas por agricultor y de mil hectáreas para el total de la Bardena, cantidad que 

supone el diez por ciento de la superficie de secano cultivable cada año, manteniendo 

el ciclo de cultivo en año y vez.  

La superficie máxima a cultivar por agricultor se encuentra limitada en las 

vigentes Ordenanzas a cincuenta robadas. 

Una especie apropiada es la veza, que contaría con el beneficio añadido del 

bajo o nulo empleo de plaguicidas durante su cultivo. 

* Plazo del compromiso: cinco años. 

* Prima anual establecida para este nivel: 5.000 pts./Ha.   

* Superficie objeto de prima:  total de la explotación que se encuentre  

 sembrada con leguminosas. 

* Justificación de la prima:  se considera un complemento para incrementar 

 el atractivo de la subvención existente en la actualidad. 
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Nivel C:  

Su finalidad es facilitar la implantación espontánea de plantas herbáceas 

ruderales, para incrementar la biodiversidad de los bordes de los cultivos y los linderos. 

Estas zonas marginales de las parcelas son las más utilizadas para alimentación de la 

avifauna y en algunos casos también para la nidificación. Además supone aprovechar 

como pastos una parte de los cultivos herbáceos por la ganadería ovina y bovina. Este 

aporte de energía para el ganado contribuirá de forma notable a reducir la presión 

ganadera sobre las zonas de vegetación natural. 

 

Medida nº 7:   Dejar una banda de tres metros sin tratar con plaguicidas y sin cosechar 

en la periferia de la parcela. Es decir, la franja de tres metros se siembra igual que el 

resto de la parcela, no se trata con herbicida ni se abona con fertilizantes inorgánicos y 

se abandona sin cosechar hasta el inicio de la labranza. Así mismo se evitará cosechar 

antes del amanecer y después del atardecer.  

La condición de no cosechar antes del amanecer ni después del atardecer, 

pretende  reducir el impacto de esta actividad sobre la avifauna. 

 

* Plazo del compromiso: cinco años. 

* Prima anual establecida para este nivel:      

- 6.000 pts./Ha.  en tierras de primera categoría. 

- 4.600 pts./Ha.  en tierras de segunda categoría. 

- 3.700 pts./Ha.  en tierras de tercera categoría. 

* Superficie objeto de prima: total de la explotación en que se cultiven  

 cereales. 

* Justificación de la prima: su cálculo definitivo podrá requerir un estudio  

 individualizado de cada explotación, ya que la banda de cultivo afectada va  

 a depender de la superficie y forma de cada una de las parcelas. A modo de  

 orientación se van a realizar los cálculos sobre una parcela teórica de  

 cincuenta metros por doscientos metros de lado, con una superficie por tanto 
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 de una hectárea y perímetro de quinientos metros. En estas condiciones, la  

 banda periférica de tres metros afectaría a una superficie de mil  

 cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados, que lógicamente supone  

 el 14,64 % de la parcela. 

 

El motivo que induce a establecer tres primas diferentes, es la distinta 

productividad de las tierras de Bardenas. La información existente asigna unas 

producciones medias de 2.200, 1.800 y 1.500 Kgr. por hectárea, en las tierras de 1ª, 2ª 

y 3ª categoría, respectivamente. 

 

Cada prima se ha obtenido en base a la cantidad de grano que se deja de 

recolectar en la banda afectada por la medida, con un precio base de 22,5 pesetas el 

kilogramo de cebada, restando previamente ocho mil pesetas en concepto de coste de 

cosechadora por hectárea, ya que no se realiza esta labor. 
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Nivel D:  

Los objetivos de este nivel son reducir las tasas de erosión y pérdida de suelo  

debidos al método de realización de labranza empleado. 

Medida nº 8:  Realizar la labranza de los rastrojos mediante laboreo superficial,  sin 

volteo y siguiendo las curvas de nivel. 

* Plazo del compromiso: cinco años. 

* Prima anual establecida para este nivel: 800 pts./Ha.   

* Superficie objeto de prima:  total de la explotación que se encuentre  

 sembrada. 

* Justificación de la prima:  supone un incentivo para realizar estos sistemas 

 de labranza, ya que en terrenos con pendientes importantes supondrá una  

 disminución importante de la erosión hídrica, mientras que en las zonas más  

 llanas contribuirá a reducir la erosión producida por el viento. 
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Nivel E:  

La finalidad de este último nivel es luchar contra la erosión, a través del 

favorecimiento de la implantación de especies vegetales adecuadas en suelos 

degradados, mediante sistemas de mínimo laboreo que permitan obtener una 

cobertura vegetal capaz de reducir las tasas de pérdida de suelo y que sea utilizada 

por la fauna autóctona. 

Medida nº 9:  Abandonar el cultivo con carácter definitivo en parcelas o partes de 

parcelas con pendientes superiores al 5 %. Deberá respetarse una distancia mínima de 

tres metros a comienzos de barrancos, laderas o cortados y de un metro a las cunetas 

de los caminos que tengan menos de tres metros de anchura. 

En estas superficies que se dejan de cultivar, deberá realizarse el primer año un 

laboreo inferior a veinte centímetros de profundidad, con chisel o cultivador y en 

sentido de las curvas de nivel, como medida de lucha contra la erosión y para favorecer 

la implantación espontánea de especies vegetales autóctonas. 

La superficie máxima a abandonar en el conjunto de la Bardena no excederá de 

mil hectáreas y el orden de prioridad será el seguido en el enunciado de la medida. 

La superficie abandonada será puesta a disposición de la Comunidad de 

Bardenas, quien en colaboración con el Gobierno de Navarra, podrá proceder a 

favorecer su revegetación con las especies y técnicas más adecuadas. 

* Plazo del compromiso: el abandono será definitivo. 

* Prima anual establecida para este nivel:    12.000 pts./Ha.   durante cinco 

 años. 

* Superficie objeto de prima:  total de la explotación que se abandone. 

* Justificación de la prima:  se considera adecuada debido a que la calidad 

 de las tierras con esas características es reducida, por lo que tampoco se  

 establecen diferencias de primas en cuanto a las categorías de las parcelas. 
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Nivel 

 
Medidas 

 
Primas Ha. 

 
Superficie 

 
 

A 

 
Reducción fitosanitarios 

Calendario de labranza 

No quemar rastrojos 

No recoger paja 

Barbecho tradicional 

 
 

 

3.100 pts 

 
 

Sembrada 

o 

barbecho 

 
B 

 
Cultivar leguminosas 

 
5.000 pts. 

 
Sembrada 

 
 

C 

 
 

Banda periférica sin tratar ni 

cosechar 

 
6.000 pts. (1ª) 

4.600 pts. (2ª) 

3.700 pts. (3ª) 

 
 

Sembrada 

 
D 

 
Métodos de labranza 

 
800 pts. 

 
Sembrada 

 
E 

 
Abandono de pendientes 

 
12.000 pts. 

 
Abandonada 

 

 

Tabla 20:  Cuadro - resumen de los niveles, medidas y primas establecidos: 
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4.2. USOS GANADEROS.  

La ganadería ha sido hasta comienzos del siglo actual el aprovechamiento más 

importante de la Bardena. Es en 1.915 cuando comienza el punto de inflexión, en el 

cual la ganadería va cediendo terreno y privilegios en favor de la agricultura. Desde 

entonces los cambios han sido tan importantes, que podríamos decir que en el 

momento actual, el aprovechamiento ganadero se encuentra supeditado y es 

totalmente dependiente del agrícola. 

Las Ordenanzas han sido un reflejo bastante fiel de estos acontecimientos, tal y 

como ha quedado reflejado en el Capítulo 4.1. Así, la agricultura había pasado 

desapercibida para ellas hasta 1.915 y su contenido trataba casi con exclusividad de 

temas de ganadería. A partir de ese año, la mayoría de las modificaciones introducidas 

en las sucesivas reformas, se dedican a modular y ampliar los aprovechamientos 

agrícolas y a limitar los ganaderos.  

Hay tres temas de importancia ganadera e independientes de la agricultura, que 

han sido tratados y modificados repetidamente en las sucesivas Ordenanzas, (ver 

Anexo 1 con las Ordenanzas hoy vigentes), que son: 

+ la duración de la veda de pastos de verano. En 1.820 se fija entre el uno de 

junio y el 28 de septiembre (120 días); en 1.915 pasa a estar comprendida entre el 16 

de junio y el 26 de septiembre (103 días); en 1.935 pasa a ser entre el 20 de junio y el 

28 de septiembre (101 días); por último en 1.969 se establece el calendario hoy 

vigente, entre el 1 de julio  y el diecisiete de septiembre (79 días). 

+ el aprovechamiento del estiércol. Su uso se limita a los pueblos 

congozantes, prohibiéndose su venta exterior. Además se introducen sucesivas 

modificaciones de las fechas de extracción, hasta la actual que puede realizarse 

durante los seis primeros días hábiles de cada mes (ver Capítulo 4.8.1. Otros usos 

contemplados en las Ordenanzas). 

+ el uso de corrales. En un principio el constructor sólo tiene un derecho de 

ocupación preferente, en 1.926 ya se permite tener dependencias cerradas y en 1.961 

se determina que el derecho de edificación es a precario, aunque permite su 

transmisión (ver Capítulo 4.9.4. Construcciones). 

Aunque no consta documento escrito, en el año 882 se reconoce el derecho 

sobre pastos al Valle del Roncal. Esto nos permite suponer que con anterioridad existía 
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ya uso ganadero en la Bardena, realizado tanto por los valles pirenaicos como 

seguramente por los pueblos circundantes. No conocemos cifras acerca de la presión 

ganadera de entonces ni durante la Edad Media. Lo que sí parece admitirse, es que a 

comienzos de la Edad Moderna podían utilizar la Bardena, de forma trashumante, 

hasta trescientas mil ovejas y cabras. Hacia mediados del siglo XIX esta cifra se había 

reducido ya a la mitad y se citan también algo menos de dos mil cabezas de vacuno. 

 

4.2.1. CABAÑA GANADERA ACTUAL EN LA BARDENA.  

La única información disponible para estimar la cabaña ganadera corresponde a 

la existente en las oficinas de la Comunidad de Bardenas, procedente del cobro del 

rolde ganadero. Éste se calcula en función de la declaración que cada ganadero realiza 

acerca de las cabezas que ha introducido a pastar, cifra que es supervisada por los 

guardas de la Comunidad. Es posible que esta información esté ligeramente 

subestimada, debido a la picaresca de algunos ganaderos para reducir su propio 

recibo. 

Administrativamente se distinguen dos épocas de pastura a lo largo del año, 

cuyos precios por cabeza son diferentes: 

1.- Primera temporada o temporada de dos meses, que corresponde al 

período de tiempo comprendido entre el 18 de septiembre y el 30 de noviembre de 

cada año. El rolde es de 66 pts por oveja o cabra y 660 por cada vaca. 

2.- Segunda temporada o temporada libre, que corresponde al período de 

tiempo comprendido entre el 1 de diciembre de un año y el 30 de junio del año 

siguiente. El rolde de este período es de 86 pts por oveja o cabra y 860 por vaca. 

Ambas temporadas están separadas por la época de veda estival de pastos, que 

comienza el 1 de julio y finaliza el 17 de septiembre. 

El uso de esta división administrativa para calcular la carga ganadera de la 

Bardena, plantea dos tipos de problemas : 

+ Cada ganadero dispone de pastos fuera de la Bardena y utiliza ésta en 

función tanto de la oferta de pastos disponible, como de la necesidad puntual y 

particular de cada explotación. El ganadero debe declarar cada temporada el número 

máximo de cabezas que ha tenido un día en la Bardena, lo cual ni mucho menos ha de 
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interpretarse como el número de cabezas que ha tenido todos los días durante esa 

temporada en la Bardena. Por lo tanto, utilizar este dato sin matizaciones supone 

sobrevalorar en gran medida la carga ganadera real. 

+ La división administrativa no coincide con el año natural, por lo que para 

estimar la carga ganadera de un año, debemos acudir a las declaraciones efectuadas 

en tres temporadas. A modo de ejemplo, para calcular la carga en 1.995, 

necesitaremos la siguiente información: 

- Entre el 1 de enero de 1.995 y el 30 de junio de 1.995,   

    deberemos emplear el total de cabezas declaradas en la segunda 

    temporada de 1.994. La fecha máxima para realizar esta   

    declaración es el 30 de junio de 1.995. 

-  Entre el 1 de julio de 1.995 y el 17 de septiembre de 1.995 está 

    la veda de pastos, por lo que la carga ganadera es de cero ovejas 

    por hectárea. 

- Entre el 18 de septiembre de 1.995 y el 30 de noviembre de  

    1.995, utilizaremos la información suministrada por la primera  

    temporada de 1995. El ganadero podrá hacer su declaración hasta 

    el 30 de noviembre de 1.995. 

- Entre el 1 de diciembre de 1.995 y el 31 de diciembre de 1.995, 

    utilizaremos el dato de la segunda temporada de 1.995, que el  

    ganadero puede declarar hasta el 30 de junio de 1.996. 

Hechas estas salvedades, con la información disponible se ha confeccionado la 

Tabla 21, en la cual se intenta conocer el número medio de cabezas de ganado que en 

la actualidad utiliza la Bardena. Para ello se ha obtenido la media del número de 

cabezas introducido por los ganaderos de cada pueblo congozante durante los últimos 

cinco años, detallando la cifra media en cada una de las dos temporadas de pastura. El 

inconveniente de calcular la media de los últimos cinco años, es que no ha sido una 

cifra real en ninguno de esos años, pero de cualquier modo se ha preferido utilizar este 

dato como cifra orientativa de lo que ha ocurrido en el pasado reciente y lo que 

sucederá en el futuro inmediato. 

Por lo tanto resulta que la cabaña ganadera actual en la Bardena es de  83.877 

cabezas de ganado ovino y caprino en la primera temporada y de 52.390 en la 
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segunda. De la misma forma, la ganadería vacuna representa 311cabezas en primera 

temporada y 375 en la segunda. 

Para comparar lo que ha ocurrido realmente en ese período de tiempo, la 

cabaña en la primera temporada ha oscilado entre 67.413 y 94.561 ovejas y cabras y 

entre 239 y 432 vacas. En la segunda temporada ha variado entre 48.913 y 55.367 

ovejas más cabras y entre 55 y 890 vacas. 

 

4.2.2. SUPERFICIE ÚTIL PARA EL APROVECHAMIENTO GANA DERO. 

En función de la fenología de la agricultura, la superficie pastable a disposición 

de la ganadería varía a lo largo del año. Las distintas categorías de suelo que podemos 

distinguir en función de su particular oferta de pastos son: 

+ Cerros, laderas y barrancos, que son las 18.785 Ha que supone la 

superficie no cultivada de la Bardena, habiendo descontando ya las 1.073 de la zona 

del Polígono de Tiro donde no se permite el pastoreo. Esa extensión siempre estará 

disponible porque no hay limitación para su utilización ganadera. 

+ Superficie del secano en año y vez que se encuentre en rastrojo y 

barbecho. El mínimo será 10.189 Ha (otro tanto estará sembrado) y el máximo 20.378 

Ha (desde que acaba la cosecha hasta que comienza la siembra). 

+ Superficie de regadío y plantaciones, que suponen 1.608 Ha que no 

podemos enmarcar en fechas concretas ya que será diferente segun los cultivos 

existentes.  

El ciclo anual de superficie pastable en la Bardena, en función de la fenología 

agrícola y las categorías de suelo, sería el siguiente: 

* Época 1, entre el 1 de enero y 10 de junio:  está disponible toda la zona 

no cultivada (18.785 Ha) más la mitad del secano (10.189 Ha), ya que se encuentra en 

rastrojo o barbecho. La labranza comienza en febrero pero se extiende hasta abril o 

mayo. La otra mitad estará sembrada y estimamos que se cosechará el diez de junio 

como fecha media. La superficie en este período es por tanto de 28.974 Ha. 

* Época 2, entre el 11 de junio y el 30 de junio:  de nuevo está disponible  

la zona no cultivada (18.785 Ha) además de todo el secano (20.378 Ha), porque ya se 

ha cosechado. Por ello la superficie disponible para el ganado es de 39.163 Ha. 
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* Época 3, entre el 1 de julio y el 17 de septiembre:  sigue estando 

disponible la misma superficie (39.163 Ha) pero al ser época de veda de pastos no hay 

ganado. 

* Época 4, entre el 18 de septiembre y el 30 de octubre:  de nuevo el 

ganado cuenta con la misma superficie (39.163 Ha) porque estimamos el 1 de 

noviembre como fecha media de siembra del cereal. 

* Época 5, entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre:  como siempre 

estará disponible la zona no cultivada (18.785 Ha) y la mitad del secano (10.189 Ha) 

que es la que el primer semestre estuvo sembrada. Por lo tanto la superficie disponible 

es de 28.974 Ha. 

Como ya se habrá advertido,  en realidad podemos resumir las cinco épocas 

resultantes en dos, ya que las épocas 1 y 5 tienen la misma superficie y lo mismo 

ocurre con las épocas 2, 3 y 4. Por otra parte, en ninguna de las cinco se han incluido 

las 1.460 Ha de regadío ni las 148 Ha de plantaciones, ya que sus períodos de 

aprovechamiento de pastos dependerán de los cultivos presentes. Pero efectivamente 

se pastan en uno u otro momento. Por lo tanto hay que incluirlas y para simplificar la 

elección, lo que vamos a hacer es añadir la mitad de esa superficie (804 Ha) en cada 

una de las dos épocas obtenidas. Finalmente concluímos que en base a la superficie 

disponible para pastos en la Bardena, obtenemos dos épocas que son: 

a) Entre el 11 de junio y el 30 de octubre, que agrupa a las anteriores épocas 

  2, 3 y 4, donde la superficie pastable es la máxima posible, 39.967 Ha  

 Lógicamente la veda de pastos está englobada en este período.  

b) Entre el 1 de noviembre y el 10 de junio del año siguiente, que agrupa las 

 anteriores épocas 1 y 5, donde la superficie pastable es la mínima, 29.778  

 Ha.  

Si superponemos las épocas así obtenidas con las temporadas administrativas 

en que ya se ha dicho que se encuentra dividido el ciclo ganadero en la actualidad 

resulta lo siguiente: 
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Ene 

 
Feb 

 
Mar 

 
Abr 

 
May 

 
Jun 

 
Jul 

 
Ago 

 
Se

p 

 
Oct 

 
Nov 

 
Dic 

 
Épocas 

 
B 

 
A 

 
Veda 

 
A 

 
B 

 
Temporadas 

 
2 

 
Veda 

 
1 

 
2 

 

Como podemos observar, la coincidencia es muy grande y de ninguna manera 

casual, además de que comprobamos que el ciclo ganadero se encuentra muy 

supeditado al agrícola, tal y como se avanzó en la introdución de este capítulo. Las 

únicas divergencias se localizan en los días 11 a 30 de junio y en el mes de noviembre. 
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PROCEDENCIA 

DE LOS 

GANADEROS 

 
Ovino + caprino 

 
Vacuno 

 
Nº ganaderos  

 
Nº cabezas 

 
Nº ganaderos  

 
Nº cabezas 

 
1ª   T. 

 
2ª   T. 

 
1ª   T. 

 
2ª   T. 

 
1ª   T. 

 
2ª   T. 

 
1ª   T. 

 
2ª   T. 

Arguedas 6,2 5,6 4.229 3.417 0.0 0,2 0 10 

Buñuel 4,0 2,6 1.349 960 0,0 0,0 0 0 

Cabanillas 9,2 7,8 8.414 5.468 0,0 1,0 0 8 

Cadreita 0,4 0,0 346 0 0,0 0,6 0 54 

Caparroso 7,4 6,0 5.078 3.051 0,0 0,0 0 0 

Carcastillo 6,8 6,0 6.676 4.983 0,0 0,0 0 0 

Corella 0,0 0,0 0 0 0,0 0,0 0 0 

Cortes 2,4 5,2 909 2.203 0,0 0,0 0 0 

Falces 4,0 0,0 4.057 0 0,0 0,0 0 0 

Funes 1,2 0,8 650 480 0,2 0,0 6 0 

Fustiñana 11,0 6,8 4.318 2.635 0,0 0,2 0 8 

Marcilla 1,6 0,2 1.140 317 1,0 1,2 118 82 

Mélida 1,8 1,4 719 557 0,0 0,0 0 0 

Milagro 1,0 1,0 679 580 0,2 0,0 9 0 

Monasterio Oliva 0,0 0,0 0 0 0,0 0,0 0 0 

Peralta 2,4 0,4 2.629 230 0,0 0,0 0 0 

Santacara 1,0 0,6 592 402 1,0 1,2 72 70 

Tudela 10,0 5,0 5.613 3.024 0,6 0,4 32 20 

Valtierra 16,8 15,8 8.860 8.360 0,2 0,0 9 0 

Villafranca 2,8 2,6 2.576 1.571 1,0 0,8 74 123 

Valle del Roncal 16,8 13,2 15.941 9.287 0,0 0,0 0 0 

Valle de Salazar 9,8 7,8 9.102 4.865 0,0 0,0 0 0 

TOTAL 116,6  88,8 83.877 52.390 4,2 5,6 311 375 

 

Tabla 21:  Número  medio de cabezas introducido por ganaderos congozantes en  

  los últimos cinco años en primera y segunda temporada (1ª T. - 2ª T.). 
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4.2.3. FENOLOGÍA DEL GANADO EN LA BARDENA.  

Como es de suponer, la forma en la que el ganado aprovecha los pastos de la 

Bardena a lo largo del año, está totalmente vinculada a las conclusiones del apartado 

anterior. Para simplificar la comprensión, se ha elaborado el Gráfico 1 y vamos a 

comenzar el ciclo ganadero el día 18 de septiembre, momento en que finaliza la veda 

estival de pastos.  

Esta temporada comienza con la mayor cantidad de cabezas, porque 

encuentran la Bardena en su mejor momento pascícola, ya que los rastrojos 

resultantes de la última cosecha están casi intactos. Si no ha llovido en verano, 

encontrarán allí tanto parte de la paja, como la espiga y el grano que la cosechadora no 

recogió. Por el contrario, si ha llovido, parte del grano habrá germinado y encontrarán 

los ricios. También es la mejor época para el ganadero, ya que no hay siembras de 

cereal que cuidar, por lo que pueden manejar rebaños muy grandes con poco trabajo. 

La realidad es que el aprovechamiento se realiza en este momento con gran frenesí 

para intentar dar la mayor cantidad de alimento a las reses, lo cual acarrea otras 

consecuencias. En primer lugar, la frecuencia de muertes de ovejas es en este 

momento la más alta del año, simplemente por empachos de grano. En segundo lugar 

esa forma de pastar tan rápida ocasiona que gran parte del grano y la paja se destruya 

por simple pisoteo, quedando fuera del alcance de la oveja. 

Consecuentemente, apenas en un mes se ha acabado esta época de 

abundancia y los rebaños comienzan a salir de la Bardena. Su destino ahora son los 

regadíos, para aprovechar los rastrojos y subproductos hortícolas. De esta manera 

llegamos al 30 de noviembre, final de la primera temporada y comienzo de la segunda, 

cuando ya sólo queda un tercio de las reses que entraron en septiembre. 

En este momento comienza la época más pobre, ya que la mitad de la superficie 

cultivable está sembrada, la otra mitad con los pastos agotados y la vegetación natural 

en su fase vegetativa, sin producción de hojas o brotes debido al parón invernal por las 

bajas temperaturas. Ahora el ganadero que permanece en la Bardena, que se queda 

porque no dispone de un sitio mejor a donde ir, ha de recurrir a complementar la 

alimentación del ganado con aporte de grano o pienso. 

Lo más paradójico de esta época, es que la oveja recibe en pesebre un aporte 

de pienso similar ó mayor a lo que sería su ración diaria necesaria, porque debe invertir 

una gran cantidad de energía en andar el resto del día para, a duras penas, conseguir 

la fibra que su aparato digestivo necesita para poder funcionar. Por lo tanto es en este 
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momento, los meses de invierno, cuando la ganadería produce la mayor presión sobre 

el medio, buscando la fibra en la vegetación natural cuando podría ser aportada en 

forma de simple paja en el propio corral. 

A finales de invierno comienzan a subir las temperaturas y, si ha llovido, en los 

rastrojos y barbechos comienzan a rebrotar ricios y otras hierbas, que realmente han 

sido muy castigados por las reses durante el invierno. Además se inicia ahora el 

período más productivo de la vegetación natural. Comienza entonces la época 

primaveral, marcada por el retorno de parte de los rebaños que ya han agotado los 

regadíos. 

El momento más crítico de este momento lo constituye el mes de mayo. A pesar 

de que muchos rebaños inician ahora la trashumancia a los valles pirenaicos y las 

sierras de Andía y Urbasa, vuelve a concentrarse un número elevado de ovejas a la 

espera de que comience la cosecha a primeros de junio. En esta ocasión el impacto se 

produce tanto sobre la vegetación como sobre la fauna que cría en el suelo, como 

todas las aves esteparias, por el simple pisoteo de las reses. Iniciada la cosecha, el 

pastoreo vuelve a ser tan frenético como el descrito al comienzo del ciclo, repitiéndose 

la misma problemática. 

Por último, comienza la veda de verano y los rebaños salen de la Bardena hacia 

las corralizas de secano y los mencionados destinos estivales de la trashumancia. 
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4.2.4. DETERMINACIÓN DEL CENSO GANADERO DE LA BARDE NA. 

 

Numerosos estudios anteriores al presente Proyecto, han abordado este tema 

utilizando la información existente al respecto, que como se ha dicho, procede de la 

Comunidad de Bardenas. Las elaboraciones de datos sin tener en cuenta lo 

mencionado en el Capítulo 4.2.1. son, a nuestro juicio, incorrectas y exageradas. 

 

En base a lo expuesto en los Capítulos 4.2.1., 4.2.2. y 4.2.3. se ha elaborado el 

Gráfico 2, en el cual se ofrece de forma sintética la referida información. Por un lado y 

representada por las columnas, está lo que hemos determinado censo mensual 

aparente en la Bardena. Este valor corresponde a la ya utilizada media de los últimos 

cinco años, tomada tal cual, de la misma forma que se ha hecho en otros trabajos por 

parte tanto de instituciones como de investigadores libres. Por otro está la línea que 

indica el censo real, cuyos valores mensuales han sido obtenidos en base a encuestas, 

información de ganaderos, guardas y diferentes técnicos, con motivo de este Proyecto. 

 

De la misma manera se ha empleado esa información en la Tabla 22 para 

calcular el censo ganadero real en la Bardena. En ella, la superficie pastable 

corresponde a la obtenida en el Capítulo 4.2.2.; el número de ovejas y vacas es el 

resultado de aplicar el ciclo fenológico (Capítulo 4.2.3.) a la cabaña ganadera (Capítulo 

4.2.1.); los datos de U.G.M. corresponden a la suma del número de ovejas y de vacas, 

pero teniendo en cuenta los índices de proporcionalidad establecidos en el Reglamento 

(CEE) 2078/92, donde una oveja son 0,15 U.G.M. y una vaca 1 U.G.M.; la última 

columna resulta de la división de las U.G.M. entre la superficie pastable. 

 

Por último se obtiene el censo ganadero anual de la Bardena, resultado de la 

media aritmética de las U.G.M./Ha. mensuales. 
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MESES 

 
SUPERFICIE 

PASTABLE 

 
NÚMERO 

OVEJAS 

 
NÚMERO 

VACAS 

 
U.G.M. 

 
U.G.M. / Ha. 

 
ENE 

 
29.778 Ha. 

 
13.098 

 
375 

 
2.340 

 
0,08 

 
FEB 

 
29.778 Ha. 

 
15.717 

 
375 

 
2.733 

 
0,09 

 
MAR 

 
29.778 Ha. 

 
31.434 

 
375 

 
5.090 

 
0,17 

 
ABR 

 
29.778 Ha. 

 
28.815 

 
375 

 
4.697 

 
0,16 

 
MAY 

 
29.778 Ha. 

 
36.673 

 
375 

 
5.876 

 
0,20 

 
1-10 JUN 

 
29.778 Ha. 

 
41.912 

 
375 

 
6.662 

 
0,22 

 
11-30 JUN 

 
39.967 Ha. 

 
47.151 

 
375 

 
7.448 

 
0,19 

 
JUL 

 
39.967 Ha. 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
AGO 

 
39.967 Ha. 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1-17 SEP 

 
39.967 Ha. 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
18-30 SEP 

 
39.967 Ha. 

 
83.877 

 
311 

 
12.893 

 
0,32 

 
OCT 

 
39.967 Ha. 

 
83.877 

 
311 

 
12.893 

 
0,32 

 
NOV 

 
29.778 Ha. 

 
41.939 

 
311 

 
6.602 

 
0,22 

 
DIC 

 
29.778 Ha. 

 
13.098 

 
375 

 
2.340 

 
0,08 

 

 
 

 U.G.M. / Ha.  ANUAL EN LA BARDENA = 0,14 

 

 

Tabla 22:  Censo ganadero de la Bardena. 
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4.2.5. IMPORTANCIA ECONÓMICA DE LA GANADERÍA EN LA BARDENA. 

 

Este Capítulo trata de analizar el montante económico que la ganadería extrae 

de la Bardena a través de este aprovechamiento. Para realizar este dificultoso análisis, 

 es preciso tener en cuenta varias consideraciones: 

1ª.- De acuerdo con los Capítulos precedentes, el censo ganadero medio a 

 lo largo del año en la Bardena es de 38.259 ovejas. 

2ª.- Según las estimaciones técnicas y las encuestas realizadas a los propios 

  ganaderos, el número medio de días a lo largo del año en los que el ganado 

 obtiene su ración completa en Bardenas, llega a ser hasta de sesenta. Esto  

 supondría 2.295.540 U.F.L. (Unidad Forraje Leche, que es la cantidad de  

 energía que necesita una vaca para producir un litro de leche. A modo de  

 ejemplo, un kilogramo de cebada supone 1,16 U.F.L.; uno de maíz 1,20  

 U.F.L.; uno de alfalfa seca 0,70 U.F.L.; y uno de paja 0,45 U.F.L. En la  

 práctica, una oveja de 50 Kgr. necesita  una media de 1,1 U.F.L diarias). 

3ª.- El resto del año, 305 días, obtendría únicamente un tercio de la ración, 

 la correspondiente al "volumen", lo cual supondría 3.889.665 U.F.L.  

4ª.- El producto bruto anual de la oveja es de 15.117 pts  (ver Tabla 24 (B) 

 y sus necesidades anuales de 400 U.F.L. 

 

Con estas consideraciones, la Bardena aporta 6.185.205 U.F.L. 

 

Dividiendo esta cantidad por las 400 U.F.L. anuales necesarias por oveja y 

multiplicando el resultado por las 15.117 pts de producto bruto, obtenemos un total de 

233.754.360 pesetas al año, que podríamos denominar "cosecha ganadera" de la 

Bardena.  
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4.2.6. INGRESOS DE LA COMUNIDAD DE BARDENAS EN CONC EPTO DE CANON 

 GANADERO.  

 

Dado que el número de cabezas varía de unos años a otros, vamos a calcular la 

aportación económica de la ganadería en base a las cifras medias obtenidas en los 

cinco últimos años. 

 

Así, como el número medio de ovejas y cabras en la primera temporada es de 

83.877 y el importe por cabeza es 66 pts, su aportación es de 5.535.882 pts. Respecto 

a las vacas, son 311 en primera temporada y multiplicado por 660 pts, resultan 205.260 

pts. Por lo tanto los ingresos de la primera temporada son 5.741.142 pts. 

 

Respecto de la segunda, 52.390 ovejas y cabras a 86 pts resultan 4.505.540 pts 

y 375 vacas a 860 pts son 322.500 pts. El total de la segunda temporada es entonces 

de 4.828.040 pts. 

 

Sumando las cantidades de ambos períodos, obtenemos que los ingresos 

obtenidos en concepto de ganadería por Comunidad de Bardenas son de 10.569.182 

pts al año. Lo cual supone un 4,5 % de la "cosecha ganadera" obtenida por los 

ganaderos que utilizan la Bardena. 
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4.2.7. USO DE LA BARDENA EN FUNCIÓN DEL CENSO GANAD ERO DE CADA 
 MUNICIPIO. 

 
ENTIDAD 

 
Ovino + caprino 

 
Vacas bravas 

 
 

 
Censo  

 
Exp.  

 
Bard. 1  

 
Bard. 2  

 
Censo  

 
Exp.  

 
Bard.1  

 
Bard.2  

 
Arguedas 

 
8.128 

 
9 

 
52 % 

 
42 % 

 
153 

 
2 

 
0 % 

 
0 % 

 
Buñuel 

 
5.231 

 
9 

 
26 % 

 
18 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Cabanillas 

 
16.991 

 
14 

 
50 % 

 
32 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Cadreita 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Caparroso 

 
11.039 

 
13 

 
46 % 

 
28 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Carcastillo 

 
12.365 

 
18 

 
54 % 

 
40 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Corella 

 
2.163 

 
3 

 
0 % 

 
0 % 

 
63 

 
1 

 
0 % 

 
0 % 

 
Cortes 

 
3.274 

 
7 

 
28 % 

 
67 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Falces 

 
10.107 

 
10 

 
40 % 

 
0 % 

 
10 

 
1 

 
0 % 

 
0 % 

 
Funes 

 
3.196 

 
11 

 
20 % 

 
15 % 

 
513 

 
6 

 
1 % 

 
0 % 

 
Fustiñana 

 
7.302 

 
14 

 
59 % 

 
36 % 

 
45 

 
1 

 
0 % 

 
18 % 

 
Marcilla 

 
2.865 

 
7 

 
40 % 

 
11 % 

 
269 

 
2 

 
44 % 

 
30 % 

 
Mélida 

 
442 

 
1 

 
163 % 

 
126 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Milagro 

 
2.934 

 
7 

 
23 % 

 
20 % 

 
109 

 
2 

 
1 % 

 
0 % 

 
Monasterio Oliva 

 
Incluído en Carcastillo 

 
Peralta 

 
6.257 

 
6 

 
42 % 

 
4 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Santacara 

 
4.359 

 
5 

 
14 % 

 
9 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Tudela 

 
16.786 

 
18 

 
33 % 

 
18 % 

 
139 

 
2 

 
23 % 

 
14 % 

 
Valtierra 

 
13.620 

 
18 

 
65 % 

 
61 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Villafranca 

 
11.025 

 
9 

 
23 % 

 
14 % 

 
370 

 
3 

 
20 % 

 
33 % 

 
Valle del Roncal 

 
27.123 

 
51 

 
59 % 

 
34 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Valle de Salazar 

 
31.424 

 
83 

 
29 % 

 
15 % 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
TOTAL 

 
196.631 

 
313 

 
43 % 

 
27 % 

 
1.671 

 
20 

 
19 % 

 
22 % 

 

Tabla 23:  Censo de ganado de 1.996 y número de explotaciones congozantes; uso 
medio que hacen de la Bardena, expresado como porcentaje de reses sobre el censo 
de cada pueblo, en las dos temporadas administrativas. Los datos relativos al censo 
ganadero y número de explotaciones han sido aportados por el Dpto. de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra, fecha 08.05.97. 



 
 158

4.2.8. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR  Y ESTRUCTURA DE LA CABAÑA.   

Para la elaboración de este estudio económico, el equipo redactor solicitó al 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra, los 

datos detallados referentes a gastos, ingresos y estructura de la ganadería ovina. La 

información suministrada proviene de dos estudios diferentes, ambos referidos a 

ganadería ovina ya que es la más importante en la Bardena. El primero de ellos se 

resume en la columna denominada "Media de Navarra", en el que se expone la media 

de los resultados obtenidos en toda Navarra por el I.T.G. Ganadero durante los años 

1.993 (sobre 53 explotaciones), 1.994 (59 explotaciones) y 1.995 (40 explotaciones). El 

segundo estudio, extraído de la Memoria del I.T.G.V., se refiere únicamente a 

explotaciones que utilizan los pastos de la Bardena, perteneciendo las muestras a 

1.994 (16 explotaciones) y 1.995 (12 explotaciones). 

 
GASTOS por oveja, incluyendo sus 

corderos y la reposición 

 
Media de 
Navarra 

 
Media de 
Bardenas 

 
ALIMENTACIÓN EN PESEBRE:  

Forrajes+paja+subproductos+pastos: 
Forrajes+paja+subproductos: 

Pienso y grano: 
TOTAL ALIMENTACIÓN EN PESEBRE:  

ALIMENTACIÓN EN PASTOS:  
Arrendamiento: 

Producción propia: 
Semillas+fertilizantes+otros: 

TOTAL ALIMENTACIÓN EN PASTOS:  

 
 

1.648 
 

3.193 
 
 
 
 

663 

 
 
 

833 
3.072 
3.905 

 
1.244 
411 

 
1.655 

 
TOTAL DE GASTOS  ALIMENTACIÓN:  

 
5.504 

 
5.560 

 
GASTOS INDIRECTOS:  

Amortización: 
Rep. máquinas+gastos corral+carburante: 

Intereses: 
Seguridad Social: 

Impuestos: 
TOTAL GASTOS INDIRECTOS:  

 
 

539 
636 
243 
376 
283 

2.077 

 
 

423 
683 
289 
421 
316 

2.132 
 

OTROS GASTOS:  
Mano de obra asalariada: 

Sanitarios: 
Varios: 

TOTAL OTROS GASTOS:  

 
 

494 
322 
352 

1.168 

 
 

334 
344 
609 

1.287 
 

TOTAL GASTOS POR OVEJA:  
 

8.749 
 

8.979 
 
Tabla 24 (A):   Gastos en pesetas por oveja. Fuente: Dpto. Agricultura y Ganadería. 
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INGRESOS 

 
Media de Navarra  

 
Media de Bardenas  

 
Venta de corderos: 

Prima del ovino: 

Desvieje: 

Varios: 

Compra de ganado: 

Variación de inventario: 

 
8.939 

4.609 

121 

148 

- 305 

796 

 
10.047 

4.362 

102 

245 

0 

361 
 
INGRESOS TOTALES: 

 
14.308 

 
15.117 

 

 

 
BENEFICIO POR OVEJA: 

 
5.559 en Navarra  

 
6.138 en Bardenas  

 

Tabla 24 (B):   Ingresos y beneficio expresado en pesetas por oveja. Fuente: 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 

 

 

 
Estructura de la cabaña ovina:  

 
Navarra 

 
Bardena  

 
nº medio de explotaciones estudiadas 

 
48 

 
14 

 
Nº medio de ovejas por explotación 

 
684 

 
695 

 
Productividad corderos vendidos oveja/año 

 
 

 
1,72 

 
% corderas para reposición 

 
 

 
14,7 

 
Nº de ovejas / U.T.H. 

 
486 

 
471 

 
nº medio U.T.H. / explotación 

 
1,41 

 
1,48 

 

Tabla 24 (C): Estructura de la cabaña ovina. Fuente: Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. 
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4.2.9. INFLUENCIA DE LA GANADERÍA EN LA CONSERVACIÓ N DE LA ESTEPA.  

El proceso histórico de formación del paisaje bardenero ya ha sido descrito en el 

Capítulo 4.1.7., donde queda claro que la participación de la ganadería extensiva 

tradicional ha sido decisiva. La evolución sufrida por la cabaña ganadera en los 

pasados dos o tres siglos ha sido a la baja, acelerada en los últimos setenta u ochenta 

años por el empuje de la agricultura, hasta llegar a la cierta estabilidad actual. 

Este proceso no ha sido homogéneo en toda Navarra ni tan siquiera en los 

pueblos congozantes, sino que se observa una gran disminución de los censos en las 

antaño grandes potencias ganaderas, como los valles pirenaicos o incluso Tudela, 

mientras que ganan importancia la práctica totalidad del resto de las entidades 

congozantes. 

Esto implica un cierto cambio en el modo de uso de la Bardena, donde  el 

aprovechamiento trashumante ha sufrido modificaciones. Incluso podemos decir que 

este particular y ancestral manejo de ganado persiste, gracias a que la veda de pastos 

en verano se mantiene, a pesar de que las variaciones de fechas la han desvirtuado 

parcialmente. 

Técnicamente la Bardena constituye hoy una muy buena facería en otoño y no 

tan buena en primavera, mientras que es mala en invierno y muy dura en verano por 

sus circunstancias climáticas. Antes, en la época puramente trashumante y sin 

agricultura, otoño, invierno y primavera eran épocas de pastura más equitativas y el 

verano seguía siendo malo, pero entonces los valles y sierras noroccidentales ofrecen 

su mejor oferta. Ese era el auténtico aprovechamiento trashumante, ejemplo de lo que 

hoy llamamos uso racional y sostenible. 

Hoy, repartida la cabaña ganadera de forma más homogénea entre valles y 

riberas y con la entidad del uso agrícola que conocemos, ese ciclo de aprovechamiento 

cambia y la ganadería tiende a estabilizarse, limitando sus desplazamientos. Este 

proceso ha sido facilitado por la comercialización de piensos y cereales en cualquier 

momento del año, con lo que el ganadero puede suministrar alimentación 

complementaria en la época que lo precise. 

Los cambios de manejo también han supuesto variaciones en los efectos de la 

ganadería sobre el medio, básicamente sobre la vegetación natural. Así, la época de 

fuerte carga ganadera a comienzos de otoño, tiene un reducido impacto porque la 

actividad se centra en los rastrojos, aunque esta buena estación podría alargarse si el 
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pastoreo fuera más sosegado y racional. Sin embargo en el invierno, cuando hay poco 

ganado, su efecto sobre la vegetación es muy alto, al igual que sobre los futuros pastos 

de primavera, porque siguen pastando y pisoteando los incipientes ricios de los 

rastrojos. Consecuentemente, la primavera no es tan buena como pudiera ser, ya que 

la labranza comienza muy pronto y el pastoreo de invierno ha limitado enormemente la 

posibilidad de existencia de pastos en esta época. Por último, la expectativa de unos 

pocos pero buenos días de pastura sobre rastrojos nuevos en junio, motivan la 

permanencia de los ganados durante mayo, momento en que inciden de forma muy 

negativa sobre las especies que nidifican en el suelo y alargan demasiado el tiempo de 

pastura sobre la vegetación natural. 

Por lo tanto, el efecto negativo de la ganadería sobre el medio no lo es tanto 

debido a la cantidad de ovejas, cabras y vacas, sino por el momento en que se 

desarrolla la actividad. Aunque el pastoreo es necesario para extraer un rendimiento y 

mantener la vegetación dentro de unos límites, lo que denominamos estepa, puede 

resultar perjudicial si esos límites se sobrepasan y se camina hacia el subdesierto. 

Hemos visto en el Capítulo 4.1.7. que el futuro de la mayoría de la agricultura 

bardenera corre serio peligro por la tendencia de la política comunitaria, a no ser que 

se apliquen medidas como las que la propia PAC contempla.  Debemos ser aún más 

drásticos con la ganadería, ya que su futuro no sólo va a depender de las propias 

medidas dirigidas a este sector, que necesariamente hay que tomar para corregir los 

desequilibrios del actual pastoreo, sino que también va a depender de las medidas 

agrícolas que se arbitren. 
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4.2.10.  METAS Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN.  

Las principales metas perseguidas con el plan de actuación que este Proyecto 

propone en materia de ganadería son las siguientes: 

1.- Asignar un sistema de ayudas en forma de primas por cabeza de ganado, 

  a aquellos ganaderos que incluyan la totalidad de su explotación en algún  

 tipo de acuerdo o compromiso (ver Capítulo 4.2.12). Esta prima contribuirá  

 a evitar la pérdida de renta derivada de los acuerdos de la Reforma de la  

 PAC, porque ésta incide sobre la viabilidad del sector y como compensación  

 a los acuerdos del GATT, por los que se permite la entrada de mayor  

 cantidad de ovino procedente de países productores ajenos a la UE. 

2.- Fomentar la utilización de prácticas ganaderas compatibles con la  

 conservación de los importantes valores de flora, fauna y paisaje de la  

 Bardena, además de conservar los suelos y la diversidad. 

 

El marco legal en el que se basa el modelo propuesto en este Proyecto, es el 

Reglamento (CEE) 2078/92, ampliamente expuesto en el Capítulo 4.1.8., cuyas 

medidas buscan la extensificación ganadera y la reducción de los efectos negativos 

sobre el medio ambiente. Esta actuación prioritaria deberá ser necesariamente 

complementada por las Administraciones implicadas a través de los siguientes planes: 

  * Un plan de adecuación y dotación de las infraestructuras necesarias en  

  los corrales, de forma que se fomente la semiestabulación del ganado en  

  las épocas de mayor impacto sobre el medio natural. Sería    

  particularnente interesante la elaboración de un proyecto de corral piloto  

  en Bardenas, que determinara su diseño, materiales a emplear, etc., de  

  manera que se simplificaran los trámites burocráticos y se establecieran  

  ayudas económicas para su ejecución. 

  * Un plan de saneamiento del ganado, que debería establecer las   

  medidas necesarias para evitar el contacto de los rebaños, mediante una  

  remodelación del actual uso de los corrales, un plan de limpieza anual   

  del estiércol de todos los corrales,  con dotación de maquinaria para   

  extraer y esparcir estiércol y la instalación de abrevaderos para no   

  contaminar las balsas. Así mismo se realizará un plan de desinfestación  
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  del ganado en Bardenas a través de duchas ó bañeras móviles. 

  * Un plan de eliminación de cadáveres de reses, a través de la instalación  

  de varios puntos de depósito, a los cuales sólo podría acceder la   

  avifauna carroñera y con un plan de mantenimiento para destruir los   

  deshechos sobrantes. 

  * Un plan de deslinde, amojonamiento y desafección de todas las vías   

  pecuarias. 

  * Un plan de necesidades y mantenimiento de las balsas.  

  * Un plan de formación de ganaderos para la realización de prácticas   

  compatibles con la conservación de los recursos naturales y el paisaje. 

  * Uno de los aspectos que deberían modificarse de las actuales   

  Ordenanzas, es la adecuación de las normas contempladas en este   

  Proyecto en relación a la ganadería. De manera específica deberían   

  introducirse dos modificaciones:  

- establecimiento de un número máximo de cabezas que puedan 

    pastar en un mismo rebaño, considerando este equipo redactor  

    que sería adecuado la cantidad de 700 ovejas más cabras o de 90 

    vacas por pastor. Este número propuesto supera en más de un 10 

    % el tamaño medio de las explotaciones de ovino congozantes y 

    casi en el 8 % a las de vacas bravas. 

- facilitar el uso preferente del corral por parte de su propietario, 

    de modo que la utilización por otro ganadero esté condicionada  

    a la demostración de que cumple las condiciones higiénico-  

    sanitarias necesarias para la correcta gestión sanitaria de la  

    cabaña ovina. 
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4.2.11.  CONDICIONES DE LOS COMPROMISOS DE LOS GANA DEROS. 

Las condiciones o requisitos de los compromisos a realizar entre los ganaderos 

y las administraciones implicadas serán los siguientes: 

+ Se considerarán ganaderos beneficiarios a los que hayan introducido reses 

a pastar en al menos una temporada de los últimos cinco años anteriores al 30 de 

noviembre de 1.996, fecha de la última declaración de ganado. 

+ Para el cálculo de las primas a percibir por cada ganadero, se tendrá en 

cuenta la cifra media de reses introducidas en los cinco últimos años. En este cómputo 

se excluirán, expresamente, las cabezas de ganado denunciadas por no haber 

declarado su entrada a pastar en Bardenas en alguno de los años anteriores. 

+ En el caso de ganaderos que inician la actividad, para que puedan acceder 

a este sistema de primas deberá considerarse el origen de sus reses. En el supuesto 

de que provengan de otro ganadero que disfrutaba habitualmente de la Bardena, el 

nuevo titular podría acceder a las primas. Pero en el caso de proceder de otra persona 

que nunca venía a la Bardena, no debería acceder a las primas, aunque lógicamente 

podría pastar en la Bardena, obviamente contemplando  las Ordenanzas. 

+ Los acuerdos tendrán carácter voluntario y afectarán a toda la explotación. 

+ La duración del compromiso firmado por cada ganadero será de cinco 

años. 

+ Las medidas establecidas se agruparán en varios niveles de compromiso, 

de forma que sea obligatorio cumplir todas las que estén incluidas en aquél o aquellos 

niveles a que afecte cada compromiso.  

+ El ganadero deberá comprometerse a facilitar los controles que pueda 

realizar la administración, tanto sobre los compromisos adquiridos, como los 

necesarios para verificar la idoneidad ambiental de las medidas propuestas. 

+ Las administraciones implicadas deberán establecer un programa de 

seguimiento sobre el cumplimiento de los compromisos y la efectividad de las medidas. 

También deberán redactar un sistema de sanciones para los casos de incumplimiento 

del contrato o compromiso. De la misma manera podrán fijar un máximo en la cantidad 

económica a recibir por explotación. 
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4.2.12. ACTUACIONES, MEDIDAS Y NIVELES DE COMPROMIS O EN MATERIA 

 DE GANADERÍA.  

Se diferencian dos tipos de actuaciones en relación a la ganadería. Un primer 

conjunto de las mismas se refiere a compromisos que tienen que adquirir la Comunidad 

de Bardenas y el Gobierno de Navarra a través de sus distintos Departamentos, para 

mejorar diferentes aspectos de la ganadería. Un segundo conjunto de medidas están 

dirigidas diréctamente al ganadero, el cual se puede acoger a las mismas de forma 

voluntaria, siendo primadas económicamente. 

Debido a que la ganadería ovina es dominante en la Bardena, las medidas y 

primas se refieren a ovejas. Para su extrapolación a ganado vacuno se tendrá en 

cuenta la equivalencia en U.G.M. 

A) Actuaciones en relación a la ganadería que deben  ser desarrolladas 

entre la Comunidad de Bardenas y el Gobierno de Nav arra  (ver Capítulo 4.2.10): 

* Mejora de infraestructuras necesarias para el ganado: 

+ Corrales: 

- Proyecto piloto de corral. 

- Plan de limpieza anual. 

+ Balsas: 

- Plan de necesidades y mantenimiento. 

- Construcción de abrevaderos. 

+ Vías pecuarias: 

- Desarrollo de un plan de deslinde, amojonamiento y desafección. 

* Gestión del ganado: 

+ Mejora sanitaria para desinfestación. 

+ Plan de eliminación de animales muertos 

* Formación de ganaderos. 
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B) Medidas dirigidas al ganadero:   

Las medidas que se van a describir se agrupan en cuatro Niveles de 

compromiso, de manera que acogerse al primero de ellos es condición indispensable  

para poder acceder al resto. Respecto de las primas asignadas a cada medida, están 

consensuadas entre los técnicos redactores de este Proyecto y el Gobierno de 

Navarra, a través de sus Departamentos de Agricultura, Ganadería y Alimentación, y 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. 

La finalidad de todas las medidas es conseguir un aprovechamiento racional 

a través de la ganadería extensiva y reducir la carga ganadera sobre la superficie 

forrajera. Esta disminución del ganado permitirá la recuperación de la vegetación 

natural y mejorará el hábitat para la fauna, en particular de las aves esteparias. De 

manera especial se establecen vedas de pastoreo durante las épocas del año en que 

transcurren los momentos más delicados del ciclo biológico de la fauna. Así mismo 

esta reducción de la carga ganadera facilitará la recuperación de una cobertura vegetal 

suficiente para reducir las tasas de erosión actuales. Además se fomenta  la 

desinfestación del ganado para conseguir una mejora de sus condiciones sanitarias y 

el empleo de insecticidas respetuosos con el medio ambiente. 

 

 

 

 

NIVEL 1:  

+ Primera medida:  El ganadero deberá desparasitar todo su ganado con productos 

que no contengan lindano ni organoclorados.  

Esta condición persigue evitar el empleo de productos nocivos, que se acumulan 

en el ganado y que pueden producir envenenamientos, tanto del propio ganadero y las 

reses, como de las aves carroñeras, cuando éstas se alimentan de ganado que muere 

después de haber sido desparasitado. Entre los productos alternativos a los anteriores, 

se encuentran aquellos que tienen entre sus productos activos las piretrinas. Respecto 

del uso de ivermectinas, debe obligatoriamente respetarse el período de supresión de 

un mes. 
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+ Segunda medida:   No pastorear durante los días de lluvia ni mientras el suelo esté 

blando o encharcadizo, lo cual afecta a los dos días siguientes al final de las 

precipitaciones. Durante estos días el ganado deberá permanecer estabulado en el 

corral. 

En la actualidad, durante los días con estas características el pastor lleva a los 

rebaños a las zonas de vegetación para no estropear los pastos que más aprecia, que 

son los rastrojos. Con ello y debido al pisoteo de las reses, se incrementa 

enormemente la erosión y se produce un importante daño en la vegetación natural, 

fundamentalmente a los brotes de regeneración espontánea. 

* Prima anual establecida: 

- Durante la primera temporada:  120 pts. por cabeza.  

- Durante la segunda temporada:  160 pts. por cabeza.  

* Justificación de la prima:  se pretende conseguir la mejora sanitaria de toda 

la cabaña ganadera de la Bardena. Por ello es conveniente primar la desinfestación, 

que debe ir acompañada de las actuaciones contempladas en el Capítulo 4.2.10. 

Respecto de los días con lluvia, de acuerdo con los datos climatológicos 

existentes, en Bardenas llueve por encima de cinco litros por metro cuadrado, una 

media de ocho días durante el período del año no incluído en las vedas anteriormente 

señaladas. Así, esta medida supone una pérdida de unos veinticuatro días de pasto, de 

los que diez tienen lugar en la primera temporada y catorce en la segunda. En la 

actualidad el ganado pasta en las laderas durante esos días y obtiene como máximo 

media ración, por lo que se considera apropiado aplicar una prima equivalente a la 

mitad de la ración para que deje de hacerlo. 

Este equipo redactor toma en consideración la inquietud manifestada por 

algunos ganaderos, respecto a que actualmente no disponen de infraestructuras 

adecuadas para cumplir esta medida y comenzar a practicar la semiestabulación de 

inmediato, durante los días de lluvia. Por ello se recomienda a las administraciones 

implicadas que, cuando se proceda a la aprobación de esta medida agroambiental, se 

de un plazo de hasta dos años, para el acondicionamiento de los corrales y facilitar así 

la acogida de los ganaderos. 
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NIVEL 2:  

 

Los ganaderos que suscriban esta medida deberán respetar una veda de 

pastos de verano entre los días 10 de junio y 17 de septiembre.  

Esto modifica la actual veda al evitar el pastoreo sobre los campos recién 

cosechados, en los veinte últimos días de junio. Al evitar estos días de pastura, se 

reserva el pasto para el otoño, mejor época pascícola de la Bardena. En definitiva, se 

fomenta y prolonga el pastoreo en la época otoñal. 

La Comunidad de Bardenas velará para que los ganaderos que no se acojan a 

esta medida, no pasten con sus ganados en los campos donde no se haya retirado 

totalmente la cosecha, haciendo mención especial a los que contengan la banda 

perimetral de tres metros sin cosechar, por haberse acogido el agricultor a la 

correspondiente medida agroambiental. 

* Prima anual establecida: 450 pts. por cabeza.  

* Justificación de la prima:   Las necesidades nutritivas de la oveja varían a lo 

largo de su ciclo reproductor. Según los datos del I.T.G. Ganadero, la media de partos 

por oveja y año es de 1,2 y su ciclo reproductor dura 304 días. En este período se 

diferencia la época de lactancia (60 días cuando sus necesidades son máximas y 

alcanzan las 40 pts. por día); el final de gestación (30 días con una necesidad diaria de 

25 pts); y  los 214 días restantes (cuando su alimentación cuesta 13 pts. por día). En 

total la alimentación de esos 304 días viene a costar 5.932 pts. lo que significa unas 

veinte pesetas por día. 

Los veinte días de pasto que eliminaría esta medida, según la información 

anterior suponen 400 pts. por cabeza. El resto de la prima establecida es el incentivo 

necesario para hacer atractiva la medida. 
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NIVEL 3:  

 

Los ganaderos que suscriban esta medida deberán respetar una veda de pastos 

en invierno entre los días 1 de diciembre y 15 de febrero.  

A pesar de que esta época es la que cuenta con menor presencia de ganado en 

la Bardena (ver Tabla 22 y Gráficos 1 y 2), en ella tiene lugar el mayor impacto del 

pastoreo sobre la vegetación natural. Esto es así porque los rastrojos están agotados y 

las reses pastan en los cerros, laderas y barrancos. En estas fechas invernales, la 

vegetación se encuentra en un parón productivo, por lo que la acción del ganado es 

altamente perjudicial para las plantas. De esta manera se reducirán los efectos 

negativos sobre la vegetación natural y la erosión, a la vez que se fomenta una mejor 

época de pastura en primavera, momento de crecimiento y producción de las plantas. 

A esta medida únicamente podrán acogerse los ganaderos que habitualmente 

pasan el invierno en la Bardena, según la información existente en la Comunidad de 

Bardenas. 

Los ganaderos que se acojan a esta medida y que dispongan de infraestructuras 

adecuadas en la Bardena, podrán mantener su ganado estabulado en su corral durante 

esta época de veda, ya que no interfiere los objetivos ambientales que se pretenden 

conseguir. 

* Prima anual establecida: 550 pts. por cabeza.  

* Justificación de la prima: esta medida supone setenta y siete días de veda 

invernal. Durante este tiempo la Bardena aporta únicamente la parte de "volumen" de 

la ración, en forma de vegetación natural, lo que equivale a un tercio del total. El resto 

lo aporta el ganadero en pesebre como grano o pienso. El perjuicio económico que 

esta medida supone es entonces de 539 pesetas por cabeza. La importancia social y 

ecológica de esta medida, induce a incrementar la prima hasta el límite propuesto. 
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NIVEL 4:  

 

El número máximo de cabezas que podrán pastar en un mismo rebaño será de 

700 ovejas y cabras o de 90 vacas.  

De esta manera se pretende facilitar un pastoreo más eficiente al reducir la 

masificación sobre los pastos y la consiguiente pérdida por pisoteo, ya sean rastrojos o 

vegetación natural. Únicamente podrán ser beneficiarios los ganaderos que acrediten 

poseer una explotación superior en al menos el 10 % del número mencionado de 

cabezas, con fecha 30 de noviembre de 1.996 y la prima se aplicará al número de 

reses que sobrepasen las cifras establecidas. 

* Prima anual establecida: 

- Durante la primera temporada:        740 pts. por cabeza.  Se establece 

    una prima máxima por explotación de 220.000 pts.  

- Durante la segunda temporada:      1.150 pts. por cabeza.  Se establece 

     una prima máxima por explotación de 350.000 pts.  

 

* Justificación de la prima:  el cumplimiento de esta medida va a suponer un 

aumento del gasto de mano de obra contratada por el ganadero, o del período de 

estabulación del ganado. 
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Nivel 

 
Medidas 

 
Primas por cabeza 

 
1 

 
Desparasitación del ganado 

No pastorear los días de lluvia 

 
120 pts. (1ª temp.) 

 
160 pts. (2ª temp.) 

 
2 

 
Adelanto veda de verano 

 
450 pts. 

 
3 

 
Veda de invierno 

 
550 pts. 

 
 

4 

 
 

Número máximo de cabezas por rebaño 

 
740 pts. (1ª temp.) 

límite 220.000 pts. 
 
1.150 pts. (2ª temp.) 

límite 350.000 pts. 
 

 

Tabla 25:   Resumen de niveles, medidas y primas establecidas. 
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4.3. USOS CINEGÉTICOS.  

La caza ha existido siempre en Bardenas. En un principio suponía un 

complemento a las rentas de familias necesitadas, por la venta de las piezas 

capturadas, básicamente conejos. Esta economía de subsistencia sufre las 

consecuencias de la llegada de la mixomatosis en los años cincuenta, porque supuso 

una drástica disminución de la población de conejo. A finales de los sesenta la especie 

comienza a recuperarse, pero entonces la mejora de la calidad de vida y las rentas 

familiares, hacen que la anterior necesidad de venta de caza haya desaparecido y la 

actividad cinegética comience a entenderse como una más de ocio y deporte. En 1.971 

se constituye el coto de caza NA - 10.042, en la totalidad del territorio bardenero, 

limitando con ello el ejercicio de esta actividad a los congozantes. 

Desde el momento de la creación del acotado, más de mil cazadores 

congozantes ejercieron cada año este disfrute, siendo más de mil quinientos entre los 

años 1.976 y 1.986, con un máximo de mil ochocientos en 1.981. Además, la 

autorización sin límites de métodos como la caza de conejo con hurón en madrigueras 

y el enorme furtivismo existente, supusieron una sobreexplotación del recurso 

cinegético y una fuerte disminución del conejo. De hecho, una de las conclusiones del 

Estudio Básico para la Ordenación del Medio Físico de Bardenas, fué recomendar la 

veda de la especie en la temporada 1.987 - 88. Esta medida no llegó a tomarse y la 

situación empeoró en 1.989, ya que la irrupción de la neumonía hemorrágica vírica del 

conejo, añadida a la persistencia de la mixomatosis, provocó la mortalidad de un 70 % 

en la ya mermada población. 

En la actualidad el número de tarjetas de caza se ha estabilizado en torno a las 

ochocientas, lo que supone unos ingresos anuales de entre 4,5 y 5 millones de pesetas 

para la Comunidad de Bardenas. 

 

4.3.1. ANTECEDENTES DE GESTIÓN. 

En septiembre de 1.990 comienza a elaborarse el primer Plan de Ordenación 

Cinegética de Bardenas para los siguientes cinco años, que ya plantea importantes 

restricciones para este aprovechamiento en la temporada de caza 1.990-91. Las 

medidas aprobadas que se llevaron a la práctica, fueron principalmente limitaciones 

hacia el cazador, como la disminución de días y horario de caza, veda de la perdiz 

durante los primeros dos años y aumento de la superficie de las reservas.  
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Paralelamente se llevó a cabo la construcción de una granja de conejos para intentar 

reforzar su población. El resultado de la aplicación de estas medidas ha sido un 

aumento importante de liebre y perdiz, mientras que la recuperación del conejo está 

siendo más lenta.  

El segundo Plan de Ordenación Cinegética, aprobado el día 03.07.97 y vigente 

hasta el final de la temporada de caza 2.001 - 2.002 (Anexo 2), supone un cambio 

importante en la estrategia de fomento y recuperación de la caza en Bardenas.  

Todas las medidas expuestas en este Proyecto de Ordenación de los Recursos 

Naturales, (Capítulos 4.1. Agricultura, 4.2. Ganadería y 4.6. Turismo), suponen una 

actuación directa para la mejora del hábitat, cuya consecuencia deberá ser un 

inmediato aumento de las poblaciones de las especies cinegéticas. 

De acuerdo con el P.O.C., las especies de caza presentes en la Bardena son: 

perdiz, liebre, conejo, jabalí, zorro, paloma, malviz y acuáticas, considerándose como 

anecdóticas avefría, becada, córvidos, agachadizas, estorninos y codorniz. 

El plan de gestión y aprovechamiento incluído en este P.O.C. delimita doce 

reservas de caza, que suponen 8.204 Ha, el 19,6 % de la Bardena. La mayoría de ellas 

situadas en los lugares de mayor interés ambiental, entre ellas la Reserva Natural del 

Rincón del Bú. También se ubica una zona de caza sembrada con codorniz que 

además sirve para adiestramiento de perros durante todo el año, que coincide con la 

zona de usos especiales de Espartosa. Para distribuir uniformemente la presión de 

caza por el territorio, se han señalizado setenta y cinco aparcamientos, lo cual supone 

una media de un aparcamiento por cada quinientas cincuenta hectáreas. 

La práctica cinegética en la Bardena presenta tres modalidades claramente 

diferenciadas: 

- Caza tradicional con escopeta y perro, que podemos denominar "al salto" 

y afecta a todas las especies relacionadas. Durante la temporada de caza 1.997 - 98 

se han expedido un total de setecientas setenta y siete tarjetas. Se desarrolla en todo 

el territorio, con excepción de las reservas de caza y las zonas de caza con galgo. 

- Caza de liebre con galgo, sin escopeta. Comenzó a regularse de forma 

específica el año 1.996, al reservar para esta modalidad dos zonas, que son la parte 

occidental del Plano, con  1.050 Ha. y el Raso de Javielo, con 675 Ha. La Comunidad 

de Bardenas ha querido potenciar esta forma de caza, reservando para ella estos 
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terrenos, al entenderla como muy atractiva y menos impactante sobre las especies. En 

la práctica, estas zonas de caza de liebre con galgos sirven de refugios para el resto de 

las especies cinegéticas. En la temporada 1.997 - 98 un total de dieciseis cazadores 

han realizado esta forma de caza. 

- Batidas organizadas de jabalí y zorro. Comenzaron en 1.992 y se llevan a 

cabo en los pinares de las Caídas de la Negra, incluídos en la Reserva Natural. En la 

temporada de caza 1.997 - 98 se han inscrito cinco cuadrillas con un total de ciento 

nueve cazadores miembros. Las capturas anuales de jabalí son muy variables, ya que 

han oscilado entre tres y veinticinco ejemplares por temporada. 

 

 

 

4.3.2. CONTROL DE POBLACIONES.  

Desde el comienzo de la elaboración del primer P.O.C. en septiembre de 1.990, 

se han empleado tres métodos para el estudio y control de las poblaciones cinegéticas, 

que son los siguientes: 

+ Batidas en mano y a pie para evaluación del tamaño de la población 

reproductora de perdiz en primavera. Se utilizó en las primaveras de 1.991 y 1.997, 

participando entre cuatro y seis personas, que recorrieron andando doscientos 

kilómetros cada vez. 

+ Transectos con vehículo para estimar la población de perdiz, realizados el 

resto de las primaveras y el comienzo de todos los otoños. Participan dos personas y el 

tamaño de muestra son doscientos ochenta kilómetros. 

+ Transectos nocturnos con vehículo para estudio de conejo, liebre y zorro, 

en los que tres personas recorren doscientos kilómetros provistos de focos halógenos a 

lo largo de seis noches. Estos muestreos se realizan cada año al menos en los meses 

de febrero y septiembre. 

De esta manera se han obtenido las densidades absolutas (batidas a pie) ó 

relativas (transectos con vehículo), las cuales nos permiten analizar la evolución 

demográfica de las especies de caza más importantes de Bardenas, que podemos 

resumir de la siguiente manera: 
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* Perdiz. En la primavera de 1.997 había unos tres mil individuos, cifra 

similar a la de la primavera de 1.991, que representa el 55 % de la capacidad potencial 

de la Bardena. La gestión actual tiende a llevar a cabo una discreta presión de caza 

para intentar acercarnos a la capacidad potencial a lo largo de los próximos cinco años. 

* Liebre. Su aumento en este período de tiempo es indiscutible, ya que su 

abundancia relativa ha aumentado un 68 % (muestreos de febrero). Aún así estamos 

lejos de los niveles que teóricamente podríamos alcanzar. 

* Conejo. Disminuye el 33 % (muestreos de febrero) en el período de 

estudio. Es la especie que se encuentra más lejos de su capacidad potencial, ya que 

su población no ha mostrado todavía indicios claros de recuperación desde la llegada 

de la enfermedad vírica hemorrágica. A pesar de ello hay algunos pequeños focos de 

conejo que llegan a producir daños a la agricultura, de escasa cuantía. 

* Jabalí. Esta especie se reproduce en la Bardena desde hace 

relativamente pocos años, pero su presencia y abundancia depende de factores 

externos, como climatología o fenología de cultivos y cosechas. En ocasiones produce 

daños de importancia en siembras de cereal y plantaciones de almendro. 

* Zorro y córvidos. La abundancia relativa de estos predadores 

generalistas permanece prácticamente invariable a lo largo del período de estudio, 

siempre en niveles bastante bajos. Por lo tanto no se han planificado métodos de 

control de sus poblaciones, ni se cree necesario hacerlo. 

 

 

4.3.3. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN.  

Debido a la precaria situación del conejo, la Comunidad de Bardenas decidió 

intentar su recuperación y abrir una línea de experimentación complementaria a las 

iniciadas por otras instituciones. Con esta finalidad se construyó en 1.992 una granja 

de cría experimental de conejo silvestre, en condiciones de semilibertad. Las 

instalaciones consisten en cuatro cercados de red metálica, sin techo, que en total 

ocupan trece mil ochocientos metros cuadrados. Cada uno se subdivide en una zona 

de alimentación, que es la mayor y en la que se siembran gramíneas, y otra de cría, 
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con varios apilamientos de tocones, piedras y tierra, donde están las madrigueras. 

Además existe otro cercado de dos mil quinientos metros cuadrados, que sirve de 

estancia entre quince y treinta días a los gazapos que van a ser liberados. 

Respecto de la cronología de construcción de la granja y resultados obtenidos, 

dos de las cuatro parcelas de cría se finalizaron en 1.992 y se introdujeron como 

reproductores trece conejos adultos y veintidos jóvenes, capturados en la propia 

Bardena o en cotos limítrofes. Este primer año ya se liberaron veintisiete gazapos, 

todos machos excedentarios, debido a que la granja necesita más hembras que 

machos. En el año 1.993 se finalizaron las otras dos parcelas y se liberaron en la 

Bardena trescientos cuarenta y tres ejemplares. Durante el año siguiente, con la granja 

ya a plena producción, se soltaron ochocientos treinta conejos y en 1.995 se 

alcanzaron los novecientos sesenta y cuatro, por lo que la producción máxima anual 

puede cifrarse en mil ejemplares, que es una cantidad muy respetable.  

La experiencia acumulada a lo largo de estos años y los estudios realizados por 

el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, permiten 

obtener varias conclusiones en relación con la cría en cautividad y las sueltas de 

conejo en el monte: 

+ Los conejos criados en semilibertad, que es nuestro caso, alcanzan los 

mayores índices de supervivencia durante los tres meses posteriores a la suelta, ya 

que es el método de cría más parecido a las condiciones naturales y por ello los 

conejos liberados se adaptan mejor al medio. 

+ Su esperanza de vida despues de esos tres meses de aclimatación es 

similar a la de los conejos salvajes y se reproducen con normalidad. 

+ A pesar de todo ello y por los motivos que se expondrán a continuación, 

transcurridos uno o dos años desde la suelta, no se han detectado aumentos 

significativos de la población de conejo en la zona repoblada. 

En resumidas cuentas, la cantidad de conejos producidos en la granja es 

satisfactoria, su calidad para ser introducidos en la Bardena también resulta adecuada, 

pero sus descendientes no sobreviven porque son víctimas de las enfermedades al no 

estar vacunados. Todos los expertos coinciden en afirmar que la vacunación de 

conejos salvajes en el campo debería realizarse sobre, al menos, el setenta y cinco por 

ciento de los individuos para ser efectiva, lo cual resulta a todas luces inviable. Esta 

circunstancia ha motivado un cambio en el manejo y gestión de la granja, con la 
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intención de obtener una línea de conejos inmunológicamente más resistente a las 

principales enfermedades víricas de esta especie. 

En la granja de Bardenas, como en cualquier otra, los individuos están 

protegidos con vacunas frente a sus enfermedades más virulentas. Lo mismo ocurre 

con los gazapos que se liberan en la Bardena, pero una vez allí, ni ellos ni sus 

descendientes volverán a contar con esa protección. Se ha comprobado que este 

manejo no es adecuado, ya que de esta manera no se está favoreciendo la 

reproducción de los conejos más aptos, sino que se está evitando la acción de la 

selección natural. Por lo tanto, la doble vacunación, tanto de mixomatosis como de 

neumonía, no sirve para inmunizar a la población, porque sólo protege a los 

reproductores, que constituyen una pequeña proporción del conjunto. 

La nueva gestión en la granja parte de la base de que la utilización de vacunas 

es un error, dado que anula la selección genética natural, con lo que los descendientes 

de los conejos liberados en el campo, que ya no pueden ser vacunados, desaparecen 

rápidamente por acción de las enfermedades. 

Durante el año 1.996 se continuó la misma gestión en tres de las cuatro parcelas 

de cría y se liberaron en la Bardena otros quinientos noventa y siete gazapos. En la 

otra parcela se experimentó el nuevo método de trabajo y no se vacunaron los conejos 

nacidos ese año. Dado que en esta granja, como el cualquier otra, están presentes 

todas las cepas y variedades de virus, bacterias y parásitos, los nuevos gazapos 

sufrieron una muy fuerte y acelerada selección inmunológica, que produjo una elevada 

mortalidad, cercana ó superior al ochenta por ciento. A finales del verano se sacaron 

de la parcela los conejos mayores de seis meses, con el objeto de reducir la población 

reproductora a los conejos nacidos ese año, no vacunados y ya seleccionados. Estos 

individuos se reprodujeron de forma muy satisfactoria durante el otoño y el invierno, 

alcanzando una buena población para comienzos de primavera, por lo que este éxito 

indujo a extender la experiencia en 1.997 al conjunto de la granja. 

 

Por todo ello, las actuaciones futuras han de centrarse en: 

1º.- Asegurar que se utilizan los reproductores genéticamente más aptos. 

2º.- Dedicación suficiente para el adecuado manejo de las instalaciones. 

3º.- Reintroducción seleccionada y controlada técnicamente en la Bardena. 
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Otra intervención directa sobre especies que la Comunidad de Bardenas ha 

realizado en estos últimos años, ha sido a nivel de guarderío, consistiendo en la 

detección y eliminación de perros asilvestrados. Este problema resurge casi todos los 

años, al detectarse individuos sueltos o incluso jaurías de hasta diez animales, que 

producen daños sobre numerosas especies animales y de forma especialmente 

importante sobre el ganado. En los últimos siete años se han abatido veintiseis perros 

asilvestrados, por lo que el problema es considerable, no sólo por los daños que han 

ocasionado, sino porque exigen una dedicación importante del guarderío en los 

momentos en que se detecta el problema. 

Para intentar controlar este problema, obviamente los guardas deberán seguir 

eliminando los perros asilvestrados que detecten, pero además es imprescindible atajar 

el problema desde su origen, evitando el abandono de perros en el campo. Para ello 

deberá iniciarse un plan de inspección y seguimiento de la colocación de microchip, 

que deberá afectar tanto a los perros de caza como a los utilizados en el manejo y 

custodia del ganado. De esta manera, se posibilitará la identificación de cualquier perro 

causante de un accidente de tráfico, ataque de ganado o cualquier otro siniestro, lo 

cual provocará un efecto disuasorio del frecuente abandono de estos animales.  

Respecto de las actuaciones sobre el hábitat que se pretenden poner en 

marcha, todas las medidas contempladas en este Proyecto en relación con agricultura, 

ganadería y turismo, van a suponer beneficios directos sobre las especies cinegéticas. 

En particular, supondrán un gran beneficio para las poblaciones de perdiz y liebre. A 

modo de resumen, las propuestas son las siguientes: 

En agricultura (ver Capítulo 4.1.11.): 

- mantenimiento de los cultivos de secano en régimen de año y vez. 

- no quemar rastrojos, lindes ni cunetas. 

- mejora de los linderos. 

- modificación de las fechas de laboreo para potenciar el rastrojo. 

- retraso de la cosecha y no recogida de la paja. 

- no aplicación de plaguicidas tóxicos. 

- reducción del uso de fertilizantes químicos. 

- abandono de algunas parcelas para dedicarlas a otros fines. 
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En ganadería (ver Capítulo 4.2.12.): 

- reducción de la presión ganadera. 

- disminución del pastoreo en zonas no cultivadas. 

- ampliación de las vedas de pastos. 

- utilización de productos menos tóxicos en la desaparasitación. 

 

En turismo (ver Capítulo 4.6.): 

- limitación del turismo a los caminos principales. 

- prohibición del tránsito por laderas y barrancos. 

 

Todas estas medidas, además de la recuperación y nueva construcción de 

puntos de agua previstas en el P.O.C., van a mejorar necesariamente el estado de las 

poblaciones de todas las especies cinegéticas salvajes y permitirán el aumento del 

aprovechamiento y disfrute del cazador congozante. 

Por todo lo expuesto, no sólo en el presente capítulo sino en el conjunto del 

Proyecto, para poder desarrollar y controlar en el futuro todas las actuaciones 

previstas, es imprescindible que se contemple la contratación de al menos dos 

personas para desempeñar estas múltiples tareas propuestas. 
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4.4. USOS PISCÍCOLAS.   

A diferencia de los tres aprovechamientos estudiados hasta el momento, la 

pesca no se puede considerar como un uso tradicional en Bardenas, ya que hasta 

1.995 esta actividad se realizó de forma puntual y por iniciativa individual de algunas 

personas. La construcción del Embalse del Ferial supuso una oportunidad decisiva 

para el desarrollo de este nuevo aprovechamiento. De hecho, la Comunidad de 

Bardenas firmó en 1.993 un convenio con el Departamento de Obras Públicas,  

mediante el cual todos los usos compatibles con la existencia de este embalse, salvo  

el uso del agua para riego y abastecimiento, serían gestionados por la Comunidad de 

Bardenas.  Por ello se decidió comenzar la potenciación y regulación de la pesca. 

 

4.4.1. ANTECEDENTES. 

Como primer paso, en 1.993 se solicitó al Departamento de Medio Ambiente la 

inclusión tanto del Ferial como de las balsas de Zapata y Cruceta, en el Plan de 

Ordenación Piscícola de Aguas Lentas y Embalsadas de Navarra, cuya finalización 

está prevista para comienzos de 1.998. En él quedará reflejada además la posibilidad 

de incrementar la red de balsas pescables en el futuro, en función de los resultados y 

demanda real de los pescadores. 

Fruto del mencionado convenio, tal y como ocurre con otros aprovechamientos, 

el ejercicio de la pesca se reserva para los vecinos congozantes de Bardenas. La 

primera temporada piscícola tuvo lugar en 1.996, año en el que se extendieron un total 

de ciento diez tarjetas y su importe total fué de trescientas setenta y seis mil pesetas. 

En 1.997 el número de tarjetas descendió a noventa y siete y su importe a ciento 

setenta y cinco mil pesetas. En el futuro, dado el carácter turístico-recreativo de la zona 

del Ferial y para favorecer su desarrollo, debería estudiarse la posibilidad de extender 

un número determinado de tarjetas para pescadores no congozantes. 

Junto a la tarjeta de pesca, se suministra a los pescadores fichas para la 

anotación de los resultados obtenidos y en los aparcamientos se han colocado los 

buzones donde deben depositarse. La colaboración obtenida ha sido muy escasa, por 

lo que no se dispone de más información.  
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4.4.2. LUGARES DE REGULACIÓN DE LA PESCA.  

1.- Embalse del Ferial.  Se encuentra ubicado en la zona norte y occidental 

de la Bardena, junto al límite con Caparroso y constituye la mejor oferta de la Bardena 

en materia de pesca, debido a su gran capacidad, superficie y calidad del agua (ver 

Capítulo 4.9.2.). Siguiendo las indicaciones de la Sección de Caza y Pesca del 

Departamento de Medio Ambiente, desde 1.993 se está procediendo a una experiencia 

de introducción de las siguientes especies autóctonas: anguila (Anguilla anguilla), 

trucha común (Salmo trutta fario) y tenca (Tinca tinca), además de cangrejo señal 

(Pacifastacus leniusculus). 

 

El objeto pricipal de estas introducciones es el estudio del comportamiento de 

dichas especies en El Ferial, en relación al hábitat y a los condicionantes inherentes al 

embalse. Otras especies ya están presentes en el Ferial, como la perca americana 

(Micropterus salmoides), madrilla (Chondrostoma toxostoma), carpín (Carassius 

auratus), carpa (Cyprinus carpio) y barbo (Barbus graellsi), porque han entrado 

espontaneamente durante el llenado anual del embalse desde la Acequia de Navarra. 

Los días hábiles se han limitado a sábados, domingos y festivos del calendario 

que cada año establece el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 

y Vivienda para la región salmonícola mixta. En 1.997 se ha comenzado a explotar el 

cangrejo señal, de forma muy prudencial, para permitir el asentamiento de una buena 

población. 

Debido a que en los márgenes del embalse se ha realizado una repoblación 

forestal y están vallados, junto a las dos presas existentes se han señalizado sendos 

aparcamientos para vehículos. Por último, se ha establecido una zona de reserva de 

pesca y de realización de actividades especiales, a lo largo de seiscientos metros en la 

cola del embalse. 

Además de ser el punto con más aptitudes para la pesca, su atractivo 

aumentará porque la Comunidad de Bardenas ha comenzado a desarrollar un 

importante proyecto para construir un área de acondicionamiento turístico y recreativo 

en el entorno del embalse, consistente en un edificio de servicios, donde se ubicarán 

las instalaciones para actividades de la Asociación de Cazadores y Pescadores, 

además de una zona de esparcimiento y aparcamientos. Ver mapa incluído en Capítulo 

5.8. Zona de Acondicionamiento Turístico y Recreativo). 
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Sin embargo, se han detectado algunos inconvenientes muy importantes en 

relación con el desarrollo piscícola en este enclave, que deben ser estudiados en 

profundidad y solucionados antes de proceder a su regulación definitiva. Estos 

problemas son: 

- Grandes oscilaciones de nivel, debidas al uso para riego durante el 

verano. Constituye una dificultad importante para la reproducción de los peces y el 

embalse puede llegar a quedar casi vacío a partir de septiembre. 

- No se han colocado rejillas o filtros en las tuberías de salida de agua, 

por lo que los animales son físicamente introducidos en las canalizaciones de los 

riegos, acabando en las bombas impulsoras o en los aspersores de las fincas, 

provocando además los consiguientes perjuicios a los regantes. 

- La gran profundidad de agua requiere muchos días de calor para su 

calentamiento. Por ello la actividad de los peces comenzará cerca del verano y la 

temporada de pesca deberá restringirse a los meses estivales. 

 

2.- Balsa de la Cruceta.  Construída por la Comunidad de Bardenas en 

1.986, está localizada en la zona centro y oriental de la Bardena, junto al límite 

provincial con Aragón (ver mapa de página 184). Cuenta con buenos accesos, pocas 

oscilaciones de nivel y elevada calidad de agua, ya que se abastece de la Acequia de 

Cinco Villas. Además es una de las balsas mejor acondicionadas de todo el territorio, 

ya que está totalmente rodeada de escollera de caliza y arenisca, que supone un 

hábitat idóneo para la supervivencia del cangrejo. Su limitación fundamental está 

motivada por su reducido tamaño desde el punto de vista piscícola. 

Ya dispone de una población importante de cangrejo rojo (Procambarus clarkii), 

lo cual plantea serios problemas para introducir otras especies, dado que se produciría 

una competencia interespecífica en la que esta especie contaría con toda la ventaja. 

Por ello el aprovechamiento de este enclave se ha limitado a la pesca del cangrejo rojo 

y secundariamente de la tenca, siendo la época hábil más prolongada que en el caso 

del Ferial. 
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3.- Balsa de Zapata . Está situada dentro de los límites del Polígono de Tiro, 

por lo que el acceso público está totalmente prohibido y lógicamente no es posible  

incluirla dentro del conjunto de balsas a potenciar para la actividad piscícola. No 

obstante, existe una buena población de tenca y cangrejo rojo, por lo que la 

Comunidad de Bardenas considera que la única alternativa viable es la de usarla como 

vivero de las dos especies, para reforzar las poblaciones de ambas en la Cruceta y 

sólo de tenca para otras balsas, fundamentalmente El Ferial. Esta labor será realizada 

exclusivamente por personal de Bardenas. 

En el futuro, las posibles solicitudes de introducciones de especies destinadas a 

la pesca en otras balsas, por parte de la Sociedad de Cazadores y Pescadores 

Congozantes de Bardenas, estarán condicionados a la aprobación por la Comunidad 

de Bardenas, previo informe técnico favorable y autorización de la Sección de Caza y 

Pesca. Todas estas actuaciones deberán cumplir lo dispuesto en el futuro Plan de 

Ordenación de Aguas Lentas y Embalsadas de Navarra y, en lo referente a normas, se 

estará a lo dispuesto en la Orden Foral de Vedas de cada año. 
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4.5. USOS FORESTALES.  

En el Segundo Inventario Forestal Nacional (Mº de Agricultura, 1.994) el territorio 

de Bardenas se considera perteneciente a cinco categorías en cuanto a sus usos: 

Forestal arbolado, Forestal arbolado ralo, Forestal desarbolado, Cultivos e 

Improductivo. 

Los territorios forestales se distribuyen de la siguiente manera: Forestal arbolado 

en las Caídas de la Negra, Tripa Azul y Tres Mugas; Forestal arbolado ralo también en 

la Negra y Tripa Azul; Forestal desarbolado, que comprende la práctica totalidad de la 

vegetación no arbolada; y por último Improductivo, donde se incluye el Polígono de Tiro 

y algunos barrancos y saladares. 

A efectos de la Ley Foral 13/1.990 de protección y desarrollo del patrimonio 

forestal de Navarra son aprovechamientos forestales los maderables, los leñosos, los 

pastos, frutos, plantas aromáticas y medicinales, setas, trufas, productos agrícolas y 

demás productos de los montes. 

De estos aprovechamientos, los maderables son inexistentes y la extracción de 

leña está regulada por las Ordenanzas de Bardenas, que establecen el derecho de 

todos los congozantes a extraer leñas, en terrenos no vedados, y que prohíbe el 

arranque de pinos, sabinas y sisallo. Recientemente (marzo de 1.991) se prohibió la 

corta de otros árboles y arbustos: tamariz (Tamarix spp.), escambrón (Rhamnus 

lycioides), enebro (Juniperus oxycedrus), coscoja (Quercus coccifera), carrasca 

(Quercus rotundifolia) y boj (Buxus sempervirens). 

Pese a la prohibición, se conocen arranques de tamarices en los barrancos, que 

deberían ser evitados. Dada la escasa cobertura vegetal de Bardenas, es conveniente 

mantener estas limitaciones y debería estudiarse su extensión a la totalidad de las 

especies leñosas. La extracción de leñas de las masas forestales deberá ser objeto de 

regulación y en la actualidad es autorizable por la Comisión Permanente. 

Los aprovechamientos de los pastos ya han sido tratados en profundidad en el 

capítulo relativo a los "Usos ganaderos". Otros aprovechamientos que tienen o pueden 

tener incidencia en Bardenas, son la recolección de frutos o semillas por parte de 

viveristas y la de plantas aromáticas y medicinales con fines que trasciendan el uso 

particular. En ambos casos se debería establecer en qué casos están justificados estos 
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aprovechamientos y su regulación; de permitirse estos aprovechamientos, debe ser 

sólo en aquellos casos en los que la vegetación no vea mermado su estado de 

conservación. 

En la actualidad, las actuaciones de repoblación en Bardenas son escasas. 

Como se indica en el capítulo relativo al "Diagnóstico de Flora y Vegetación" el objetivo 

de conservar, mejorar y aumentar la cubierta vegetal es preferible que se alcance 

favoreciendo la dinámica natural de la vegetación mediante el control de los diferentes 

usos. En el caso de que se considere necesaria la revegetación, se tendrán que 

emplear especies propias de la zona, las plantas y semillas utilizadas deberán contar 

con una certificación de origen que garantice su proveniencia del territorio y en la 

preparación del terreno para las labores de revegetación, deben aplicarse las técnicas 

menos perjudiciales para la cubierta vegetal y el suelo. 

Para la elección de las especies, se han de aplicar los conocimientos sobre la 

dinámica local de la vegetación. En ese sentido, la adaptación o elaboración de tablas 

de juicio biológicas como las propuestas por Rivas-Martínez (1.987: 137-143) y la 

utilización de la información botánica regional pueden ayudar en la sistematización de 

la elección de especies vegetales (Peralta et al. 1.997). 

Si se producen abandonos de tierras agrícolas y se opta por una revegetación 

activa, sería conveniente contrastar las medidas que se pretenden aplicar con los 

resultados de estudios de reforestación de tierras agrícolas efectuados en zonas 

próximas (Hernando et al. 1.997) o territorios afines. 

Por último, cabe señalar que el valor de los terrenos forestales de Bardenas 

reside en su capacidad para albergar las actividades ganaderas tradicionales 

adecuadamente reguladas y su flora, vegetación, fauna y paisaje. 
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4.6. USOS TURÍSTICOS.   

La Bardena ha sido desconocida hasta hace poco tiempo, pero las recientes 

publicaciones, películas y reportajes realizados, han hecho que numerosas personas 

del resto de Navarra, otras Comunidades e incluso de países cercanos, quieran 

conocer este territorio tan particular. En un principio, decenio de los ochenta, la 

mayoría de las visitas tenían como fin el carácter aventurero con coches y motos todo 

terreno. A comienzos de los noventa, coincidiendo con el "boom" de las bicicletas de 

montaña, la Bardena se convirtió en un territorio ideal para la práctica de ese deporte, 

por su fácil acceso, poco tránsito, escaso riesgo y buen clima. 

Esta afluencia de personas, que en ocasiones como Semana Santa y fines de 

semana de primavera llega a ser masiva, ha traído consigo la siguiente problemática: 

- Sobre el medio natural:  los lugares con mayor afluencia de vehículos son 

barrancos, grandes cabezos, cortados y espacios protegidos, al ser estos los más 

destacados en las diferentes publicaciones. Esto coincide con los parajes más 

utilizados para la reproducción por muchas especies. Durante los útimos años, este 

equipo redactor ha comprobado la disminución del éxito reproductor en especies tan 

emblemáticas como el águila real o el alimoche por este motivo. 

También estos lugares constituyen unos componentes paisajísticos de gran 

importancia en la Bardena, que se ven afectados por la erosión, destrucción de 

vegetación, huellas de rodadas, etc. En definitiva esto supone una fuerte agresión a los 

valores naturales. Además, sistemáticamente se están realizando acampadas 

incontroladas incluso en los espacios protegidos, incrementando las molestias en 

lugares críticos y trayendo nuevas afecciones como riesgo de incendios y depósito de 

basuras. 

- Sobre los usos tradicionales: dado que gran parte del tránsito se hace 

campo a través, se invaden tierras cultivadas con el consiguiente daño a las cosechas. 

También se producen molestias a los rebaños que están pastando en rastrojos y 

laderas, al ser atravesados por los 4x4 y motos. Sobre la caza no solo se producen 

molestias en las épocas críticas de reproducción, sino también sobre el propio ejercicio 

cinegético, con el consiguiente riesgo para las personas. 
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4.6.1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA TURÍSTICA Y RECREATIV A. 

Dado que hasta la fecha no ha existido una regulación del turismo en Bardenas, 

tampoco se han hecho estudios detallados, como encuestas y análisis de la demanda 

específica de este sector en la Bardena. 

El Servicio de Turismo del Departamento de Industria, Comercio, Turismo y 

Trabajo nos ha facilitado la información existente, obtenida de las oficinas de turismo 

de Tudela y Corella, además de las visitas guiadas al Monasterio de la Oliva. 

Obviamente, no es una información específica de Bardenas, sino del sector turístico en 

la Ribera. 

Así, la oficina de turismo de Tudela realizó al azar 324 encuestas en 1.997, entre 

las personas que demandaron información en dicha oficina, destacando los siguientes 

resultados: 

- Con respecto a la edad, un 42 % de los visitantes tienen entre 30 y 45 años 

y un 25 % entre 20 y 30 años. 

- El 50 % son empleados; un 13 % profesionales liberales; un 13 % son 

jubilados y el resto empresarios, autónomos y otros. 

- No suelen venir solos ni en grupos superiores a diez personas, sino que 

destacan las visitas de parejas (45 %) o familias (19 %). 

- Un 61 % de los visitantes repiten sus visitas a la Ribera de Navarra. 

- Las motivaciones del turista para visitar Tudela y la Ribera son en un 33 % 

por su arte e historia y en un 20 % por los parajes naturales. Otras motivaciones son la 

novedad y la tranquilidad. La mayor parte de la demanda clasificada como 

"actividades" se refiere a solicitudes de información sobre Bardenas. 

En cuanto a infraestructuras, del análisis de la oferta existente en la Ribera se 

desprende que faltan casas rurales, restaurantes  y otros medios de atención al turista. 

La oficina de turismo de Tudela aporta datos de un total de 9.878 personas que 

demandaron información en el año 1.995, con cinco meses de recogida de datos; 

10.766 personas en 1.996, en nueve meses de muestreo; y 13.412 personas a lo largo 

de todo el año de 1.997. En los tres años, agosto fué el mes de mayor demanda de 

información. 



 
 189

En cuanto a la procedencia, de los datos de 1.997 se desprende que de las 

13.412 personas que demandaron información, 4.077 fueron navarros, 1.591 de 

Cataluña, 1.338 del País Vasco, 1.111 de Francia, 1.093 de Madrid, 821 de Valencia, 

758 de Aragón y el resto de otras Comunidades Autónomas y países. 

Respecto a los datos del Monasterio de la Oliva, destacan las visitas guiadas al 

mismo, que en el año 1.996 contabilizaron 1.958 y en 1.997 fueron 1.525. 

Con el objetivo de mejorar la oferta y la atención del turista hacia la Bardena, la 

oficina de turismo de Tudela plantea las siguientes actuaciones: 

+ Arreglar los paneles informativos rotos. 

+ Colocar contenedores de basura junto a los paneles. 

+ Señalizar la entrada al Ferial. 

+ Mejorar la pista de acceso al Yugo. 

+ Controlar que se cumplan las limitaciones. 

+ Ampliar los recorridos delimitados en el Avance. 

+ Editar un folleto informativo y un poster. 

+ Potenciar las cañadas. 

+ Construcción de un centro de interpretación. 
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4.6.2. ACTIVIDADES RECREATIVAS:  

Se entienden así las actividades de ocio que no tienen un carácter deportivo, 

aunque entre sus motivaciones no se excluye la práctica de ejercicio físico. Pueden 

incluirse aquí todas aquellas que tengan como objetivo pasar "un día de campo". 

También agrupan concentraciones importantes de personas, de carácter puntual en el 

tiempo y las acampadas. 

 

+ Excursiones campestres.   

- Descripción:  incluye toda la gama de actividades lúdicas no deportivas, con 

el denominador común de disfrute de la naturaleza. En general son realizadas en 

grupos, preferentemente familiares y con el objeto de pasar un día agradable en el 

campo, generalmente en el entorno de una cabaña. La ubicación de esta actividad es 

consecuentemente próxima a la propia cabaña y es realizada en mayor medida por 

vecinos de los pueblos congozantes. 

- Localización: las principales áreas de concentración de estas actividades 

son la Blanca Baja, cercanías de la carretera de Ejea y Plana de la Negra. En menor 

medida también puede destacarse la Blanca Alta y apenas existe este tipo de demanda 

en el Plano, Landazuría y el Fraile. La afluencia de personas es constante durante los 

días festivos de todo el año y se incrementa notablemente en primavera y otoño. 

- Problemática ambiental: los impactos generados son: 

* deterioro estético del entorno natural provocado por la propia cabaña, 

en cuanto a su ubicación, disparidad de diseños, materiales, dimensiones, elementos 

anejos como depósitos de agua y cercados. 

* abandono de basuras. 

* corta incontrolada de leña. 

* realización de hogueras, si se realizan en lugares poco apropiados y 
fuera de las cabañas. 

* molestias a ganado y fauna en ocasiones. 
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+ Concentraciones masivas de carácter puntual.  

- Descripción y localización: en fechas concretas acuden a Bardenas 

cantidades elevadas de personas con motivo de determinados acontecimientos. Así, el 

día 18 de septiembre se celebra en el paraje de El Paso la entrada del ganado a los 

pastos bardeneros, con gran afluencia de público procedente en su mayoría de  

pueblos congozantes, que permanecen en el lugar un máximo de tres ó cuatro horas. 

Ocasionalmente se instalan en el lugar puntos de venta de artículos relacionados con 

el mundo ganadero.  

Por otra parte, en marzo se desarrolla la peregrinación a Javier, tanto a través 

del Plano como por la Cañada Real de los Roncaleses. La mayoría del tránsito se 

realiza a pie y en grupos de personas procedentes de la Ribera, con vehículos de 

asistencia. En los últimos años se está observando un aumento de personas a caballo 

o incluso en bicicleta. Para facilitar la travesía por el Plano, los dos últimos años se ha 

instalado una pequeña carpa en la cabaña de García. 

- Problemática: dado el carácter puntual y la corta estancia de personas en 

ambos eventos, no se ha detectado ninguna problemática ambiental. 

+ Acampada.  

- Descripción y localización: se considera como tal la instalación de tiendas 

de campaña o autocaravanas al menos durante una noche. Los principales puntos de 

acampada se localizan en la Blanca Baja, como Castildetierra, Cabaña de Aguirre, 

Pisquerra, Sanchicorrota, Ralla y Rallón. En las cercanías de Bardenas también se 

realizan frecuentes acampadas en el Vedado de Eguaras. Las épocas en las que se 

desarrolla esta actividad de manera más intensa es en primavera y otoño. La mayoría 

de las personas que realizan esta actividad son extranjeros, básicamente franceses, 

seguidos en orden de importancia por habitantes de otras comunidades autónomas y 

por último ciudadanos navarros. 

- Problemática ambiental: la práctica de la acampada libre no está permitida 

en la Bardena, ya que genera una serie de impactos negativos sobre el medio natural, 

al tratarse de lugares sin ningun tipo de acondicionamiento. Entre las consecuencias 

negativas que la acampada libre está generando pueden destacarse: 

* abandono de basuras y residuos. 

* realización de hogueras. 
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* corta de leña. 

* afecciones a la cubierta vegetal y a la fauna. 

 

 

4.6.3. ACTIVIDADES DEPORTIVAS:  

En Bardenas destacan por su importancia la bicicleta de montaña, el 

montañismo (englobando aquí sus diferentes facetas como senderismo, ascensión a 

cabezos y planas, travesías, etc.), coches y motos todoterreno, equitación y vuelos en 

ultraligeros, parapente, ala delta y globo, todos ellos con carácter no competitivo. 

+ Bicicleta de montaña:   

- Descripción: esta actividad deportiva es, sin lugar a dudas, la que mayor 

auge ha experimentado en la Bardena a lo largo de los últimos años. En la actualidad 

se practica durante todo el año, de forma más intensa los fines de semana y 

especialmente durante Semana Santa y los meses de abril a septiembre. Aunque en 

un principio era realizada casi exclusivamente por ciudadanos franceses y en menor 

medida procedentes de la comunidad autónoma del País Vasco, en la actualidad está 

experimentando un importante desarrollo por parte de vecinos congozantes y del resto 

de Navarra. 

- Localización: dada su naturaleza, esta actividad se está practicando en la 

mayor parte del territorio bardenero. Los parajes en realidad más frecuentados 

pertenecen a la Blanca Baja, de forma especial los alrededores de Pisquerra, Ralla y 

Rallón, Barranco Grande, Belcho y Rincón del Bú y en menor medida en lugares de la 

Blanca Alta, como La Gorra, Cornialto y La Estroza. 

- Problemática ambiental: informaciones y propaganda realizadas de forma 

errónea, tanto en Francia como en la propia Navarra, en el sentido de ofertar salidas 

naturalísticas en bicicleta de montaña por el territorio bardenero, en base a fotografías 

espectaculares de ciclistas en los parajes más representativos como Castildetierra ó 

Pisquerra, hacen un flaco favor hacia la conservación de los elevados valores naturales 

de Bardenas. 

La masificación y la falta de regulación han hecho que esta modalidad deportiva 

esté ocasionando graves problemas en cuanto a erosión e impacto ambiental sobre 

flora, fauna y paisaje. 
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Sin embargo, esta actividad debe potenciarse mediante una regulación 

específica y adecuada, enfocándola hacia una red de itinerarios marcados por 

diferentes caminos de los tres dominios paisajísticos de la Bardena, que sea capaz de 

satisfacer la demanda compaginándola con la conservación de los valores naturales 

(ver Capítulo 4.6.4. Propuestas de actuación). 

+ Coches y motos todo terreno:  

- Descripción: la circulación con vehículos todo terreno por caminos o incluso 

campo a través, es una actividad practicada en la actualidad como modalidad 

deportiva, como simple entrenimiento ó como medio de aproximación al interior de la 

Bardena. Incluímos aquí todos los vehículos a motor, tanto coches como motocicletas, 

en sus diversas modalidades, destacando por su relevancia los coches 4x4. 

- Localización: todo el territorio está afectado por estas actividades, si bien La 

Blanca es de nuevo el foco principal de atracción. 

- Problemática ambiental: a pesar de estar prohibida en Navarra, la actividad 

de circulación campo a través se practica con frecuencia en la Bardena. El impacto 

principal provocado por estas modalidades deportivas motorizadas, es el deterioro de 

la cubierta vegetal y el desencadenamiento de procesos erosivos, en forma de surcos y 

rodadas. Este fenómeno afecta a gran número de barrancos, laderas y cabezos, 

siendo especialmente patente en zonas muy representativas, tanto de Bardenas, por 

ejemplo el curso del Barranco Grande, como de zonas próximas de alto valor natural, 

como las laderas del propio Castillo de Peñaflor en el Vedado de Eguaras, punto 

relevante del patrimonio histórico de la zona. 

En cuanto a la circulación por caminos, también conlleva un deterioro motivado 

por la excesiva velocidad y el tránsito en condiciones de humedad y barro, 

circunstancias que suponen el mayor atractivo para los aficionados a estas actividades 

y que actualmente están siendo potenciadas de forma errónea. 

También suponen molestias para la fauna en lugares y épocas críticas, así como 
a los usos tradicionales por la invasión de campos de cultivo y las molestias al ganado. 
De hecho, todos los años se produce un elevado número de quejas de agricultores y 
ganaderos por estos motivos. 

Por todo ello se deberá regular esta circulación a través de caminos previamente 
señalizados (ver Capítulo 4.6.4. Propuestas de actuación). 
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+ Montañismo:  

- Descripción y localización: esta actividad engloba diferentes facetas como 

senderismo, ascensiones a cabezos, travesías y marchas. El denominador común de 

todas ellas es el de realizar recorridos a pie. Existe un itinerario denominado GR-13 

que se adentra en Bardenas desde Cascastillo, atraviesa El Plano hasta salir hacia El 

Yugo, aunque la actividad principal se localiza fundamentalmente en numerosos 

cabezos y cortados de la Blanca y en la Cañada Real de los Roncaleses. La 

procedencia fundamental de las personas que realizan esta actividad es de la propia 

Comunidad Navarra. 

- Problemática ambiental: la actividad montañera de transitar a pie por el 

monte no ocasiona impacto alguno en el medio. Sin embargo, la actitud poco 

respetuosa de algunos practicantes puede provocar abandono de basuras, molestias al 

ganado y a la fauna en épocas críticas. 

 

+ Equitación:  

- Descripción y localización: es una actividad reciente que se está 

desarrollando con auge en Bardenas. La información recabada por este equipo 

redactor, localiza esta actividad en la Negra, debido a la realización anual de raids 

hípicos; en la Cañada Real de los Roncaleses y parajes de La Blanca, a partir de 

itinerarios programados desde Figarol; y en la "Javierada" tanto en la misma Cañada 

Real como en El Plano. Consiste en ofertas turísticas de paseos por Bardenas. 

- Problemática ambiental: se ha detectado un uso de determinadas cabañas 

dirigido al sector turístico, aspecto este que no se permite por las Ordenanzas. 

También hay quejas relacionadas con la invasión de cultivos. En realidad, de forma 

controlada no supone problemática, siempre y cuando se respeten los itinerarios 

establecidos por la Comunidad de Bardenas en este Proyecto. 

 

* Ultraligeros, Parapente, Ala delta y Globo : 

- Decripción y localización: también es una actividad reciente que se localiza 

principalmente en La Negra, con vuelos que comienzan en La Umbría de La Negra y se 

dirigen hacia la carretera de Tudela a Ejea. En la actualidad predominan los vuelos en 



 
 195

parapente y ala delta. 

- Problemática ambiental: el posible impacto de esta actividad radica en las 

molestias que pueden causar a la fauna rupícola que anida en cortados cercanos, 

aunque dado su carácter y la forma en que hoy se están realizando, el impacto puede 

considerarse mínimo. 

 

4.6.4. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN:  

Esta problemática expuesta conlleva la necesidad urgente de actuar mediante 

un plan de regulación específico del turismo en Bardenas, cuyos objetivos sean frenar 

las afecciones sobre el medio natural y los usos tradicionales ya mencionadas, así 

como facilitar el conocimiento del medio natural, dando a conocer Bardenas de una 

forma respetuosa con el medio ambiente. 

A pesar de que este plan de regulación del turismo será detallado con 

posterioridad en el Plan de Uso y Gestión de Bardenas, las líneas básicas de actuación 

se definen en este Plan de Ordenación, y consisten en: 

A) Áreas de acogida e información turístico-recreativa-medioambiental. 

B) Señalización de itinerarios turísticos dentro del territorio de Bardenas. 

C) Plan de Guarderío. 

D) Acondicionamiento de la zona turístico-recreativa del Ferial. 

E) Desarrollo y potenciación de infraestructuras turísticas. 
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A)  Áreas de acogida e información turístico-recreativa-medioambiental. 

No existen en la actualidad puntos de acogida al turista, salvo los centros de 
información turística existentes en Tudela, Corella y Olite, así como la información 
aportada en la propia Comunidad de Bardenas. Esta demanda está directamente 
relacionada con el tema medioambiental, por lo que el tratamiento de la información 
turística y medioambiental debería enfocarse de forma conjunta. En este sentido, para 
este equipo redactor, la superficie y diversidad de Bardenas ofrecen la posibilidad de 
diversificar la oferta de la instalación de estas infraestructuras, atendiendo a los tres 
paisajes ó dominios de la Bardena: El Plano; La Blanca y La Negra. Estas 
infraestructuras deberán ubicarse en los pueblos congozantes, teniendo en cuenta los 
criterios de: 

- proximidad. 

- disposición de los pueblos. 

- relevancia social, tradicional e histórica de las poblaciones. 

- demanda existente en relación al uso. 

Así, serían precisas tres instalaciones: 

A.1. Área de Acogida e Información Turística, Recreativa y Medioambiental 
de Bardenas en general y del Plano de forma específica. Estaría ubicada en el entorno 
del Monasterio de la Oliva, Mélida ó Carcastillo. 

A.2.  Área de Acogida e Información Turística, Recreativa y Medioambiental 
de Bardenas en general y de La Blanca de forma específica. Estaría ubicada en el 
entorno de Arguedas ó Valtierra. 

A.3.  Área de Acogida e Información Turística, Recreativa y Medioambiental 
de Bardenas en general y de la Negra de forma específica. Estaría ubicada en el 
entorno de Buñuel, Cortes ó Fustiñana. 

Estas instalaciones deberán acoger información turística y medioambiental que 
satisfaga la demanda existente, además de tener la función de asesorar y ayudar en la 
regulación del uso en Bardenas de este importante sector. 

De forma complementaria a la información ambiental de la Bardena, cada una 
de las áreas de acogida (Plano, Blanca y Negra) deberá informar de toda la oferta 
turística existente en los pueblos congozantes más cercanos a cada una, para 
conseguir en conjunto el desarrollo socioeconómico de toda la Ribera a partir de 
Bardenas. 
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B)  Señalización de Itinerarios turísticos dentro del territorio de Bardenas. 

Ya se ha mencionado en el apartado de descripción de actividades recreativas y 

deportivas, la problemática ambiental existente en relación al mal uso que 

determinadas actividades turísticas hacen de la Bardena. Por todo ello, la Comunidad 

de Bardenas ha iniciado en la primavera de 1.997 un Plan Básico de Regulación del 

Turismo que, obviamente, deberá ser mejorado y completado en el futuro, en base a 

los conocimientos que se obtengan y la experiencia adquirida. 

La primera fase (ver Anexo 5), ha consistido en la señalización de quince 

itinerarios  turísticos por diferentes caminos de los tres grandes dominios paisajísticos 

de la Bardena (Plano, Blanca y Negra), con un total de ciento ochenta y cinco 

kilómetros, que pueden ser utilizados con medios no motorizados, como bicicleta de 

montaña, peatonal o a caballo. En diez de ellos, con una longitud total de ciento treinta 

y cuatro kilómetros, estará permitida además la circulación con vehículos motorizados. 

Esta red de itinerarios permite la realización de diversos circuitos, que cada visitante 

podrá autodelimitar en función de sus necesidades. 

En esta misma fase, se han colocado once paneles informativos en las 

principales entradas de la Bardena y doscientos cincuenta y dos mojones indicando la 

ruta a seguir en todos los cruces y prohibiendo el tránsito al turista por otros caminos. 

Por último, se ha editado un folleto divulgativo dirigido al turista, con la 

información necesaria para seguir las rutas establecidas y conocer las limitaciones 

dispuestas. 

Teniendo en cuenta las alegaciones y observaciones aceptadas por la Juntas 

Generales de Bardenas de fecha 23.12.97 y 23.07.98, así como las consideraciones de 

este equipo técnico, se describen a continuación los caminos señalizados para regular 

la demanda turística en Bardenas (ver Mapa nº 2 Itinerarios Turísticos): 

Itinerarios turísticos en la zona del Plano:   

1.- Comienza en el punto kilométrico 14,6 de la Carretera NA-5500 entre 

Caparroso y Carcastillo y se adentra en dirección Sur en Bardenas en el paraje de Val 

del Rey, hasta contactar con el Camino Real de Tudela a la Oliva, delimitado también 

como Sendero de Gran Recorrido GR-13. Continúa por él a lo largo del Plano hasta 

llegar a la vía pecuaria conocida como Traviesa T-3, Ramal de la Fuente del Plano. 

Aquí gira en dirección Oeste a lo largo de esta traviesa hasta que la abandona para 
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dirigirse al embalse del Ferial, donde se encuentra la zona de acondicionamiento 

turístico y recreativo. La longitud del itinerario es de 14,7 Km. y puede recorrerse con 

todo tipo de vehículos. 

2.- A las puertas del núcleo urbano de Rada comienza esta ruta, que es la 

más corta para acceder a la zona del Ferial. Al principio atraviesa el regadío de esta 

localidad, que es bastante atípico tanto por sus arrozales como por las pequeñas y 

dispersas lomas con pinares existentes. Tras converger con el desagüe de la Acequia 

de Navarra entramos en Bardenas, casi en la base de la presa del Ferial. Su longitud 

es de 5,7 Km. y también puede ser recorrido con todo tipo de vehículos. 

3.- Esta ruta posibilita la unión de los dos itinerarios anteriores a través de la 

Laguna de Rada, que lógicamente supondrá un atractivo añadido para el visitante. Su 

longitud es de 5,0 Km. transitables con todo tipo de vehículos. En consecuencia, esta 

unión de itinerarios conforma un circuito de 12,2 Km. alrededor del Embalse del Ferial y 

la Laguna de Rada. 

4.- Posibilita el acceso al Ferial y al Plano desde la carretera N-121 entre Los 

Abetos y Caparroso, comenzando el itinerario en el punto kilométrico 66,0. Desde aquí 

y siguiendo la Cañada de Landazuría (Traviesa T-5) en dirección Este, atraviesa los 

nuevos regadíos bardeneros de Barranco Salado y Landazuría, finalizando en la 

estación de bombeo tras recorrer 5,3 Km. y pudiendo realizarse con cualquier tipo de 

vehículos. En este punto converge con el quinto y último itinerario de esta zona, por lo 

que el turista podrá dirigirse hacia El Ferial por el Norte o la Ermita del Yugo en 

dirección Sur. 

5.- Comienza en el punto kilométrico 16,6 de la carretera NA-134 entre 

Arguedas y Valtierra y se dirige en dirección Norte hasta la Ermita del Yugo. Poco 

después coincide con la vía pecuaria Pasada P-8 y más adelante, ya en dirección 

Oeste, con la Cañada Real de Tauste a Sierra Andía. Por último, gira al Oeste y de 

nuevo al Norte para llegar al embalse del Ferial. La longitud del itinerario es de 17,4 

Km. y puede recorrerse con todo tipo de vehículos. 
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Conexiones entre El Plano y La Blanca:  

Existe la posibilidad de comunicar los itinerarios descritos en la zona del 

Plano con los de La Blanca, a lo largo de dos rutas diferentes. La primera nos conduce 

a La Blanca Alta y la segunda a La Blanca Baja. Ambos itinerarios tienen la 

particularidad de que únicamente pueden realizarse con medios no motorizados, es 

decir con bicicleta, a pie o a caballo. 

1.- Comienza en El Plano, justo en la intersección entre el Camino Real de 

Tudela a La Oliva y la Traviesa T-13 ó Ramal de la Fuente del Plano. Tras recorrer 

13,1 Km. se accede al paraje conocido como El Paso, en la Blanca Alta, que es el 

punto de entrada de la Cañada Real de los Roncaleses a la Bardena. 

2.- Transcurre dentro del término municipal de Arguedas, comenzando en la 

GR-13 en las faldas de la Sierra del Yugo. Tras un recorrido de 6,1 Km. accedemos a 

la carretera asfaltada que conduce a la Blanca Baja. 

Itinerarios turísticos en la zona de la Blanca:  

1.- La ruta de La Blanca Alta coincide en gran medida con la Cañada Real de 

los Roncaleses. Comienza en el punto kilométrico nº 5,0 de la carretera NA-124 entre 

Carcastillo y Sádaba, entra en Bardenas por El Paso y tras 17,0 Km. que pueden ser 

recorridos con cualquier tipo de vehículos, enlaza con el próximo itinerario. 

2.- Para visitar la Blanca Baja hay que tomar la carretera del Polígono de 

Tiro, que comienza en el punto kilométrico 13,2 de la carretera NA-134 entre Arguedas 

y Tudela. Tras 10,4 Km., al llegar al cuartel, se abandona el asfalto para seguir el 

camino de circunvalación del campo de tiro, de 24,8 Km. Al final se vuelve a llegar al 

mismo lugar de la carretera asfaltada. 

3.- Existe otro itinerario en La Blanca Baja, únicamente para vehículos no 

motorizados, entre la carretera del polígono y Castildetierra, de 3,5 Km. 
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Itinerario de conexión entre La Blanca y La Negra:  

1.- Se trata de una ruta, exclusiva para vehículos no motorizados, 

practicamente paralela a la Cañada Real de los Roncaleses, que parte del camino 

perimetral del polígono y tras recorrer 11,0 Km. por la zona de planas escalonadas que 

conforma la transición entre La Blanca y La Negra, finaliza en el punto kilométrico 12,2 

de la carretera de Tudela a Ejea de los Caballeros, NA-125. 

Itinerarios turísticos en la zona de La Negra:  

1.- Comienza en el cruce de la Cañada Real de los Roncaleses y la carretera 

Tudela - Ejea, en el punto kilométrico 17,2 junto al Portillo de Santa Margarita y casi en 

su totalidad discurre por el límite entre Navarra y Zaragoza. Tras ascender al cabezo de 

San Antón, se atraviesa la Plana de Alfarillo y se continúa subiendo hasta llegar a la 

Plana de La Negra, que constituye el paraje más alto de la Bardena. Tras recorrer toda 

esta plana, nos adentramos en término de Tauste (Zaragoza) para acceder al 

Santuario de Sancho Abarca. Constituye un itinerario de 19,0 Km. que habrá que 

repetir para volver al punto de partida. Puede realizarse con todo tipo de vehículos. 

2.- Permite acceder a esta zona desde el Sur, comenzando en el kilómetro 

11,9 de la carretera NA-126, al final del casco urbano de Fustiñana. Atravesando este 

término municipal, se llega al punto kilométrico 11,8 de la carretera Tudela - Ejea. Su 

longitud es de 10,2 Km. y puede recorrerse con cualquier tipo de vehículos. 

3.- Existe una posibilidad de unir los dos itinerarios precedentes, 

conformando además un circuito más reducido alrededor de La Negra, pero que sólo 

podrá realizarse con vehículos no motorizados. Parte de Portimayor, punto de unión de 

Bardenas y Fustiñana y asciende por un camino de fuerte pendiente a la Plana de La 

Negra. La bordea por su parte Norte hasta El Estrecho y se une poco después al 

primer itinerario de esta zona. Su longitud es de 8,8 Km. 

4.- Otra posibilidad para acercarse a La Negra por el Sur, es tomar el 

itinerario que parte de la carretera NA-126 entre Tudela y Tauste, en el punto 

kilométrico 22,1 prácticamente en el límite entre Navarra y Zaragoza. Aunque 

inicialmente puede recorrerse por cualquier tipo de vehículos, al llegar a la Reserva 

Natural de las Caídas de La Negra sólo es transitable con vehículos no motorizados. A 

partir de este punto y a través de un camino de fuerte pendiente, se accede a la Plana 

de La Negra y al Santuario de Sancho Abarca. Su longitud total es de 13,8 Km. 

Obviamente, los congozantes no están afectados por los itinerarios turísticos 

anteriormente mencionados, ya que por ejemplo los agricultores y los ganaderos han 
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de acceder a sus explotaciones y, respecto a los cazadores, el Plan de Ordenación 

Cinegética (ver Anexo 2), regula convenientemente las vías de tránsito y 

aparcamientos específicos para desarrollar esta actividad. 

Las normas básicas dirigidas a todas las personas que visiten Bardenas, sean 
turistas o congozantes, necesarias de implantar debido a la fragilidad del ecosistema, 
son: 

- La circulación realizada con coches, motocicletas, bicicletas de montaña  
 o a caballo se limitará a los caminos existentes, por lo que no se permite  
 transitar campo a través por campos de cultivo, cerros, barrancos y laderas.  
 Así mismo, los vehículos se deberán estacionar junto a las rutas autorizadas. 

- No está permitida la acampada, incluso con autocaravanas, excepto en los 
 lugares que se destinen a tal fin y previa obtención de autorización. 

- No se permite la escalada en paredes de barrancos ni en cortados. 

- Prohibido depositar basuras, incluso enterradas. 

- No está permitido hacer fuego, a excepción de los lugares que se habiliten 
 para ello. 

- No realizar señalizaciones en caminos, cruces ó casetas. 

- No recoger, molestar ó destruir minerales, vegetales, animales ó su  
 hábitat.  Las excepciones a esta norma, caso de las actividades cinegéticas,  
 piscícolas y científicas,  estarán reguladas por la Comunidad de Bardenas  
 y del Departamento de Medio Ambiente. 

- Es preciso moderar el volumen de aparatos radiofónicos para no contribuir 
 a la contaminación acústica. 

-  No se permiten  competiciones deportivas. 

- Circular en grupos de cinco vehículos como máximo para reducir las  
 afecciones ambientales. 

- La velocidad por los caminos no debe sobrepasar los 40 Km./hora. 

- Los animales domésticos deberán estar permanentemente controlados. 

- Las visitas deberán realizarse a partir de las ocho de la mañana y acabarán  
  una hora antes de anochecer.   
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Las excepciones a estas normas, así como la realización de fotografías o 
filmaciones con carácter comercial, serán debidamente reguladas y deberán contar con 
autorización escrita de la Comunidad de Bardenas. 

 

C) Plan de Guarderío. 

Esta primera fase de regulación ira complementada con el Plan de Guarderío 
de Bardenas, necesario no sólo para este tema sino para la totalidad de los sectores 
existentes en el territorio. Se considera necesaria y urgente la contratación de dos 
personas para este fin (ver Capítulo VIII Programa Económico). 

 

D)  Acondicionamiento de la zona turístico-recreativa del Ferial. 

La segunda fase de regulación turística contemplará, entre otras actuaciones, 

el acondicionamiento de aparcamientos y la zona de esparcimiento del área del Ferial, 

que será regulada como zona pública de recreo, dirigida básicamente hacia el uso y 

disfrute de pescadores y vecinos congozantes. 

Por Resolución 60/1.996, de 19 de Enero, del Director General de 

Ordenación del Territorio y Vivienda, se autorizó la construcción de un edificio de 

servicios y zona recreativa, en el Embalse del Ferial, cuya ejecución comenzó en 

noviembre de 1.997. 

La autorización se refería al propio edificio, área de esparcimiento y 

correspondiente área de estacionamiento. Es necesaria la tramitación de los 

respectivos expedientes en suelo no urbanizable, según el procedimiento del Artículo 

42 de la Ley 10/1.994, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, para la autorización 

de otras actividades previstas (constructivas / no constructivas). Por último, para 

desarrollar otras posibles actuaciones, es necesaria la ejecución del correspondiente 

Plan Especial, tramitado mediante el procedimiento señalado en la Ley 10/1.994, y de 

acuerdo a las determinaciones señaladas en el Decreto Foral 152/1.991. 

E)  Desarrollo y potenciación de infraestructuras turísticas.   

Todo el desarrollo futuro de nuevas infraestructuras turísticas, como 

campings, casas rurales, albergues, equitación, alquiler de bicicletas de montaña, 

motos o coches todo terreno, itinerarios con guía, etc, deberán estar ubicados en las 
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poblaciones congozantes, para contribuir y potenciar su desarrollo socioeconómico. 

Todas las empresas que deseen realizar actividades en la Bardena, deberán 

presentar su oferta/memoria de actividades ante la Comunidad de Bardenas, quien las 

autorizará, o incluirá las correspondientes correcciones, para hacer compatible su 

desarrollo con la conservación de los valores naturales del territorio y evitar las 

molestias a los usos tradicionales, o incluso prohibirá las que resulten incompatibles 

con los usos y valores mencionados, sin perjuicio de otras posibles autorizaciones que 

fueran procedentes. 

Podrán autorizarse las construcciones, instalaciones e infraestructuras 

vinculadas a la investigación y educación ambiental y excepcionalmente las 

infraestructuras declaradas de interés general, con respeto a la legislación en vigor. 
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4.7. PATRIMONIO  HISTÓRICO. 

    La información disponible presenta un nivel muy desigual según el tipo de Patrimonio 

Histórico al que se haga referencia: Arqueológico, Etnográfico y Paleontológico. Todos 

ellos se componen de bienes materiales, aunque en el Patrimonio Etnográfico existen 

también bienes inmateriales que es preciso contemplar. A la hora de valorar el 

Patrimonio Histórico se abordan dos categorías: 

- Categoría 1. Enclaves Singulares . Son los puntos de mayor importancia 

patrimonial y que se hallan mejor documentados, en los que se ha de centrar la 

actividad de protección, conocimiento y difusión.  

- Categoría 2. Áreas de Protección.  Son áreas de concentración de testimonios 

no suficientemente contrastados y en las que es probable la aparición de nuevos 

restos. Se deberá promover una normativa que garantice el control de cualquier obra a 

realizar en ellas.  

 

4.7.1. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

El Patrimonio Arqueológico de las Bardenas es muy rico: en la actualidad se 

tienen controlados un total de doscientos sesenta y siete yacimientos gracias a los 

trabajos de prospección intensiva realizados en este territorio. Los diferentes restos 

que se pueden encontrar en Bardenas son: conjuntos líticos de superficie del 

Eneolítico-Calcolítico (IV-III milenio a. C.); lugares de habitación y enterramiento de la 

Edad del Bronce (II milenio a. C.); poblados de la Edad del Hierro I y II (I milenio a. C.); 

asentamientos rurales romanos (s. I-IV d. C.); y castillos medievales (s. XIII-XVI d. C.). 

Todas estas evidencias se pueden agrupar en las  referidas categorías: 

- Categoría 1.  Enclaves singulares.  Comprende los ocho yacimientos 

arqueológicos de mayor importancia. Algunos de ellos han sido ya objeto de 

excavaciones.  

1. - Escalerón. Asentamiento rural romano altoimperial (s. II d. C.) con 

estructuras de habitación bien definidas. 

2. - Cantalar I. Torre romana de vigilancia (s. I-II d. C.) posteriormente 

ocupada como lugar de habitación (s. IV d. C.).  



 
 205

3. - Puy Aguila I y IV. Poblados del Bronce Medio (s. XVI-XIV a. C.) con 

estructuras domésticas bien conservadas.  

4. - Castillo de Sanchicorrota. Castillo de frontera (s. XIII d. C.) del que se 

advierten parte de la muralla y el aljibe, así como restos de la Edad del Bronce.   

5. - Castillo de la Estaca. Enclave estratégico y fortificación fronteriza 

medieval (s. XIII-XIV d. C.) con restos de la torre y la muralla.  

6. - Tres Montes. Sepulcro de inhumación colectiva con cámara 

semirupestre y corredor megalítico, fechable entre los s.s. XXIV y XXI a. C. 

7. - Monte Aguilar I y II. Poblados de la Edad del Bronce con una dilatada 

secuencia (s. XVII-XIII a. C.) y especial riqueza arqueológica. Monte Aguilar I también 

tuvo castillo medieval con torreón y muralla (s. XIII-XVI d. C.). 

8. - Castillo de Sancho Abarca. Localizado en el cerro del Fraile. Fortaleza 

fronteriza con muralla perimetral, torre y aljibe (s. XIII-XVI d. C.).  

Además de estos ocho puntos, por su importancia y cercanía, aunque fuera de 

la zona de estudio ya que se encuentra en el Vedado de Eguaras, destacamos el 

Castillo de Peñaflor, que es la fortaleza medieval (s. XIII-XVI d. C) en la que mejor han 

perdurado las distintas dependencias: torre, aljibe, varias líneas de muralla, etc.  

 

- Categoría 2.  Areas de protección . Son áreas de especial densidad de 

yacimientos arqueológicos, documentados por prospección, en las que es previsible la 

aparición de nuevos restos en caso de intensificarse las intervenciones. 

1. - El Paso. Cinco yacimientos arqueológicos fechados en la Edad del Bronce y 

época romana. 

2. - Blanca Alta Occidental. Diecinueve yacimientos cuya cronología comprende 

la Edad del Bronce, Edad del Hierro I y II y Época romana, englobando pequeños 

asentamientos temporales y poblados protohistóricos, así como granjas romanas.  

3. - Meseta de las Limas. Diez yacimientos datados en la Edad del Bronce y 

época romana, ocupando una estratégica posición.   

4. - Zapata. Son nueve yacimientos correspondientes a la Edad del Bronce, 
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Edad del Hierro II y mayoritariamente de época romana. Estos últimos presentan en 

varios casos hornos.   

5. - Balcón de Pilatos. Cinco asentamientos de época romana con estructuras 

visibles en superficie. 

6. - Plana de Alfarillo. Ocho yacimientos atribuíbles a la Edad del Bronce y uno a 

la etapa romana, con especial densidad de asentamientos en torno a la Punta del 

Olmo.  

7. - Abejar-Valdenovillas. Siete yacimientos fechables en la Edad del Bronce, 

con importantes ajuares cerámicos (campaniforme). 

8. - Modorra-Linoso. Concentración de dieciséis asentamientos situados junto a 

la vega del Ebro. Engloba yacimientos temporales y estables de la Edad del Bronce, 

poblados y necrópolis de la Edad del Hierro y núcleos rurales romanos. 

  

4.7.2. PATRIMONIO ETNOGRÁFICO.  

Los bienes muebles e inmuebles, conocimientos y actividades más relevantes 

que se incluyen dentro de este campo, son los relativos al pastoreo estacional y a 

determinadas actividades de transformación (hornos).  

Atendiendo a este criterio, se definen como elementos más relevantes: 

- La red de vías pecuarias: cañadas, traviesas, ramales y pasadas (ver 

Capítulos 4.2. Usos Ganaderos y 4.9.1. Infraestructuras). 

- Las diferentes estructuras relacionadas con la explotación ganadera 

tradicional (majadas, corrales, "cuevas", etc.) en la zona de Los Corralicos. 

- Barranco del Horno de la Pez. Con presencia de dos zonas en las que 

se hallan hornos múltiples en buen estado de conservación.  
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4.7.3. PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO.  

La información disponible es muy parcial, remontándose las primeras 

informaciones al año 1.994 y por lo tanto está sujeta a nuevos hallazgos. La mayor 

parte del contenido paleontológico de los niveles fosilíferos documentados consiste en 

microrrestos, correspondientes a vertebrados de pequeño tamaño, si bien no faltan los 

macrofósiles: anfibios anuros y urodelos, reptiles escamosos, cocodrilos y tortugas, 

aves charadriiformes y mamíferos insectívoros, roedores, lagomorfos, artiodáctilos y 

perisodáctilos. Destacan sobre todos los fósiles de cocodrilos por ser el material màs 

completo conocido hasta la fecha en el Mioceno peninsular. Todos ellos se inscriben 

dentro de la formación Tudela y se fechan en el Mioceno Inferior (Rambliense).  

Los restos se han reconocido hasta la fecha en las siguientes zonas: 

1.- Cabezo de la Junta.  

2.- Loma de la Madera.  

3.- La Nasa.  

4.- Rincón del Bu. 

5.- Cabezo Vaquero. 

6.- Barranco de Tudela.  

7.- Barranco del Fraile. 
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4.7.4. PROBLEMÁTICA DETECTADA.  

Los factores de riesgo existentes en la actualidad para la conservación del 

Patrimonio Histórico en sus diferentes vertientes, son de origen natural (erosión) y de 

origen antrópico. Entre estas últimas destacan: 

      - Obras y remociones de terreno relacionadas con la actividad  

 agrícola:  nuevas roturaciones, cambios de cultivo, nuevos regadíos,  

 canalizaciones, balsas, embalses, etc.  

- Actividades extractivas: piedra, grava, etc. y de vertido. 

- Medidas de lucha contra la erosión, especialmente las repoblaciones.  

- Actividades constructivas: caminos, cabañas, corrales, etc.  

- Expolio clandestino por medio de excavaciones y prospecciones  

 ilegales, así como actividades de traficantes o coleccionistas de restos   (uso 

de detectores de metales).  

- El abandono de los usos tradicionales. 

4.7.5. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN PROPUESTAS.  

Por su naturaleza, el Patrimonio Histórico sólo puede ser protegido con eficacia 

si previamente está documentado y se interviene precediendo a los factores que 

motivan su deterioro. Por ello se considera necesario realizar un Estudio de 

Necesidades del Patrimonio Histórico, que deberá contener un plan para la 

profundización en el conocimiento del pasado histórico, priorizando las intervenciones 

en los elementos más relevantes y determinando las medidas urgentes de cara a su 

conservación y/o reintegración. 

De acuerdo con el Artículo 2 de la L.P.H.E. 16/1985 esta actuación 

comprenderá: 

* La preservación. Estará en función de los usos específicos de cada zona y el 

interés patrimonial de los restos, siguiendo los siguientes criterios: 

+ Las actividades que supongan remoción del subsuelo y que puedan 

afectar al Patrimonio Histórico, deberán quedar limitadas y sujetas al contenido del 

Capítulo 6.4. , así como al informe pertinente de la Institución Príncipe de Viana. 
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+ En los lugares más significativos por su valor patrimonial, se 

desarrollarán exclusivamente labores de protección, investigación y difusión. Además, 

deberán incoarse expedientes BIC que protejan y regulen todas las actuaciones en las 

zonas arqueológicas y etnológicas más importantes.. En los yacimientos arqueológicos 

y paleontológicos se fomentarán las actividades relacionadas con la investigación, 

restauración, conservación y divulgación de sus restos.  Dado que en la actualidad 

estos lugares no están cultivados, los únicos usos tradicionales autorizados serán el 

pastoreo y la caza. En las vías pecuarias se permitirán los usos tradicionales, 

armonizándolos siempre con los demás valores patrimoniales. 

+ En el resto de lugares, deben hacerse compatibles los 

aprovechamientos agrícolas, ganaderos y cinegéticos que se han venido realizando 

tradicionalmente, así como cualquier otro nuevo uso que suponga la remoción del 

subsuelo, con la conservación del Patrimonio Histórico. 

+ En los lugares donde existan bienes integrantes del Patrimonio 

Histórico, se priorizará la aplicación de las medidas agroambientales referidas a 

métodos de labranza superficial y a abandono de tierras. 

* El conocimiento. Para evitar daños accidentales, únicamente se abordará la 

señalización en los yacimientos arqueológicos más significativos, incluyendo referencia 

expresa a su normativa de uso. En el caso del Patrimonio Paleontológico, dado el vacío 

legal existente para su protección, no se divulgarán las localizaciones hasta que este 

problema legal haya sido solucionado.  

* La difusión. Desde los entes competentes se fomentarán las actividades de 

educación relacionadas con la conservación del importante Patrimonio Histórico de 

Bardenas. Se proponen las siguientes actuaciones, bajo la supervisión de la Institución 

Príncipe de Viana y de acuerdo con la normativa vigente: 

- Establecer las medidas pertinentes para la integración del Patrimonio 

Histórico dentro de las propuestas de actuación para atender a la demanda turística, 

recreativa y educativa. En base a ello, se deberá integrar el Patrimonio Histórico en las 

tres Áreas de Acogida e Información Turística y Medioambiental; mencionar la 
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normativa de uso del Patrimonio Histórico en todas las informaciones; y definir un 

centro de exposición permanente que deberá estar centralizado en un único punto. En 

este sentido podrían utilizarse las propias instalaciones de la Comunidad de Bardenas, 

 aunque sería deseable contar en el futuro con un Centro de Interpretación dedicado a 

la Arqueología y Etnografía de Bardenas.  

- La señalización de los lugares de principal interés histórico, así como su 

inclusión en itinerarios turísticos ó educativos. 
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4.8.  OTROS USOS.  

4.8.1. CONTEMPLADOS EN LAS ORDENANZAS: además de los usos mencionados, 
las Ordenanzas de Bardenas preven los siguientes: 

*  Extracción de cal y yeso:  en la actualidad han desaparecido. 

*  Extracción de leña:  ver capítulo 4.5. (Usos Forestales). 

*  Extracción de piedra:  hasta el momento se ha realizado en los 
siguientes lugares: 

+ Canteras de piedra campanil: una en el paraje del Cantar, 
próximo a la carretera de Ejea y otras dos en las Torres de Leoz, cerca de la carretera 
de Tauste. 

+ Piedra arenisca: la más intensa ha sido en los alrededores de 
Zapata, a base de arrancamientos de un estrato completo, que al realizarse de forma 
incontrolada, supuso la destrucción de un yacimiento arqueológico inventariado. 
Además se dan aprovechamientos puntuales de grandes piedras sueltas por toda la 
Bardena. 

+ Piedras sueltas: los agricultores retiran periódicamente las 
piedras, sobre todo almendrón, que afloran en sus cultivos y las amontonan fuera de 
los campos, principalmente en el Plano y la Plana de la Negra, donde son recogidas 
para fines diversos. 

+ Extracción de grava: se ha realizado por todos los lugares de 
Bardenas donde existe este material, como las dos extracciones en las cuestas del 
Plano, Hoya del Caballo, Val del Rey, mugas de Cadreita y Valtierra, la Cruceta, 
Mesalobar e incluso en lugares puntuales de deposición en lechos de barrancos 
(Valdenovillas). 

+ Extracción de tierra: se ha realizado por toda la Bardena.  

Todos estos tipos de extracción serán regulados en el futuro Plan de Uso y 

Gestión, ateniéndose a las directrices expuestas en este Plan de Ordenación. Así, la 

piedra campanil podrá ser extraía en el paraje del Cantar, previa autorización de la 

Comunidad de Bardenas. Dicha cantera deberá ser legalizada mediante expediente de 

actividad clasificada. La piedra arenisca, dada su baja calidad y por las afecciones que 

su extracción provoca, no debe ser extraída de la Bardena. Las piedras sueltas podrán 

retirarse previa autorización de la Comunidad de Bardenas, al igual que la grava, para 

la cual se pretende establecer una extracción legalizada mediante el correspondiente 



 
 212

expediente de actividad clasificada en Val del Rey-Hoya del Caballo; otra en la bajada 

del Plano hacia Landazuría; otra en la zona de la Venta, junto a la muga de Cadreita o 

la de Villafranca; y otra en Mesalobar. Por último, la extracción de tierra se centrará 

principalmente en los montones que se dejan tras la limpieza de las balsas. Respecto 

del resto de canteras utilizadas en el pasado que no vayan a tener continuidad y cuyo 

entorno se encuentre degradado, deberá redactarse un Plan de Recuperación para 

que sean integradas en el paisaje. 

* Apicultura:    es un uso tradicional que antaño se realizaba en muchos parajes 

en los que la vegetación natural, por su cobertura, permitía el desarrollo de esta 

actividad, como la Nasa, la Negra, zonas de la Blanca y cercanías del barranco de 

Tudela. Incluso se llegaban a construir abejeras, que eran edificios similares a las 

cabañas y que hoy están en ruinas. En la actualidad el uso ha decaído y se limita a 

unas pocas instalaciones no permanentes de colmenas cerca de los mejores 

romerales, que requieren autorización de la Comisión Permanente. 

* Extracción de estiércol: es considerado en las Ordenanzas como un bien de 

la Comunidad y no del ganadero,  indicándose que el aprovechamiento es común para 

todos los congozantes, con las únicas limitaciones de llegar el primero, con cualquier 

clase de caballeria ó vehículo y pudiendo recogerse en los seis primeros días hábiles 

de cada mes. Tampoco se permite el depósito alguno de estiércol en ningún punto, ni 

extraer el producto a pueblos ajenos a la Comunidad. 

La aplicación de las actuales Ordenanzas conlleva graves problemas sanitarios 

a la cabaña ganadera, debido a la exagerada acumulación del excremento, ya que al 

no ser dueño del estiércol, el ganadero retrasa al máximo el trabajo, frecuentemente 

manual de limpieza y acondicionamiento del corral, con la esperanza de que otro 

congozante lo extraiga. Además, en ocasiones se producen desperfectos en los 

corrales durante su extracción. 

Como actuación urgente cara al futuro, este Proyecto propone realizar un plan 

de limpieza anual del estiércol de todos los corrales a realizar por la Comunidad de 

Bardenas con la colaboración del Gobierno de Navarra, (ver Capítulo 4.2.10.). Además 

deberá potenciarse el uso de abono orgánico en las tierras de labor de Bardenas (ver 

Capítulo 4.1.11.).. 
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4.8.2. POLÍGONO DE TIRO. 

Incluído en el territorio de Bardenas Reales, en el centro de la depresión de "La 

Blanca", se halla situado un Polígono de Tiro que es aprovechado por el Ministerio de 

Defensa. También dispone de unas instalaciones anexas como infraestructuras 

(cuarteles),  ocupando una superficie total de 2.244 Ha. 

Este uso tiene su origen en el documento de cesión en arrendamiento celebrado 

entre el Ejército del Aire -hoy Ministerio de Defensa- y la Comunidad de Bardenas, 

mediante escritura pública otorgada el día nueve de junio de 1.951, ante el Notario de 

Zaragoza D. Francisco Pala Mediano, con el número 1.269 de su protocolo. 

En el citado acuerdo se establece la temporalidad del uso, fechándola en 

veinticinco años más una prórroga por igual período a voluntad del Ministerio de 

Defensa. Dicha prórroga se llevó a la práctica, con lo que la finalización del 

mencionado convenio, por expiración del tiempo convenido, se producirá el día nueve 

de junio del año 2.001. 

Desde el año 1.951 hasta nuestros días, varios actos de cierto interés se han 

producido, sin que ninguno de ellos haya alterado el uso pactado. Así, dado que el 

convenio establece una renta anual para la Comunidad, dicha renta inicial ha sufrido 

varias negociaciones en los años 1.976, 1.979, 1.980 y 1.985. 

Finalmente, en el año 1.991 se firmó el primer convenio sobre pagos 

complementarios a los de cesión en arrendamiento y actualmente se encuentra vigente 

el segundo convenio de pagos complementarios, firmado el 31 de mayo de 1.995, cuya 

vigencia viene establecida hasta el cinco de junio del 2.001. 

Se entiende en este contexto, que el uso para prácticas militares de tiro y 

bombardeo tiene la vigencia y temporalidad señaladas por el contrato que les dió 

origen, circunstancia ésta que impide por el momento efectuar previsiones a futuro del 

destino que pueda darse al mismo, sobre todo en función del riesgo implícito que 

comporta la existencia de material bélico en la zona. 

En otro orden de cosas, la exclusividad del uso militar ha motivado un desarrollo 

natural de vegetación y fauna esteparias en esta zona, al haber sido preservada de 

otros usos.  

Por ello esta zona tiene comprometido el uso militar hasta el año 2.001, 

debiendo entonces los entes competentes decidir su futuro. 
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El único uso actual es militar, compaginado con la ganadería extensiva en los 

bordes norte y sur durante los momentos de no uso militar, así como el 

aprovechamiento de la balsa de Zapata, ubicada en su interior, únicamente para 

almacenamiento de agua destinada a usos agropecuarios y como vivero de pesca, tal y 

como se mencionó en el Capítulo 4.4. 

Dadas las especiales características de este entorno, parece oportuno no 

incluirlo dentro del Parque Natural de Bardenas, ya que en un corto espacio de tiempo, 

los entes que decidan su futuro deberán optar entre: 

- Renovación del contrato, ateniéndose a la situación de los años 2.000, 

con las modificaciones a que hubiera lugar y que sin duda no son objeto de este 

Proyecto. 

- No renovación del mismo, debiéndose buscar entonces la figura de 

protección más adecuada, tanto por sus valores naturales, como por el riesgo físico 

inherente al uso que ha tenido durante cincuenta años y por los actuales usos 

ganaderos y piscícolas mencionados. 

Como criterio orientador, se debería realizar un estudio de las posibles 

afecciones relacionadas con dicho Polígono, previamente a que los entes competentes 

decidan sobre su futuro, tal y como se ha aprobado con fecha 23.12.97 en Junta 

General de la Comunidad de Bardenas. 
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4.8.3. NUEVOS USOS. 

A) Energías alternativas:  

1.- Energía eólica: la Comunidad Foral Navarra tiene regulado el 

procedimiento de implantación de parques eólicos que afecten a su territorio, mediante 

Decreto Foral 125/1.996, de 26 de Febrero. Dicho Decreto Foral especifica en su 

Artículo 2º, punto 2, que en ningún caso podrán establecerse parques eólicos en 

suelos categorizados como Espacios Naturales, con excepción de los Parques 

Naturales, en los que se estará a lo dispuesto en sus respectivos Planes de 

Ordenación de los Recursos Naturales. Tampoco se podrán implantar en zonas 

declaradas de Especial Protección de Aves ó en Areas de Protección de la Fauna 

Silvestre. 

En el Artículo 2º, punto 3  del citado Decreto Foral, se indica "la implantación de 

parques eólicos en los ámbitos territoriales de Urbasa-Andia, Bardenas Reales, 

Pirineos y Aralar, quedará supeditada en todo caso a lo que establezcan sus 

respectivos y previos Planes de Ordenación de los Recursos Naturales". 

Así mismo en cuanto al procedimiento de autorización, exige la previa 

tramitación de un Proyecto de Incidencia Supramunicipal, cuando se pretenda la 

implantación de dos ó más parques eólicos ó cuando los terrenos afectados por el 

parque eólico pertenecieran a más de un municipio. 

Por Decreto Foral 685/1.996, de 24 de Diciembre, se suspendió la aprobación de 

nuevos planes y proyectos para la implantación de parques eólicos en el territorio de la 

Comunidad Foral. Este Decreto Foral no afecta a los planes y proyectos presentados 

ante el Gobierno de Navarra con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de éste. 

Sobre el territorio de Bardenas y antes de la suspensión dictada en el Decreto 

Foral 685/1.996, existen sendos proyectos de dos Entidades. 

*** Por Acuerdo de 17 de Junio de 1.996, del Gobierno de Navarra, se aprobó 

definitivamente el Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal de Infraestructuras 

de producción de energía eólica en Navarra, promovido por Energia Hidroeléctrica de 

Navarra, S.A. 

En su Artículo 2º apartado B) indica que la ejecución del parque eólico 

proyectado en la Negra tendrá lugar a partir del año 2.000, previa la revisión del 

Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal y previa aprobación del P.O.R.N. de 
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Bardenas y fuera de la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural de las 

Caídas de la Negra. 

*** Por Acuerdo de 3 de Febrero de 1.997, del Gobierno de Navarra, se declaró 

Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal el Proyecto de Infraestructuras de 

producción de energía eólica en la Ribera de Navarra, promovido por Eólica Navarra, 

S.L. En dicho Acuerdo de Gobierno, se declara el documento de Estudio de 

Infraestructuras de producción de energía eléctrica eólica en la Ribera de Navarra, 

promovido por Eólica Navarra S.L., como Proyecto Sectorial de Incidencia 

Supramunicipal e incorpora al mismo las siguientes determinaciones: 

A) La ejecución de los parques eólicos de Cabezo Moro (en cuanto a los 

 aerogeneradores situados en el término municipal de Tudela) y de la Plana de 

 la Bandera (en cuanto a los aerogeneradores situados en el término municipal 

 de Fustiñana), tendrá lugar antes del 31 de Diciembre de 1.999. 

B)  La ejecución de los parques eólicos de Punta de Loma Negra, Cabezo 

 Moro y Plana de la Bandera (en cuanto a aerogeneradores situados en territorio 

 de Bardenas Reales) y Plana de Alfarillo, todos ellos situados en territorio de 

 Bardenas Reales, tendrá lugar a partir del año 2.000, previa la Revisión del 

 Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal, que incorpore las 

 modificaciones necesarias derivadas de los informes anuales de vigilancia 

 medioambiental y previa aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos 

 Naturales. 

En fechas posteriores a la redacción del Avance del P.O.R.N., ambas empresas 

han revisado sus planes, los cuales han sufrido varias modificaciones que afectan a 

territorio de Bardenas. 

Así, la empresa Eólica Navarra S.L. ha presentado al Gobierno de Navarra una 

modificación de su Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal, por el cual 

pretende realizar la ejecución de los parques eólicos de Caparroso, Montes de Cierzo 

(Tudela, Cintruénigo y Corella) y Plana de la Bandera (Bardenas y Fustiñana), según 

documento presentado al Gobierno con fecha 25.11.97 para su aprobación. Esto 

implica que no se realizarán los parques de Cabezo Moro (Bardenas y Tudela); Plana 

de Alfarillo (Bardenas); y Punta de la Negra (Fustiñana). 

Por otra parte, la empresa E.H.N. presentó en Noviembre de 1.997 al Gobierno 

de Navarra el proyecto de "Modificación del Proyecto Sectorial de Incidencia 

Supramunicipal de Infraestructuras de Producción de Energía Eólica en Navarra 
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promovido por E.H.N.", el cual fué expuesto a la Comisión de Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra en Diciembre de 1.997. 

Fruto de ello fué el Acuerdo de 22 de diciembre de 1.997, de Gobierno de 

Navarra, publicado en el Boletín Oficial de Navarra de fecha 12 de enero de 1.998, por 

el cual se inicia la tramitación del expediente de modificación del Plan Sectorial de 

Incidencia Supramunicipal de Infraestructuras de producción de energía eólica de 

Navarra, promovido por Energía Hidroeléctrica de Navarra S A. 

Por dicho Acuerdo, el parque eólico de "La Negra" de 52,8 Mw. y 88 

aerogeneradores, pasa a reserva, indicando que su ejecución está condicionada a que 

se plantee su promoción para sustituir o complementar en potencia y producción a 

alguno o algunos de los parques eólicos propuestos. Además, la ejecución del parque 

eólico proyectado en La Negra tendrá lugar, si procede, a partir del año 2.000, previa la 

revisión del Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal, previa la aprobación del 

P.O.R.N. de Bardenas y fuera de la Zona Periférica de Protección de la Reserva 

Natural de las Caídas de la Negra. 

En opinión de este equipo redactor, el parque eólico que menos afección supone 

a todo lo contenido en este Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 

Bardenas y que se puede considerar entonces como un uso compatible, es el de Plana 

de Bandera. 

Previamente a su instalación, la empresa adjudicataria deberá realizar un 

Estudio de Afecciones Ambientales, que deberá ser aprobado por el Gobierno de 

Navarra. 

Para facilitar su instalación, es preciso declarar en Bardenas una Zona de Usos 

Especiales en la "Plana de la Bandera", ocupando una superficie de 43 Ha. Los usos 

permitidos serán los relacionados con la instalación de este parque eólico, además del 

mantenimiento de los usos tradicionales que se dan en el mismo. Las líneas eléctricas 

deberán proyectarse fuera del territorio de Bardenas, así como los posibles centros de 

transformación necesarios. 
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2.- Energía hidroeléctrica.  La Acequia de las Cinco Villas nace en 

territorio aragonés y procede del Canal de la Pardina. Esta acequia penetra en territorio 

de Bardenas en su zona Este Central, crea en su kilómetro 15,5 un salto de agua, 

ubicado en término de Bardenas y vuelve a salir a territorio aragonés en su kilómetro 

16,5 por lo que apenas discurre mil metros en nuestro territorio. Sus aguas son 

aprovechadas para riegos eventuales en la zona del Belcho, así como para 

abastecimiento del Polígono y balsas de Cruceta y Zapata (ver Capítulo 4.9.2.). 

La instalación de una central hidroeléctrica en dicha zona es compatible con los 

usos determinados en este Proyecto, por lo que se considera autorizable dicha 

actividad, previo procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 

1131/1988, de 30 de Septiembre) y Estudio de Afecciones Ambientales (Decreto Foral 

229/1.993, de 19 de Julio). No obstante las líneas de conducción de energía eléctrica 

deberán preverse de modo que no atraviesen el territorio de Bardenas.  

Así mismo, deberá contemplar los aspectos indicados en la Ley 16/1989, de 5 

de Diciembre, de control de Actividades Clasificadas para la protección del medio 

ambiente y el Decreto Foral 344/1.990, de 20 de Diciembre, por el que se determinan 

los aspectos ambientales que deberán contemplar los proyectos de instalación de 

pequeñas centrales hidroeléctricas y se establecen, conjuntamente con otras medidas 

de protección al medio ambiente, los caudales mínimos a respetar en los cauces 

fluviales afectados. 

Por ello, se reserva una de las tres Zonas de Usos Especiales, para la posible 

instalación de una central hidroeléctrica junto a la Acequia de Cinco Villas. Tiene una 

superficie de 13 Ha y se permiten los usos tradicionales previos a la instalación de la 

central hidroeléctrica. 

 

3.- Energía solar.  A pesar de que en la actualidad no existen proyectos 

relacionados con la producción de energía solar en Bardenas, este Proyecto debe 

prever su posible instalación futura, de modo armónico con los usos indicados en el 

Plan de Ordenación. 

Las necesidades de uso agrícola, ganadero y otros, son compatibles con las 

aplicaciones de la actual tecnología para el aprovechamiento de la energía solar, como 

bombeos de agua, electrificaciones aisladas, etc. Estas pequeñas instalaciones 

precisarán de autorización del Órgano Gestor. 
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En cuanto a plantas de mayor envergadura, plantas de producción de energía, 

deben necesariamente ubicarse en Zonas de Usos Especiales, por lo que se destina a 

este fin, entre otros posibles usos, la Zona de Usos Especiales de Hondo de 

Espartosa, con una superficie de 272 Ha. 

 

B) Otros usos.  

Al crearse las figuras de protección definidas en este Proyecto, se pueden limitar 

los usos futuros que pretenda realizar la Comunidad de Bardenas Reales, en relación a 

algunos usos que difícilmente tendrían cabida dentro de las figuras propuestas. 

Por ello, se considera conveniente establecer una zona en la periferia de 

Bardenas, que cumpla las condiciones de tener buena accesibilidad, facilidad de 

instalación de infraestructuras, contar con anteriores procesos de degradación y/o 

escaso valor natural. 

Esta Zona está ubicada en el Hondo de Espartosa, junto a la carretera Los 

Abetos - Pamplona. Ocupa una superficie de 272 Ha, existiendo infraestructuras 

eléctricas e hídricas en las cercanías y con un valor natural poco relevante. 

Por ello, en la zonificación propuesta en este Proyecto (ver Mapa nº 11 de 

Zonificación), se delimita esta Zona de Usos Especiales, en un punto periférico de 

Bardenas pero fuera del Parque Natural, que por sus características podría acoger en 

un futuro estos nuevos usos. Los usos autorizables serán: 

+ Plantas de producción de energía solar. 

+ Granjas intensivas y extensivas. 

+ Plantas de elaboración de productos de Bardenas. 

+ Granjas escuela ó instalaciones de educación ambiental. 

+ Actividades extractivas. 

De forma expresa, tal y como se acordó por unanimidad en Junta General de 

Bardenas de fecha 23 de diciembre de 1.997, no se autoriza la instalación de ningún 

depósito de residuos, ya sean urbanos, industriales ó tóxicos, ni ningun sistema de 

recogida ó tratamiento de los mismos. 
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Las actividades extractivas cumplirán los requisitos exigidos en la Ley de Minas 

de 1.973 y el Reglamento de la Minería de 1.978, así como la Ley Foral 16/1.989, de 

control de Actividades Clasificadas y su Reglamento de Desarrollo, Decreto Foral 

32/1.990, así como cualquier otra normativa complementaria que pudiera desarrollar la 

anterior. 

Por último, cualquier actividad a instalar en el futuro cumplirá lo indicado en el 

Capítulo VI de este Proyecto, además de lo establecido en la legislación general 

vigente, en particular la Ley Foral  16/1.989, de Actividades Clasificadas y la Ley Foral 

10/1.994 sobre Ordenación del Territorio y Urbanismo. Además de la legislación 

general deberá cumplir, dependiendo de la actividad, la legislación sectorial afectada. 
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4.8.4. USOS EDUCATIVOS.   

La información, sensibilización y educación ambiental debe ser tenida en cuenta 

en el futuro desde la Comunidad de Bardenas, de modo que se potencien todas 

aquellas actividades culturales y medioambientales en relación a la Bardena. 

Tal y como se detalla en el Capítulo 4.6 "Usos Turísticos", se propone la 

creación de tres centros de Acogida  Turística, Recreativa y Medio ambiental, situados 

estratégicamente en las cercanias de los tres dominios ambientales de Bardenas. 

Estos centros regularizarán la información tanto al turista como a cualquier persona con 

interés en determinados aspectos del territorio que nos ocupa y aglutinarán tanto la 

demanda turística como la información sobre el medio natural y el patrimonio histórico. 

Desde ellos se informará y sensibilizará de las características de Bardenas y de las 

normas contempladas en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. El Plan 

determina que estos centros estén ubicados en las poblaciones congozantes próximas 

a Bardenas, diferenciando El Plano, La Blanca y la Negra. 

En la propia sede de la Comunidad,  sita en Tudela, se propone la creación de 

una biblioteca a la que puedan tener acceso todas aquellas personas interesadas, así 

como la realización de exposiciones sobre los distintos temas que afectan a Bardenas. 

También es adecuada la sede para organizar diferentes charlas informativas dirigidas 

tanto al público en general como a la población escolar. 

Los itinerarios propuestos en el mapa de Itinerarios turísticos deben cumplir la 

doble función de regularizar la demanda turística sin afectar al medio natural, a la vez 

que sirven para organizar visitas guiadas con guías de la naturaleza  ó con profesores 

sensibilizados que pretendan dar una formación medioambiental a sus alumnos. En 

este sentido, se considera suficiente la regularización turística marcada en los 

itinerarios, ya que posibilitan el acceso a los tres dominios de Bardenas, de modo 

armónico con el medio. Otros itinerarios con fines educativos precisarán autorización 

de la Comunidad de Bardenas, en el sentido de establecer las condiciones ambientales 

mínimas que necesariamente deberán contemplar.  

Este Plan de Ordenación prevé que en el desarrollo futuro del mismo se 
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elaboren guías didácticas con las características medioambientales propias de cada 

zona, incluyendo una síntesis de lo aportado en el Plan de Ordenación sobre los 

distintos usos contemplados en el territorio, así como la normativa existente, para uso 

de los congozantes y turistas. Estas guías serán aportadas como material escolar a los 

diferentes centros educativos que lo soliciten. También se considera importante la 

elaboración y edición de un vídeo educativo, que contemple tanto el medio natural 

como los usos tradicionales y el patrimonio histórico, así como la normativa derivada de 

este Proyecto de Ordenación. 
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4.9. INFRAESTRUCTURAS. 

4.9.1. RED VIARIA. Está constituida por la red de carreteras, caminos y vías pecuarias. 

A) Carreteras:  

- Nacional 121, Los Abetos - Pamplona (recorrido en Bardenas 2,8 Km.). 

- Navarra 125, Tudela - Ejea (recorrido en Bardenas 12,5 Km.). 

- Navarra 126, Tudela - Tauste (recorrido en Bardenas 6 Km.). 

- Navarra 5500, Caparroso - Carcastillo. 

- Local del Polígono de Tiro  (recorrido en Bardenas 4 Km.). 

B) Caminos:  la Comunidad de Bardenas ya ha realizado el "Estudio Básico de 

la Red de Caminos" de su territorio (ver Anexo 3).  

A modo de resumen indicamos las conclusiones de dicho estudio: 

Zona I (Plano y Landazuría):   su red de caminos es muy extensa, ya que 

su índice de accesibilidad casi dobla la media de la Bardena (ver Tabla 26). Además, 

su índice de pasos es el menor debido a su estructura casi llana, por lo que 

lógicamente sus caminos son los que se encuentran en mejor estado. No obstante 

sería conveniente mejorar el camino Real de Tudela, su eje principal, que está bastante 

mal y supondría una inversión moderada, así como el camino de la Calera al Paso. 

Zonas II N (Blanca Alta) y Zona II S (Blanca Baja):   las tratamos juntas 

porque ambas son las que menor cantidad de caminos tienen (índices de accesibilidad 

más altos); su complejidad es la mayor (índices de pasos más altos) y sus caminos 

están en muy mal estado, con las excepciones de la carretera del Polígono, camino 

perimetral del Polígono y el camino Caldero - El Paso. En nuestra opinión es de la 

máxima urgencia comenzar a actuar en estos caminos, ya que circular por muchos de 

ellos es casi imposible aún en tiempo seco. 

Zona III (Norte y Sur de la carretera de Ejea):  podemos comprobar que 

tanto su índice de accesibilidad como el de pasos son similares a las medias de la 

Bardena. En general sus caminos están bien, aunque se observa claramente que está 

mejor la parte al Sur de la carretera, donde únicamente la zona de Marrapate y la 
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cuesta de la Futura presentan algunas complicaciones. Al Norte de la carretera  es 

urgente solucionar el camino del Val y el de la cabaña del Tubo, sin olvidar toda la zona 

de la Nemesia y su comunicación con la Blanca. 

Zona IV (Negra y Fraile):  su red de caminos es pequeña y  se encuentra 

en bastante mal estado. Es muy urgente intervenir en esta zona. 

 
Zona: 

 
Superficie 

(Ha.): 

 
Km. totales 

de caminos: 

 
Indice de 

accesibilidad:  

 
Pasos de 

agua totales: 

 
Indice de 

pasos:  
 

I 
 

9.400 
 

197 
 

48 
 

67 
 

0,3 
 

II N 
 

8.000 
 

63 
 

127 
 

127 
 

2,0 
 

II S 
 

9.345 
 

85 
 

118 
 

171 
 

2,0 
 

III 
 

9.000 
 

93 
 

97 
 

90 
 

1,0 
 

IV 
 

6.100 
 

57 
 

107 
 

34 
 

0,6 
 
TOTAL 

 
41.845 

 
495 

 
86 

 
489 

 
1,0 

 

Tabla 26 :   Resumen de la situación de los caminos de Bardenas, donde: 

Índice de accesibilidad:  representa la cobertura de caminos de la zona. Se 

 ha calculado dividiendo la superficie entre la suma de los kilómetros de caminos 

 principales y secundarios. Por ello, cuanto más pequeño sea el valor de este 

 índice, mayor será la red de caminos de la zona en cuestión. 

Índice de pasos:  representa la cantidad de pasos de agua necesarios. Se ha 

 calculado dividiendo el número de pasos de agua existentes más los que se 

 creen necesarios entre la longitud total de caminos principales y secundarios, 

 con lo que se obtiene el número de pasos de agua por kilómetro de camino. 

 Lógicamente, cuanto más alto sea el índice, mayor será el número de pasos de 

 agua, debido a que el relieve de la zona será más accidentado. 

C) Vías pecuarias.  La primera referencia normativa sobre esta materia en 

Navarra es el "Reglamento de Fomento Pecuario" aprobado por la Diputación Foral de 

Navarra en 1.943. Posteriormente, la Ley Foral 6/1.987, de Normas Urbanísticas 

Regionales para la protección y uso del territorio, se constituyó, merced a su Artículo 
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29, en la primera norma con rango legal que otorgaba a las vías pecuarias de Navarra 

un régimen jurídico de protección urbanística, que luego ha tenido continuación en la 

vigente Ley Foral 10/1.994, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Posteriormente, el Estado ha aprobado la Ley 3/1.995 de Vías Pecuarias, que 

establece un régimen jurídico con alcance básico. 

Por último, la Ley Foral 19/1.997, de 15 de Diciembre, de Vías Pecuarias de 

Navarra, estableció el régimen jurídico de las vías pecuarias de Navarra, en ejercicio de 

la competencia exclusiva que reconoce a Navarra el Artículo 49.1.h) de la Ley Orgánica 

13/1.982, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. En esta 

Ley Foral, se indica que el régimen de Protección de las vías pecuarias será el 

establecido en el Artículo 35.3 de la Ley Foral 10/1.994, de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo. 

Las vigentes Ordenanzas de Bardenas hacen referencia a las cañadas en su 

Artículo 25 y delimitan la anchura que cada una de ellas debe tener en la Bardena. 

Las vías pecuarias se clasifican según su importancia en:  

+ Cañadas Reales, que son las vías más relevantes y utilizadas en la 

trashumancia, ya que unen las zonas de pastos estivales con las de pastoreo de 

invernada. Su anchura mínima debería ser de 40 metros. 

+ Traviesas, con anchura mínima de 30 metros. 

+ Pasadas, con anchura mínima de 15 metros. 

+ Ramales, con anchura mínima de 15 metros. 

Además se distinguen los correspondientes reposaderos y abrevaderos anexos 

a las vías pecuarias. 

En el territorio de Bardenas Reales distinguimos las siguientes vías pecuarias: 

- Cañadas Reales:  

+ Cañada Real de los Roncaleses (CRR), que entra en Bardenas por el 

Paso y las atraviesa totalmente de Norte a Sur, siempre próxima al borde Este. Es la 

principal arteria pecuaria de este territorio, fundamentalmente utilizada para la 

trashumancia entre la Ribera y los valles pirenaicos. Su longitud es de 135,1 Km. de los 
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que unos 45 Km. tienen lugar en la Bardena. 

+ Cañada Real de Tauste a las sierras de Urbasa y Andía (CRTUA), que 

entra en la Bardena por su extremo Sur, se cruza con la de Montes de Cierzo - Ejea a 

la altura de Tudela, atraviesa la Blanca y sale de Bardenas junto al Embalse del Ferial. 

Su longitud es de 130,7 Km. de los que  unos 35 Km. tienen lugar de forma discontinua 

en la Bardena. 

+ Cañada Real de Montes de Cierzo a Ejea (CRME), que atraviesa la 

Bardena de Oeste a Este, junto a la carretera de Ejea. De sus 45,9 Km. recorre 13 en 

Bardenas. 

 

 

- Traviesas:  

+ T-1, de 12,5 Km., une la CRTUA con el Ramal 8 en Portimayor, 
atravesando antes la CRME. 

+ T-2, de 6 Km., parte de la CRTUA y sale hacia Pinsoro por la Cruceta. 

+ T-3, o de la Fuente del Plano, de 14,6 Km. que une la CRR y la CRTUA 
atravesando la Blanca Alta y El Plano. 

+ T-5, o cañada de Landazuría, de unos 6 Km. en Bardena, que parte de 

la CRTUA, atraviesa Landazuría y se une con la Pasada 9. 

 

 

- Pasadas:  

+ P-1, o cañada de las Rallas, de 7,2 Km. que parte de la CRTUA, 
atraviesa la CRR y sale hacia Sádaba. 

+ P-2. 

+ P-4, 2 Km. une CRTUA y Valtierra. 

+ P-8, 2 Km. une CRTUA y Arguedas. 

+ P-9, 2,5 Km. une T - 5 y Caparroso. 

+ P-10. 
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- Ramales:  

+ R-2, hace 1,5 de muga entre Bardena y Tudela y acaba en la CRTUA. 

+ R-12. 

+ R-17, 3, 5 Km. parte de la CRR en la Plana de la Negra y va hacia Ejea. 

 

La problemática detectada en relación a las vías pecuarias es: 

- Invasión por campos de cultivo. 

- Invasión por construcciones. 

- Invasión por balsas. 

- Invasión por caminos. 

- Invasión por depósito de piedras. 

- Invasión por plantaciones y cercados. 

- Invasión natural por barrancos. 

- Utilización descontrolada como itinerarios turísticos. 

- Proximidad y cruces no regulados con carreteras importantes. 

- Falta de señalización correcta. 

 

Las medidas propuestas para solucionar esta problemática se basan en la 

ordenación y regulación de su uso; en la defensa de su integridad; en su clasificación, 

deslinde, amojonamiento y desafectación, así como en su caso, ampliación y 

restablecimiento; en garantizar su uso público y asegurar su adecuada conservación, 

tal y como se explica en los Capítulos 4.2.10. y 4.2.12. 
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4.9.2. INFRAESTRUCTURAS HÍDRICAS.  

En función de su origen se clasifican en:     

1.- Superficiales por canales de riego, que son embalse del Ferial,   

 acequias y canales. 

2.- Superficiales por escorrentía, que se corresponden con balsas,   

 balsetes, pozos y aljibes. 

3.-  Subterráneas, que corresponden a las fuentes. 

A) Embalse del Ferial. Se encuentra situado en el borde NO de Bardenas, 

sobre el cauce del Barranco de Agua Salada. Su construcción comenzó en 1.990 y el 

primer llenado se realizó durante el período junio - diciembre de 1.993. Su finalidad es 

almacenar aguas de invierno procedentes del Embalse de Yesa, a través del sistema 

Canal de Bardenas / Acequia de Navarra. Con el volumen embalsado (8,13 Hm3.) a 

través del sistema de conducción-bombeo del Ferial-Valdelafuente, se han puesto en 

regadío 1.412 Ha. pertenecientes a los términos de Bardenas Reales, Valtierra y 

Caparroso. Las áreas de riego son: 

-   "La Quemada", con 435 Ha. en término municipal de Valtierra. 

-   "La Sarda", con 131,5 Ha. en término municipal de Caparroso.  

-   "Landazuría", con 510 Ha. en término de Bardenas.  

-   "Barranco de Agua Salada", con 220 Ha. en término de Bardenas. 

En el Embalse del Ferial existen dos diques, construidos con materiales 

extraídos del propio vaso. Se utilizaron margas arcillosas para el núcleo de cada presa 

y gravas para filtros y espaldones. Además de la presa principal, de una altura de 34 m. 

y situada a una cota de 394 m. y la presa secundaria, las infraestructuras del Ferial 

contemplan el aliviadero, los desagües, conducciones, dos estaciones de bombeo y un 

depósito regulador. 

B) Acequia de Navarra. Entra en Bardenas por su extremo Norte, paraje de La 

Val del Rey, cruzando 1,5 Km. de su territorio. Sus aguas abastecen el Embalse del 

Ferial anteriormente descrito y riegan 6 Ha. en Bardenas. 

C) Acequia de las Cinco Villas. Al igual que la anterior, proviene del Canal de 
las Bardenas a través del Canal de la Pardina. Riega mayoritariamente tierras de la 
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Comunidad de Aragón y únicamente atraviesa Bardenas en un kilómetro de su 
recorrido, donde se aprovechan sus aguas para llenado de las balsas de Cruceta y 
Zapata, abastecimiento del Polígono de Tiro y riego eventual de 262 Ha. en los parajes 
de Cruceta, Belcho y Raso de Javielo. 

D) Canal de Tauste. Limita con Bardenas en su extremo Sur, a lo largo de unos 
siete kilómetros. Sus aguas son aprovechadas para el riego intensivo de 136 Ha. en la 
zona. 

E) Balsas. En número de 134 en diferentes grados de conservación, están 
distribuidas de forma heterogénea por toda la Bardena. Sus dimensiones medias son 
de 30 - 40 m. de diámetro y 1-3 m. de profundidad. Su función principal es el suministro 
de agua a la ganadería y su mayor problema radica en la rápida colmatación. También 
existen problemas de contaminación por plaguicidas así como contaminación orgánica. 
Las malas condiciones sanitarias favorecen el ciclo de la hidatidosis. Es necesario 
realizar un estudio específico de balsas que determine el número necesario, ubicación, 
diseño y periodicidad de mantenimiento. (Ver Anexo 4 de Inventario y caracterización 
de puntos de agua) 

 

F) Balsetes. Ascienden a 51, localizados en las inmediaciones de cabañas 
antiguas. Sus dimensiones oscilan entre 4-8 m. de diámetro y 1-2 m. de profundidad. 
Fueron concebidos para abrevadero de caballerías y en la actualidad están 
mayoritariamente colmatados y en desuso. Su recuperación tendría gran importancia 
como mejora del hábitat de las especies cinegéticas. 

G) Pozos. Hay 66 inventariados y sus dimensiones medias son de 2-3 m. de 
diámetro y 1-2 m. de profundidad. También se encuentran junto a las cabañas pero su 
misión era suministrar agua a las personas, por lo que sus bordes eran verticales y 
generalmente forrados de piedras para impedir el acceso a los animales. También hoy 
están colmatados y en desuso.  

H) Aljibes. En número de 20 y dimensiones de 2x2 m. y un metro de 
profundidad y provistos de techo. Fueron construídos para sustituir a los pozos y en la 
actualidad también están colmatados o incluso derruídos. 

I) Fuentes . Están situadas en los alrededores del Plano y hay diez 
inventariadas. Las de mayor caudal, fuente del Ferial y dos en los Portillos, abastecen 
sendas pilas para abrevaderos de ganado. 
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4.9.3. TENDIDOS ELÉCTRICOS. 

Bardenas es una de las zonas de Navarra menos afectadas por infraestructuras 

de transporte y distribución de energía, a pesar de que en los últimos años se han 

construido diversas instalaciones, que han deteriorado de forma sustancial esta 

importante faceta ecológico-paisajística, habitualmente poco valorada en la 

conservación del medio. No obstante, dado que las nuevas instalaciones han sido 

realizadas con posterioridad a la normativa sobre "características técnicas que deben 

reunir los tendidos eléctricos en Navarra" (Decreto Foral 129/1.991), los problemas de 

electrocución y colisión de aves probablemente sean muy inferiores a los detectados 

en otras instalaciones existentes en Navarra. De hecho, como veremos a continuación, 

los tendidos más peligrosos, considerados de corrección prioritaria, son aquellos más 

antiguos.  

Presentamos a continuación una relación de los tendidos que afectan 

directamente a Bardenas; incluyendo únicamente aquellas instalaciones que discurren 

por su territorio, sin considerar otras cercanas que previsiblemente afectan incluso más 

a la avifauna de la zona que los tendidos instalados dentro del ámbito territorial 

estudiado (por ejemplo las líneas Arguedas-El Yugo, Valtierra-Arguedas-Tudela, 

Tauste-Sancho Abarca). 

Para cada tendido considerado indicaremos: 1º) nombre; 2º) tensión nominal; 3º) 

empresa eléctrica propietaria; 4º) Km. de tendido dentro de Bardenas; 5º) afección: 

peligro de colisión y/o electrocución y mortalidad detectada; 6º) medidas de corrección 

propuestas; 7º) presupuesto aproximado de la corrección parcial recomendada. Los 

tendidos se encuentran ordenados en función de su peligrosidad real (cuando se 

conocen datos de mortalidad) o teórica. De tal forma que los primeros tendidos son los 

considerados de corrección prioritaria. Toda la información aquí reseñada procede de 

los estudios realizados desde 1.990 para el Servicio de Medio Ambiente del Gobierno 

de Navarra, donde puede encontrarse información más detallada de la mortalidad 

detectada, correcciones propuestas y presupuestos de las medidas recomendadas 

para cada instalación. 
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A) Línea de Arguedas al Polígono de Tiro de Bardena s: 

Tensión nominal:   13.2 Kv. 

Propiedad:    Ministerio de Defensa. 

Afección:    El tendido discurre durante 4.5 Km. por el interior de Bardenas. 

Tendido antiguo en el que se ha detectado una importante mortalidad por 

electrocución: dos águilas reales, un buitre leonado, tres águilas culebreras, un 

ratonero, tres milanos reales, cuatro cernícalos vulgares, una corneja, dos estorninos y 

un zorzal, que se concentra principalmente en los apoyos de amarre. 

Correcciones propuestas:  Modificación total del tendido, adecuándolo a la actual 

normativa. Como corrección parcial se pueden aislar con PVC termorretráctil los 

puentes flojos dominantes de los apoyos de amarre. Existe en el Servicio de Medio 

Ambiente una propuesta detallada que señala los apoyos a corregir y la actuación a 

realizar en cada apoyo. 

Presupuesto aproximado de la corrección:  once millones de pesetas para remodelar 

toda la instalación y 1,5 millones de pesetas para corrección parcial, según la 

propuesta realizada. 

 

B) Línea de Valtierra a Caparroso:  

Tensión nominal:   66 Kv.     

Propiedad:    FENSA-Iberdrola. 

Afección:    El tendido atraviesa de norte a sur el Barranco de Agua Salada, 

con 2.5 Km. de recorrido por término de Bardenas. Es una instalación en la que entre 

1.990-93 se detectó una gran mortalidad de rapaces: tres búhos reales, tres buitres 

leonados, once milanos reales, tres milanos negros, cuatro ratoneros, tres cernícalos 

vulgares, una paloma, una urraca, nueve grajillas, un cuervo, cinco cornejas, cinco 

estorninos y un paseriforme, concentrada en los apoyos de anclaje y de seguridad. El 

tendido fue parcialmente corregido en 1.995 a petición del Servicio de Medio Ambiente, 

gracias al convenio marco existente entre el Gobierno de Navarra y FENSA-Iberdrola. 

Esta corrección parcial no afectó al tramo que discurre por Bardenas, uno de los 

tramos relativamente menos peligrosos de la instalación.   

Correcciones propuestas:  Se podría complementar la corrección parcial realizada 
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reinstalando los apoyos de alineación que aún mantienen aisladores rígidos en el tramo 

que discurre por Bardenas. Se pueden conservar los fustes de los apoyos antiguos 

instalando armados en bóveda en lugar de los montajes en triángulo actualmente 

existentes. 

Presupuesto aproximado de la corrección:  Ello supondría una inversión aproximada 

de 3,5 millones de pesetas. 

 

C) Línea de la E.E. del Ferial a las motobombas del  pantano:  

Tensión nominal:   13.2 Kv.     

Propiedad:    FENSA-Iberdrola. 

Afección:    Se trata de un corto tendido de unos 600 m. que, partiendo de la 

subestación de El Ferial, abastece las motobombas del pantano y discurre por el límite 

de Bardenas. El tendido se ajusta a la actual normativa, pero en los apoyos de anclaje 

se han instalado sistemas de farolillo que, excepcionalmente, pueden ocasionar 

electrocuciones. 

Correcciones propuestas:  Aislamiento con PVC termorretráctil de los puentes flojos 

dominantes de las torretas de amarre. 

Presupuesto aproximado de la corrección:  400.000 pts. 

 

D) Línea de la E.E. del Ferial a la casa de bombas de Agua Salada : 

Tensión nominal:   13.2 Kv.     

Propiedad:    FENSA-Iberdrola. 

Afección:    El tendido penetra en Bardenas a partir de la subestación de El 
Ferial siguiendo el barranco de Valfondo hasta las motobombas de Agua Salada. En la 
construcción del tendido se tuvieron en cuenta la actual normativa (Decreto Foral 
129/1.991) y las recomendaciones complementarias del Servicio de Medio Ambiente, 
en cuanto a tipo de aislamiento para evitar electrocuciones y trazado alternativo para 
evitar posibles colisiones.  
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Correcciones propuestas:  Para evitar la mortalidad residual inherente a cualquier 
instalación eléctrica aérea, sería necesario enterrar el tendido; propuesta que fue 
rechazada inicialmente por su elevado coste económico.  

Presupuesto aproximado de la corrección:  30 millones de pesetas. 

 

E) Línea de transporte de Pamplona a Tudela:  

Tensión nominal:   220 Kv. 

Propiedad:    REDESA 

Afección:    El tendido cruza Bardenas de norte a sur por su extremo 
occidental, con dos Km. de recorrido. Escaso riesgo de colisión, principalmente en el 
hilo de sobrecarga. Sin peligro de electrocución. 

Corrección propuesta.  No se considera prioritaria. Podrían señalizarse con balizas 
espirales los hilos de sobrecarga en el tramo que discurre por Bardenas, con una 
inversión de un millón de pesetas. 

 

F) Línea de transporte de Soria a Huesca:  

Tensión nominal:   220 Kv. 

Propiedad:    REDESA. 

Afección:    El tendido cruza de este a oeste Bardenas, al norte de la carretera 
de Tudela a Ejea, con 11.5 Km en Bardenas. Para evitar el riesgo de colisión se han 
instalado señales espirales salvapájaros en los hilos de sobrecarga en los tramos más 
peligrosos del portillo de Santa Margarita y el río Ebro. Sin riesgo de electrocución. 

Corrección propuesta.  No se considera prioritaria. Podría ampliarse la señalización de 
los hilos de sobrecarga a todo el tramo que discurre  por Bardenas, con un presupuesto 
de unos ocho millones de pesetas. 
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4.9.4. CONSTRUCCIONES. 

Los cuatro tipos de construcciones habituales son los corrales, barreras y 

cabañas, contemplados en las Ordenanzas de Bardenas en los Artículos 73 a 79 y las 

abejeras.  En el Artículo 74 se califica de poseedores a los constructores de los 

edificios, aunque tienen carácter de precariedad, ya que la Comunidad nunca pierde su 

derecho al terreno. 

A) Corrales y barreras .  En número de ochenta, se encuentran dispersos por 

toda la Bardena y su finalidad es guardar el ganado. Su distribución es heterogénea y 

se observan ciertas concentraciones en las cercanías de las mejores vías de acceso y 

puntos de agua estables. También numerosos corrales se instalan en las propias 

mugas de la Bardena, aunque fuera de sus límites, para tener acceso a sus pastos 

pero sin tener que cumplir los límites impuestos por las Ordenanzas.  

Estas normas de Bardenas únicamente tratan sobre aspectos de utilización de 

los mismos, como: la imposibilidad de introducir caballerías; preferencia de los dueños 

para su utilización; posibilidad de uso por cualquier otro congozante previo aviso a su 

dueño, sin que éste pueda oponerse a no ser que él mismo vaya a utilizarlo; posibilidad 

de transmisión entre congozantes. 

Sin embargo en las Ordenanzas no existen especificaciones sobre materiales y 

formas a utilizar en su construcción. 

El proceso para construir un nuevo corral es solicitarlo a la Comisión 

Permanente y desde 1.988 deben someterse a las normas MINP. 

La problemática detectada en relación a los corrales y barreras es: 

+ Falta de un plan global de ordenación de corrales que contemple las  

 ubicaciones y condiciones de los mismos.   

+ Disparidad de tipo y materiales de construcción empleados. 

+ Muy deficientes condiciones sanitarias al ser usados alternativamente 

 por diferentes rebaños sin control sanitario previo. 

+ Falta de infraestructuras básicas de abastecimiento y saneamiento. 

+ Incorrecta extracción del estiércol generado en el corral, que llega  

 incluso a provocar deterioros en las instalaciones. 
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Las medidas propuestas hacen referencia a : 

* Reordenar mediante un plan global las necesidades de corrales y  

 barreras en la Bardena (ver Capítulos 4.2.10. y 4.2.12.). 

* Realizar un plan piloto con varios tipos de corrales, de obligado  

 cumplimiento para las futuras solicitudes, que delimite la superficie, tipo   de 

construcción y materiales a emplear. (Ver Capítulo VIII). 

* Adecuación de las reformas en corrales ya existentes a las directrices 

 del plan piloto. 

* El ganadero congozante que pretenda utilizar un corral ajeno, deberá 

 contar con la autorización del poseedor y demostrar mediante un control  

 sanitario que su ganado está sano. Esta autorización de uso podría  

 limitarse a la zona no cubierta del aprisco, es decir al serenado,  

 permaneciendo cerrada la zona cubierta. 

* Mejora de las infraestructuras básicas. 

* Asegurar la limpieza anual del estiércol. 

* Potenciar la construcción y el uso de barreras de forma regulada. 

 

B) Cabañas . Son las construcciones más abundantes, con un total de 345 

inventariadas, de las que más de la mitad están en estado ruinoso. En su origen eran 

infraestructuras de apoyo a la agricultura, pero dado que en la actualidad el agricultor 

nunca pernocta en la Bardena, su uso principal es el de ocio y recreo. 

Las Ordenanzas indican que la cabaña deberá tener una habitación abierta, de 

al menos dos tercios de la superficie total; otro tercio podrá mantenerse cerrado para 

guardar enseres agrícolas; y permiten la transmisión entre congozantes. 

La problemática detectada en relación a las cabañas es: 

* El cumplimiento de las Ordenanzas es cada vez más escaso. 

* Disparidad de ubicaciones, algunas con gran impacto paisajístico. 
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* Diversidad en el tipo de construcción y materiales empleados. 

* Instalación aleatoria de elementos anexos, como depósitos de agua o 

 cercados, que suponen importantes impactos en el paisaje. 

* Vertido descontrolado de residuos orgánicos e inorgánicos. 

* Comienzo de explotación turística en algunas de ellas. 

 

Las medidas propuestas hacen referencia a : 

+ Regulación de los problemas expuestos en las Ordenanzas, haciendo 

 referencia expresa a la ubicación, tipo de construcción, materiales,  

 elementos anejos, etc. 

+ Necesidad de informe favorable del Departamento de Medio Ambiente 

 y Ordenación del Territorio para la construcción o rehabilitación de  

 cabañas. 

 

 

C) Abejeras.  Existen unas veinte repartidas por el territorio. Antiguamente se 

dedicaban en exclusiva para el aprovechamiento apícola y hoy están en ruinas, dada la 

escasa utilización de este recurso y la modernización de su metodología, limitada a 

cajas-colmena individuales y fácilmente transportables. (Ver Capítulo 4.8.1.). 
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CAPÍTULO V: ZONIFICACIÓN.  
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CAPITULO V: ZONIFICACIÓN . 

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son instrumentos de 

planeamiento territorial instaurados por la Ley 4/1.989 de 27 de marzo, de 

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. En el Artículo 

4º de dicha Ley Básica, en el que se dictaminan los contenidos mínimos de los 

P.O.R.N., su apartado c) textualmente indica: "Determinación de las limitaciones 

generales y específicas que respecto de los usos y actividades hayan de establecerse 

en función de la conservación de los espacios y especies a proteger, con 

especificación de las distintas zonas en su caso". 

Para efectuar correctamente esta planificación territorial y poder aplicar los 

diferentes regímenes de protección que procedan, se ha zonificado el área de estudio 

en zonas homogéneas según sus características.  

La zonificación debe entenderse como el resultado final de un largo proceso de 

análisis de cada uno de los elementos del medio natural, así como de los diferentes 

usos y aprovechamientos efectuados sobre el territorio. El procedimiento para generar 

la división cartográfica de las zonas es la superposición de los diferentes estudios y 

cartografías temáticas. En síntesis, la zonificación está basada en criterios ecológicos, 

físicos y de uso tradicional. La cartografía de zonificación se presenta a escala 1 : 

50.000, (ver Mapa nº 11 de Zonificación), excepto algunas zonas de detalle que se 

ofrecen a escalas más precisas. 

Se han cartografiado nueve tipos de zonas, teniendo cada una de ellas 

objetivos, criterios orientadores y tratamiento normativo diferente. 

Los distintos tipos de zonas que se han diferenciado son: 
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5.1. ZONA DE RESERVA NATURAL  

Definición:  espacios con valores ecológicos elevados, declarados como tales para 

conseguir la preservación y mejora de determinadas formaciones o fenómenos 

geológicos, especies, biotopos, comunidades o ecosistemas, permitiéndose la 

evolución de éstos según su propia dinámica. Se corresponde con la Reserva Natural 

de "Rincón del Bú" (RN-36) y Reserva Natural de "Caídas de la Negra" (RN-37), 

declaradas en la Ley Foral 6/1.987. 

Objetivos:  conservar en su estado actual los valores naturales de estas zonas, 

permitiéndose la evolución de éstos según su propia dinámica y autorizando 

únicamente las actividades destinadas a la mejora y conservación de dichos valores, 

así como los usos tradicionales existentes con anterioridad a su declaración como 

Reserva (agricultura de secano en año y vez, ganadería extensiva y caza según el 

P.O.C.), y que se demuestren compatibles con la conservación, mejora y fomento de 

los valores naturales. 

Características: (Ver Capítulo 3.4.1. Reservas Naturales). La Reserva Natural de 

Caídas de la Negra ocupa las laderas meridionales de la Plana homónima, desde una 

altitud de los 640 m. hasta los 370 m. El pinar con coscoja es la formación vegetal que 

tapiza los rebordes y Caídas de la Negra, apareciendo también coscojares densos; 

existen, en su interior, unas 284 Ha. dedicadas al cereal de secano. En cuanto a la 

fauna, destacan las especies propias del bosque mediterráneo. La Reserva Natural del 

Rincón del Bú se sitúa en el borde Sur de la Blanca y tiene un importante valor 

geomorfológico. Las comunidades vegetales más representativas son los sisallares, 

ontinares, romerales y tomillares, existiendo algunos endemismos ibéricos. La fauna 

más representativa son las rapaces. 

Distribución: son un total son 1.917 Ha, que suponen el 4,6 % de la superficie total del 

área del P.O.R.N., de las que 1.457 Ha pertenecen a la R.N. de Caídas de la Negra y 

460 Ha. a la R.N. de Rincón del Bú. (ver Capítulo 3.4.1. Reservas Naturales y Mapa nº 

3 de Espacios Naturales; y Mapa nº 11 de Zonificación). 
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5.2. ZONA PERIFÉRICA DE PROTECCIÓN DE RESERVA NATUR AL. 

 

Definición:  Se corresponde con las Zonas Periféricas de Protección de las Reservas 

Naturales de "Rincón del Bu" (RN-36), "Caídas de la Negra" (RN-37) y "Vedado de 

Eguaras" (RN-31), legalmente definidas como tales por la Ley Foral 9/1.996, de 17 de 

junio, de Espacios Naturales de Navarra. Aunque el Vedado de Eguaras está situado 

en término de Valtierra, su zona periférica de protección afecta, en parte, a Bardenas 

Reales.   

Objetivo : evitar impactos ecológicos y paisajísticos procedentes del exterior en la zona 

de Reserva Natural. 

Características:  (Ver Capítulo 3.4.2. Zonas Periféricas de Protección). Son terrenos 

circundantes a las Reservas Naturales, cuyos usos más importantes son los 

tradicionales, es decir agricultura de secano en año y vez, ganadería extensiva y caza. 

 

Distribución: son 1.074 Ha. (257 Ha. correspondientes al Rincón del Bú; 660 de las 

Caídas de la Negra; y 157 Ha. del Vedado de Eguaras), que representan el 2,6 % de la 

superficie total del área del P.O.R.N. Se localizan junto a las Reservas Naturales 

citadas. (Ver Capítulo 3.4.2.; Mapa nº 3 de Espacios Naturales de Interés; y Mapa nº 

11 de Zonificación). 
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5.3. ZONA AGRÍCOLA EXTENSIVA. 

 

Definición: son áreas de uso y/o vocación agrícola de secano, no incluidas en la Zona 

de Reserva Natural, en la Zona Periférica de Protección, ni las áreas propuestas en 

este Proyecto para su declaración como Zonas de Especial Protección para las Aves. 

Objetivo: mantener la explotación agraria, compatibilizándola con la protección de los 

valores ambientales, especialmente el recurso suelo, a través de las medidas 

agroambientales definidas en el Capítulo 4.1. Usos Agrícolas. El sistema agrícola que 

se pretende potenciar es el tradicional, esto es el de agricultura de secano de año y 

vez. 

Características: son terrenos de secano actualmente en cultivo, que son también 

aprovechados por el ganado en los períodos de rastrojo y barbecho. (Ver Capítulo 4.1. 

Usos Agrícolas). 

Distribución:  constituyen esta Zona las parcelas de cultivo de secano no incluídas en 

la Zona de Reserva Natural, en la Zona Periférica de Protección de Reserva Natural ni 

en la Zona Agrícola Extensiva Especial (5.4.) y están distribuidas por la totalidad de la 

Bardena: Plano, Blanca, zona de planas escalonadas, Plana de la Negra y zona del 

Fraile. (Ver Mapa nº 1 de Límites administrativos y polígonos catastrales; Mapa nº 3 de 

Espacios Naturales; Mapa nº 7 de Categorización Agrícola: y Mapa nº 11 de 

Zonificación). 
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5.4. ZONA AGRÍCOLA EXTENSIVA ESPECIAL . 

Definición:  áreas de uso y/o vocación agrícola de secano, que ocupan parte de dos 

zonas que se proponen para su declaración como Zonas de Especial Protección para 

las Aves por la Unión Europea. 

Objetivo: mantener la explotación agraria, compatibilizándola e impidiendo cualquier 

afección con la protección de los valores ambientales, especialmente el recurso suelo, 

a través de las medidas agroambientales definidas en el Capítulo 4.1. Usos Agrícolas, 

en donde se priorizan estos terrenos para la obtención de las ayudas. El sistema 

agrícola que se pretende mantener es el tradicional, esto es el de agricultura de secano 

de año y vez. 

Características: son terrenos de secano actualmente en cultivo, que son también 

aprovechados por el ganado en los períodos de rastrojo y barbecho y que presentan 

elevados valores ambientales que precisan ser preservados de otros usos. (Ver 

Capítulo 4.1. Usos Agrícolas). 

Distribución: son los terrenos de cultivo existentes en las 12.508 Ha propuestas como 

ZEPAs y que suponen un total de 5.971,35 Ha, el 14,27 % de la superficie total del 

área del P.O.R.N. (304,84 Ha de secano de primera categoría, 1.797,13 de segunda y 

3.869,38 de tercera). 

Sus límites vienen definidos en el Capítulo 3.6.2. del presente documento. En 

concreto forman parte de esta Zona las parcelas de secano de los polígonos 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 21, 23, 32, 33 y 37. Además engloba parte de las parcelas del 

polígono 8 (parcelas 1 a 43, 49, 50, 51, 65, 66, 93, 94 y 95); del polígono 9 (parcelas 

137, 145, 150, 167 a 214, 299, 304, 305 y 306); del polígono 20 (parcelas 1 a 120, 143 

a 147, 149 a 157, 164 a 233, 271 a 275, 279, 282 y 288); del polígono 25 (parcelas 1 a 

38, 102, 194, 198, 203 a 207, 210, 218, 219 y 220); del polígono 34 (parcelas 25 a 64 y 

99 a 123); del polígono 38 (parcelas 1 a 37, 266 a 304, 368, 371 y 374);  y del polígono 

39 (parcelas 1 a 60, 153 a 163, 167 a 173, 175, 176, 229 a 260, 262, 263 y 269). (Ver 

Mapa nº 1 de Límites administrativos y polígonos catastrales; Mapa nº 3 de Espacios 

Naturales de interés; Mapa nº 7 de Categorización Agrícola; y Mapa nº 11 de 

Zonificación). 
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5.5. ZONA AGRÍCOLA INTENSIVA. 

 

Definición: áreas de uso y/o vocación agrícola con sistema de explotación intensiva en 

regadío. 

Objetivo: mantener la elevada productividad que ofrecen estos terrenos. 

Características:  son terrenos de regadío actualmente en cultivo. (Ver Capítulo 4.1. 

Usos Agrícolas), cuyos subproductos son aprovechables por el ganado extensivo 

tradicional. 

Distribución:  totalizan 1.460 Ha que suponen el 3,5 % de la superficie del P.O.R.N. Se 

localizan en los términos de Val del Rey (6 Ha.), Landazuría (510 Ha.), Barranco de 

Agua Salada (220 Ha.), Espartosa (273 Ha.), Cruceta, Belcho, Raso de Javielo (262 

Ha.), Bardenilla (53 Ha.) e inmediaciones del Canal de Tauste (136 Ha.). (Ver Mapa nº 

1 de Límites administrativos y polígonos catastrales; Mapa nº 7 de Categorización 

Agrícola; y Mapa nº 11 de Zonificación). 
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5.6. ZONA GANADERO-FORESTAL. 

 

Definición: áreas no agrícolas cuyos usos preferentes son el forestal-ganadero y 

cinegético. Se incluyen aquí cabezos, laderas, barrancos, zonas llanas no cultivadas y 

puntos de agua, que no formen parte de la Zona de Reserva Natural ni de la Zona 

Periférica de Protección y quedando excluídas lógicamente las tierras de cultivo. 

Objetivos:  proteger y mejorar el recurso suelo a través de las medidas 

agroambientales definidas en el Capítulo 4.2. Usos Ganaderos, haciéndolo compatible 

con la ganadería extensiva tradicional y mejorando la cubierta vegetal protectora, 

favoreciendo su evolución natural. 

Características:  áreas no cultivadas cubiertas de vegetación natural o desprovistas de 

ella, cuyas principales formaciones vegetales son matorrales con desigual grado de 

cobertura, zonas arbustivas, comunidades salinas, de zonas húmedas y suelo 

desnudo. 

Distribución: están distribuidas de forma heterogénea por toda la Bardena. (Ver Mapa 

nº 7 de Categorización Agrícola y Mapa nº 11 de Zonificación). 
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5.7. ZONA DE USOS ESPECIALES. 

 

Definición: áreas sin relevantes valores ecológicos, destinadas a albergar usos o 

actividades impropias de zonas valiosas desde el punto de vista naturalístico y que por 

ello se excluyen de la delimitación del Parque Natural. 

Objetivos: permitir usos, actividades y aprovechamientos distintos a los tradicionales 

para los que ya existe actualmente una demanda en el presente, o que pueda haberla 

en el futuro y que no pueden situarse en zonas de interés natural elevado. (Ver 

Capítulo 4.8.3. Nuevos Usos). 

Características:  son terrenos de uso agrícola o ganadero. 

Distribución: Ocupa una superficie de 328 Ha, lo cual representa un 0,8 % del total 

del área del P.O.R.N. Está formada por tres zonas separadas entre sí: Hondo de 

Espartosa (272 Ha), Bandera (43 Ha) y Cinco Villas (13 Ha). (Ver Mapa nº 11 de 

Zonificación y mapas de las páginas 246, 247 y 248). 
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5.8. ZONA DE ACONDICIONAMIENTO TURÍSTICO Y RECREATI VO. 

 

Definición:  espacio destinado a la potenciación de la instalación de infraestructuras 

permanentes de carácter turístico y recreativo que no tienen cabida en otras zonas de 

Bardenas Reales. 

Objetivos:  acoger aquellas infraestructuras vinculadas con el uso turístico y recreativo 

que no tienen cabida en otras áreas del territorio abarcado por el presente P.O.R.N., y 

que no contradicen la filosofía básica de instalación en las localidades congozantes de 

infraestructuras relacionadas con el uso turístico y recreativo. (Ver Capítulo 4.6. Usos 

Turísticos). 

Características: terrenos de anterior uso agrícola, que fueron desafectados para la 

construcción del embalse del Ferial y en la actualidad están baldías. Están situados 

entre las dos presas existentes. 

Distribución:  ocupa una superficie de 5 Ha lo que supone un 0,01 % del área del 

P.O.R.N. Se sitúa en el entorno del embalse del Ferial. Debido a su escasa superficie, 

se detalla en plano a escala 1:5.000 en la página 250. (Ver también Mapa nº 11 de 

Zonificación). 
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5.9. ZONA DE ACTUAL USO MILITAR. 

 

Definición: terrenos excluidos de la delimitación del Parque Natural ya que 

actualmente están arrendados al Ministerio de Defensa. Incluye un polígono de tiro del 

Ejercito del Aire y las instalaciones de uso militar anejas. 

Objetivos:  en caso de firmarse un nuevo contrato o prorrogarse el actual, se 

mantendría la actual zonificación, mientras que si esta circunstancia no se produce, 

habría que estudiar en qué otra u otras categorías de zonificación se incluye. Dado que 

su uso actual está comprometido hasta el año 2.001, no se marcan objetivos hasta que 

los organismos competentes decidan su futuro, previo estudio de afecciones. (Ver 

Capítulo 4.8.2. Polígono de Tiro). 

Características:  son terrenos de uso excusivo militar, salvo un aprovechamiento 

ganadero ocasional en los extremos Este y Oeste. Incluye también la balsa de Zapata. 

(Ver Mapa nº 11 de Zonificación). 

Distribución:  son 2.244 Ha que suponen el 5,4 % de la superficie total del área del 

P.O.R.N. 
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CAPÍTULO VI:       FORMATIVA, 

   REGÍMENES DE PROTECCIÓN Y   

 CRITERIOS ORIENTADORES DE   

POLÍTICAS SECTORIALES.  
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CAPITULO VI. NORMATIVA, REGÍMENES DE PROTECCIÓN Y C RITERIOS   

 ORIENTADORES DE LAS POLÍTICAS SECTORIALES.  

 

Cumpliendo lo dispuesto en la Ley 4/1.989, de 27 de Marzo, de Conservación de 

los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, en la cual se marca que el 

contenido mínimo de los P.O.R.N. debe contener la determinación de las limitaciones 

generales y específicas que respecto de los usos y actividades hayan de establecerse, 

con especificación de las diferentes zonas; así como la aplicación de alguno de los 

regímenes de protección establecidos en la Ley; la concreción de actividades, obras o 

instalaciones públicas o privadas a las que deba aplicársele el régimen de Evaluación 

previsto en el Real Decreto 1.302/1.986; y el establecimiento de criterios de referencia 

orientadores de las diversas políticas sectoriales, este equipo redactor plantea en este 

Proyecto una Normativa subdividida en cuatro apartados: 

a) Objetivos, criterios orientadores y normativa general de regulación de 

 usos y actividades. 

b) Objetivos, criterios orientadores y normativa para la protección de los 

 recursos. 

c) Objetivos, criterios orientadores y normativa de actividades por zonas. 

d) Actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental y/o Estudio 

 de Afecciones Medioambientales. 
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6.1. OBJETIVOS, CRITERIOS ORIENTADORES Y NORMATIVA GENERAL DE 

 REGULACIÓN DE USOS Y ACTIVIDADES. 

6.1.1 ACTIVIDADES AGRÍCOLAS. 

Objetivos : 

1. Fomentar las prácticas agrarias compatibles con la conservación de los 

valores florísticos, faunísticos y paisajísticos de la Bardena. 

2. Fomentar la realización de prácticas culturales que permitan la conservación 

de los suelos. 

3. Fomentar la retirada de la producción de las tierras de cultivo en aquellas 

zonas sometidas a procesos de erosión intensos. 

4. Implicar a los agricultores en el control de los factores de degradación del 

medio natural. 

5. Establecer un programa de incentivos económicos, en forma de primas por 

hectárea, que permitan la consecución de los objetivos citados. 

Criterios orientadores:  

1. Fomentar la utilización de prácticas agrarias que disminuyan los efectos 

contaminantes de la agricultura, mediante la promoción de la utilización de plaguicidas 

de baja toxicidad, la reducción del uso de fertilizantes químicos y la potenciación del 

uso de abono orgánico en las tierras de labor. 

2. Promover la no utilización de semillas con tratamientos fitosanitarios. 

3. Promover la adecuación de las épocas de laboreo de las tierras a los fines de 

conservación del medio, aumentando la duración mínima de los rastrojos hasta al 

menos ocho meses. 

4. Fomentar el abandono de la práctica de la quema de los rastrojos. 

5. Fomentar el abandono de la paja en los campos, después de la cosecha. 
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6. Fomentar la diversificación de los cultivos herbáceos con vistas al aumento de 

la oferta alimenticia de la fauna esteparia. 

7. Fomentar la implantación espontánea de plantas herbáceas ruderales en los 

bordes de los cultivos y potenciar especialmente los linderos. 

8. Mantener los cultivos de secano en régimen de año y vez. 

9. Fomentar la labranza de los rastrojos mediante laboreo superficial, sin volteo y 

siguiendo las curvas de nivel, para reducir las tasas de pérdida de suelo. 

10. Fomentar el abandono con carácter definitivo de las parcelas, o partes de 

éstas, con pendientes superiores al 5 %, así como en bordes de barrancos o laderas 

sometidas a procesos erosivos intensos. 

11. Establecer un plan de formación de los agricultores para la realización de 

prácticas compatibles con la conservación de los recursos naturales. 

Normativa:  

1. Conforme a la legislación vigente, se prohíbe la quema de linderos, ribazos, 

barrancos y cunetas. 

2. Se prohíbe la quema de rastrojos, salvo durante la primera semana del 

período de labranza contemplado en el calendario anual de laboreo y casos 

excepcionales autorizados por el Órgano Gestor. En todo caso se cumplirán las 

condiciones establecidas por el Departamento de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación. 

3. Las transformaciones de tierras de secano a regadío podrán autorizarse en la 

Zona Agrícola Extensiva, con carácter excepcional y previa autorización de las 

Administraciones implicadas. 
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6.1.2. ACTIVIDADES GANADERAS. 

Objetivos : 

1. Fomentar la realización de prácticas ganaderas compatibles con la 

conservación de los valores florísticos, faunísticos y paisajísticos de la Bardena. 

2. Compatibilizar de manera adecuada las prácticas ganaderas con los objetivos 

de conservación de los suelos. 

3. Adecuar las cargas ganaderas a los recursos existentes, reduciendo la 

presión ganadera en los lugares y épocas más frágiles. 

4. Implicar a los ganaderos en el control de los factores de degradación del 

medio natural. 

5. Establecer un sistema de ayudas, en forma de primas por cabeza de ganado, 

para la consecución de los objetivos citados. 

Criterios orientadores : 

1. Establecer un Plan de adecuación y dotación de las infraestructuras 

necesarias en los corrales, de forma que se fomente la semiestabulación del ganado 

en las épocas de mayor impacto de las prácticas ganaderas sobre el medio. 

2. Elaborar un Plan de Saneamiento del ganado que contemple las medidas 

necesarias para evitar el contacto de los rebaños, la limpieza anual del estiércol en los 

corrales, la instalación de abrevaderos para no contaminar el agua de las balsas y la 

desinfestación del ganado, promoviendo el uso de productos de baja toxicidad. 

3. Establecer un Plan de eliminación de los cadáveres de las reses, de forma 

que puedan ser aprovechadas por las aves carroñeras sin riesgos sanitarios. 

4. Establecer un Plan de deslinde, amojonamiento y desafección de las vías 

pecuarias. 

5. Establecer un Plan de necesidades y mantenimiento de las balsas. 

6. Establecer un Plan de formación de los ganaderos para la realización de 
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prácticas compatibles con la conservación de los recursos naturales. 

7. Profundizar en el conocimiento del uso sostenible de este recurso y establecer 

un mecanismo de control de la carga ganadera real, en el espacio y en el tiempo. 

Normativa:  

1. Los corrales serán de uso preferente por parte de su propietario. La utilización 

de un corral por parte de otro ganadero estará sujeta a la obligatoriedad de demostrar 

el cumplimiento de las obligaciones higiénico-sanitarias que se determinen. 

2. Además de las parcelas que vayan a ser abonadas, únicamente podrá 

depositarse el estiércol en los majadales de los corrales y por un período no superior a 

10 días. 

3. El régimen de protección de las vías pecuarias será el establecido en la 

legislación vigente en cada momento, la cual tendrá carácter de mínimos. Así mismo,  

se deberá garantizar en todo momento el uso público de las mismas. El Órgano Gestor 

podrá ampliar las limitaciones en cuanto a actividades constructivas y no constructivas, 

siempre que suponga un aumento efectivo de la protección, acorde con el espíritu de la 

Ley  y sin perjuicio de las competencias de otras esferas de la Administración. 

4. La instalaciones de ganadería intensiva únicamente serán autorizables en el 

Hondo de Espartosa, dentro de la Zona de Usos Especiales, previo informe vinculante 

del Órgano Gestor y sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 

5. Se prohíbe el vertido de los residuos producidos en las bañeras de 

desparasitación, tanto fijas como móviles, o procedentes de tratamientos sanitarios. El 

Órgano Gestor regulará los productos que se utilicen. 

6. Conforme a la legislación vigente, queda prohibido el uso del fuego como 

tratamiento para la mejora de los pastos naturales, sin perjuicio del procedimiento 

excepcional contemplado en la propia normativa de la Comunidad Foral. 
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6.1.3. ACTIVIDADES FORESTALES. 

Objetivos : 

1. Aumentar la superficie forestal, en sentido amplio, en el ámbito del P.O.R.N., 

mediante la retirada de explotación agrícola de las zonas más proclives a la erosión de 

sus suelos. 

2. Mantener y recuperar, en su caso, la fertilidad de los suelos forestales. 

3. Proteger las zonas forestales más importantes, no incluidas en la actual red 

de espacios protegidos, desde el punto de vista de la biodiversidad e importancia 

florística, faunística y paisajística. 

Criterios orientadores : 

1. Mantener el aprovechamiento ganadero de las masas arboladas y zonas 

arbustivas, siempre que ello no suponga daños para la regeneración arbórea y 

arbustiva. 

2. Promover actuaciones reforestadoras cuya finalidad preferente sea la 

restauración de bosques originarios con capacidad de autorregeneración y de 

evolución hacia formaciones vegetales maduras, cuya misión principal sea la lucha 

contra la erosión. 

Normativa : 

1. Se prohíbe la corta de cualquier árbol y arbusto sin autorización expresa del 

Órgano Gestor, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 

2. En los terrenos actualmente no cultivados, únicamente se permitirán las 

repoblaciones forestales que tengan un carácter restaurador, incluyendo en los 

proyectos la utilización de especies arbustivas y propias de la zona. 

3. La realización de repoblaciones forestales restauradoras deberá contar con la 

aprobación del Órgano Gestor, siguiendo para ello criterios técnicos de adecuación al 

lugar, además de cumplir la Normativa de cada zona y sin perjuicio de lo establecido en 

la legislación vigente. 
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4. La instalación de cultivos arbóreos únicamente será autorizable en la Zona 

agrícola intensiva y en la Zona agrícola extensiva. Estas actuaciones deberán contar 

con la aprobación del Órgano Gestor y de la autoridad ambiental de la Comunidad 

Foral. 

5. Conforme a la legislación vigente, en los proyectos de repoblación forestal se 

incluirán técnicas de silvicultura que tengan en cuenta el diseño de formas de masas 

que dificulten la propagación del fuego, técnicas de modificación de los combustibles y 

el favorecimiento de especies con mayor resistencia al fuego. 

6. Conforme a la legislación vigente, se prohíbe la introducción de ganado cabrío 

en montes poblados por especies arbóreas o arbustivas, excepto los usados como 

guiones en los rebaños de ovejas.  

7. Conforme a la legislación vigente, se deberán delimitar las masas arbóreas, 

que deberán ser conservadas en su estado actual, sujetas a evolución natural y 

redactar los correspondientes planes de conservación y gestión. 
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6.1.4. ACTIVIDADES CINEGÉTICAS Y PISCÍCOLAS. 

Objetivos : 

1. La actividad cinegética que se realice en el ámbito del P.O.R.N. deberá 

cumplir los siguientes objetivos: 

1.1. Proteger la fauna en general, velando por el estado sanitario y  

 genético de las especies. 

1.2. Favorecer las poblaciones de especies autóctonas de mayor valor  

 cinegético. 

1.3. Controlar las poblaciones para regular adecuadamente el recurso y 

 su aprovechamiento. 

1.4. Dotar a la entidad gestora de la Bardena de recursos administrativos 

 y técnicos para asegurar el correcto aprovechamiento de este disfrute. 

2. La regulación de la actividad piscícola en el área del P.O.R.N. perseguirá la 

consecución de la conservación de la calidad de las aguas y la protección de la fauna 

acuática, su diversidad y su contenido genético. 

Criterios orientadores : 

1. Mantener actualizado el Plan de Ordenación Cinegética y coordinado con los 

Planes de los cotos colindantes. 

2. Realizar un seguimiento de las posibles interferencias mutuas entre la 

actividad cinegética y el resto de las actividades que se desarrollen en el ámbito del 

P.O.R.N., adoptándose en caso necesario las medidas oportunas para la minimización 

de las interferencias. 

3. Controlar la evolución de las poblaciones ictícolas en el embalse del Ferial y 

en las balsas de la Cruceta y Zapata. 

4. Potenciar el guarderío. 

5. Promover la recuperación de los balsetes, analizando la necesidad de 
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construcción de nuevos puntos de agua de este tipo como medida de mejora del 

hábitat de las especies cinegéticas. 

6. Potenciar la utilización de conejos reproductores procedentes de poblaciones 

con elevado poder inmunológico a la mixomatosis y neumonía vírica. 

Normativa : 

1. La introducción de nuevos ejemplares de especies cinegéticas y piscícolas 

actualmente existentes en el área del P.O.R.N., necesitará la aprobación expresa del 

Órgano Gestor, con independencia de los permisos necesarios de otras esferas de la 

Administración. 

2. Se prohíbe el abandono de cartuchos. 

3. El Plan de Ordenación Cinegética delimitará las Reservas de Caza en los 

lugares de mayor importancia para la fauna protegida. 

4. El Órgano Gestor establecerá las condiciones exigibles respecto a la 

ubicación y materiales a utilizar en las instalaciones ligadas a la caza que de manera 

excepcional se realicen. Así mismo establecerá las condiciones de restauración de los 

terrenos afectados que considere oportunas. 
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6.1.5. ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y RECREATIVAS. 

Objetivos : 

1. Regular el uso turístico y recreativo frenando las afecciones sobre el medio 

natural y los usos tradicionales en el área del P.O.R.N. 

2. Compatibilizar el disfrute de la naturaleza con las necesidades de 

conservación del medio y del desarrollo local de las entidades congozantes. 

Criterios orientadores : 

1. Regular y controlar el desarrollo de los usos recreativos, actuales y 

potenciales. 

2. Favorecer el desarrollo de aquellas actividades recreativas poco impactantes 

con el medio, restringiendo aquellas otras que supongan niveles de impacto no acordes 

con los objetivos de conservación, teniendo siempre en cuenta la necesidad de niveles 

de frecuentación que no presenten riesgos para la conservación y la minimización de 

conflictos con otros usos o actividades. 

3. Asociar el desarrollo de cualquier actividad recreativa a las labores de 

acondicionamiento, mantenimiento, promoción y divulgación del área sobre la que se 

ubique, de tal forma que permitan el correcto funcionamiento de la misma. 

4. Dotar a la zona de un servicio de guarderío, vigilancia y mantenimiento, que 

controle el correcto desarrollo de las actividades permitidas. 

5. Profundizar en el conocimiento de la demanda de opciones recreativas y la 

capacidad de acogida del medio. 

6. Debido a la actual falta de regulación y normativa (las Ordenanzas actuales no 

contemplan ningun aspecto del uso turístico) y a la fragilidad del ecosistema, deben 

instaurarse unas normas que aseguren el equilibrio entre la demanda turística y el 

medio natural. 
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Normativa : 

 

1. El tránsito turístico en Bardenas, ya sea con cualquier tipo de vehículos, 

motorizados o no, o ecuestre, deberá realizarse exclusivamente por los caminos 

señalizados a tal efecto, (ver Mapa nº 2 de Itinerarios Turísticos), estando prohibida de 

forma especial la circulación campo a través. Se recomienda la circulación en grupos 

de menos de cinco vehículos. Todos los vehículos deberán circular a velocidades no 

superiores a los 40 Km./hora. Las excepciones a estas normas serán 

convenientemente reguladas por el Órgano Gestor. 

2. Los peatones podrán utilizar libremente las pistas, caminos y senderos del 

área del P.O.R.N., pudiendo imponer el Órgano Gestor, en caso necesario, las 

limitaciones que considere oportunas. Se exceptúa la actual zona de uso militar, la cual 

se rige por sus propias restricciones. 

3. La realización de señales y señalizaciones de cualquier tipo en caminos, 

cruces y casetas deberá contar con la autorización expresa del Órgano Gestor. 

4. El estacionamiento de vehículos únicamente se podrá realizar en los lugares 

señalados a tal efecto y junto a las rutas autorizadas, siempre y cuando no supongan 

afecciones al medio natural o interferencias con las actividades tradicionales. 

5. Se prohíbe la realización de competiciones deportivas de vehículos a motor. 

La realización de otro tipo de pruebas deportivas, (básicamente en bicicleta y 

ecuestres), deberá ser autorizada por el Órgano Gestor. 

6. La realización de fotografías o filmaciones con carácter comercial o divulgativo 

deberá contar con la autorización expresa del Órgano Gestor. 

7. Se prohíbe la corta de leña con fines recreativos sin permiso previo. 

8. Con carácter general se prohíbe la acampada libre en todo el ámbito del 

P.O.R.N. Sin embargo se permite la práctica del vivaqueo o pernoctación al raso, sin 

perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. Las excepciones a estas normas 

serán convenientemente reguladas por el Órgano Gestor. 

9. Únicamente se permitirá la realización de fuegos con fines recreativos en los 

lugares especialmente habilitados para ello, que deberán ser señalizados. 
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10. En cuanto a animales domésticos, solamente se permitirá la estancia de 

aquellos cuyos propietarios puedan exhibir, en los casos en que sea obligatoria, la 

documentación sanitaria actualizada de los mismos. Estos animales deberán en todo 

momento ser controlados por sus propietarios, quienes evitarán que causen molestias 

al ganado y a la fauna y flora silvestres. 

11. Se prohíbe la escalada en todo el ámbito del P.O.R.N. 

12. Se autorizan los deportes aéreos sin motor (parapente, ala delta y vuelo sin 

motor), con las limitaciones o restricciones que el Órgano Gestor establezca para su 

práctica en lugares o periodos determinados. 

13. El Órgano Gestor podrá regular e incluso prohibir cualquier actividad 

recreativa que considere que altera sustancialmente el correcto desarrollo de otras 

actividades, sean o no recreativas, y/o el funcionamiento de los ecosistemas, sin 

perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 

14. Todas las empresas que deseen realizar actividades en la Bardena, deberán 

presentar su oferta/memoria de actividades ante la Comunidad de Bardenas, quien las 

autorizará, o incluirá las correspondientes correcciones, para hacer compatible su 

desarrollo con la conservación de los valores naturales del territorio y evitar las 

molestias a los usos tradicionales, o incluso prohibirá las que resulten incompatibles 

con los usos y valores mencionados, sin perjuicio de otras posibles autorizaciones que 

fueran procedentes. 



 
 265

6.1.6. ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y DE INVESTIGACIÓN. 

Objetivos : 

1. Conocer la dinámica o evolución de los procesos naturales en el área del 
P.O.R.N. 

2. Avanzar en el conocimiento de la historia y presencia humanas y sus 
actividades en el ámbito del P.O.R.N. 

Criterios orientadores : 

1. Establecer un Plan para conocer en todo momento la situación del medio 
natural y cultural del área del P.O.R.N. y proponer, en su caso, las medidas de 
actuación necesarias para salvaguardar la calidad de los ecosistemas y restos de 
interés cultural presentes en el ámbito del P.O.R.N. 

2. Favorecer la realización de trabajos de investigación relacionados con el 
medio natural y cultural del área del P.O.R.N. En especial se fomentarán los trabajos 
concernientes a la interrelación de las medidas agroambientales propuestas en el 
presente P.O.R.N. con la conservación del medio natural y, en particular, de la 
vegetación, aves esteparias y rapaces. 

Normativa : 

1. Toda actividad científica o de investigación que se desarrolle en el área del 
P.O.R.N. deberá ser notificada al Órgano Gestor, sin perjuicio de lo contemplado en la 
legislación vigente. Se exigirá autorización expresa de dicho Órgano cuando la 
actividad implique la manipulación, retirada o recogida de cualquier material o la 
alteración del medio natural, sin perjuicio de la necesaria obtención de permisos de 
otras esferas de la Administración. 

2. Para la realización de actividades científicas o de investigación, se podrán 
otorgar permisos especiales de tránsito para el transporte de material y personas por 
las vías de circulación restringida. Igualmente se podrá autorizar la instalación temporal 
de los campamentos e infraestructuras necesarias en áreas no habilitadas para tal fin. 

3. El responsable de las investigaciones realizadas deberá proceder a los 
trabajos necesarios para la restauración de las condiciones naturales que hubiera con 
anterioridad. 

4. Los resultados de las investigaciones deberán ser comunicadas al Órgano 
Gestor, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
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6.1.7. ACTIVIDADES EDUCATIVAS.  

Objetivos : 

1. Acercar a la población a un entorno natural privilegiado, con el fin de 

aumentar su conocimiento sobre este medio, así como lograr una mayor sensibilización 

sobre la necesidad de su conservación. 

2. Dar a conocer los sistemas de explotación tradicionales de la Bardena. 

Criterios orientadores : 

1. Organizar la infraestructura informativa y educativa precisa para la necesaria 

difusión entre el público de los valores del patrimonio natural y cultural del área del 

P.O.R.N., sin menoscabo de la necesaria protección de los valores que se pretenden 

proteger. 

Normativa : 

1. Se elaborará un Plan para el uso educativo del área del P.O.R.N. que 

contemple las actividades a poner en marcha y las infraestructuras a ellas asociadas. 

2. Se deberá someter a la autorización del Órgano Gestor cualquier instalación 

de infraestructura educativa que dependa de personas u organismos ajenos al mismo. 
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6.1.8. ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS E INFRAESTRUCTURAS . 

 

Objetivos : 

1 Compatibilizar la realización de las infraestructuras necesarias con la 

protección del medio natural. 

2. Adecuar al entorno las construcciones e infraestructuras ya existentes. 

Criterios orientadores : 

1. Elaborar un Plan Global de Ordenación de corrales, barreras y cabañas, que 

persiga planificar las necesidades existentes de estas construcciones, sus ubicaciones, 

condiciones constructivas y sanitarias y necesidades de abastecimiento y saneamiento, 

integrándolas en el medio. Dicho Plan Global deberá contemplar tanto las edificaciones 

ya existentes como las que se pretenda construir en el futuro, estableciendo las 

medidas necesarias para la mejora de sus condiciones higiénicas. 

2. Integrar en el medio las nuevas infraestructuras, minimizando los impactos 

que pudieran producirse. 

3. Llevar a cabo las medidas de restauración necesarias para minimizar el 

impacto paisajístico de las infraestructuras existentes que lo requieran. 

4. Elaborar un Plan de Infraestructuras viarias para el ámbito del P.O.R.N., 

planificando globalmente la red viaria a partir de las necesidades detectadas en el 

"Estudio Básico de la Red de Caminos de Bardenas". 

5. Establecer un Plan de Balsas en el que se determine su número necesario, 

ubicación, diseño y periodicidad de mantenimiento, compatibilizando el 

aprovechamiento ganadero con los aspectos ambientales. 

6. Establecer los mecanismos necesarios para impedir la construcción de 

nuevos tendidos eléctricos o telefónicos aéreos, para evitar impactos sobre la fauna 

ornítica y el paisaje; en caso de imperiosa necesidad de construcción de dichas 

infraestructuras, se favorecerán los tendidos subterráneos. 
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Normativa : 

1. Los caminos y carreteras del área del P.O.R.N. se clasificarán en cuanto al 

tránsito de vehículos a motor de la siguiente manera: 

1.1. Libre tránsito: carreteras N-121, Los Abetos-Pamplona, NA-125, 

Tudela-Ejea de los Caballeros, NA-126, Tudela-Tauste, NA-5500, Caparroso-

Carcastillo y carretera local al Polígono de Tiro. Además de ello, son de libre tránsito 

los 185 kilómetros de caminos representados en el Mapa nº 2 de Itinerarios Tuísticos y 

detallados en las páginas 196 a 199 de este Proyecto. 

En el primer caso, el tránsito y estacionamiento sólo estará limitado por las 

normas generales que les sean de aplicación, mientras que en los caminos el Órgano 

Gestor podrá establecer limitaciones de uso en caso necesario y podrá ampliar la red 

de itinerarios de libre tránsito. 

1.2. Tránsito autorizado: resto de caminos, afirmados o no. Estas vías 

sólo podrán ser utilizadas por los congozantes y en casos de vigilancia, socorro y 

salvamento. El Órgano Gestor podrá autorizar el tránsito por estos caminos a otras 

personas o colectivos por causas justificadas y que no contradigan la filosofía de este 

documento. 

2. Conforme a la legislación vigente, se prohíbe el tránsito de cualquier tipo de 

vehículos campo a través, es decir fuera de caminos, con la única excepción del sector 

agropecuario en sus explotaciones y para salvamento, protección o fuerza mayor. 

3. El aparcamiento de vehículos deberá regularse en función de los diferentes 

usos. 

4. La apertura de nuevos caminos requerirá la autorización del Órgano Gestor, 

con independencia del resto de los permisos de las Administraciones competentes, 

debiendo, además, estar previstas en el Plan de Infraestructuras viarias. En el trazado 

de nuevos caminos se intentarán evitar pendientes superiores al 10%, pudiendo 

excepcionalmente superar dicho límite con el fin de evitar impactos mayores. Los 

pasos de agua, permanentes y estacionales, contarán con las debidas obras de fábrica 

para salvarlos; los caminos deberán contar preferentemente con cuneta. 

5. Toda señalización, marcaje de caminos, rótulos y placas conmemorativas o 

similares, excepto los ligados a la seguridad vial en las carreteras de la red foral, 

deberán ser autorizados por el Órgano Gestor. 
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6. Conforme a la legislación vigente, se prohíbe cualquier tipo de publicidad tanto 

sobre soporte artificial como natural, excepto los letreros indicativos de servicios 

turísticos o recreativos que se pudieran establecer, especialmente en la Zona de 

Acondicionamiento turístico y recreativo. Estos letreros deberán, no obstante, 

someterse a los criterios de tamaño, materiales, tipo, etc., que se determine. 

7. Los proyectos de construcción de líneas de distribución de energía eléctrica, 

de distribución de energía fósil de cualquier índole, los tendidos de distribución de 

telefonía y de televisión, los repetidores de televisión, radiodifusión y telefonía y las 

conducciones de abastecimiento de agua en alta, requerirán autorización expresa del 

Órgano Gestor, sin perjuicio de lo contemplado en la legislación vigente. 

8. Se procederá a la adecuación de las líneas eléctricas existentes en la 

actualidad, conforme a la legislación vigente en materia de protección de fauna. Para 

ello se establecerá un programa de inversiones acorde con las disponibilidades 

presupuestarias de los organismos afectados. El programa comenzará por la línea de 

Arguedas al Polígono de Tiro. 

9. La construcción de nuevos corrales, barreras y cabañas estará supeditada a 

la inclusión en el Plan Global de Ordenación de este tipo de infraestructuras, estando 

además sujetas a aprobación del Órgano Gestor, con independencia de los permisos 

necesarios de otras esferas de la Administración. En el diseño de las nuevas 

construcciones y sus elementos anejos, se adoptarán criterios de adecuación 

arquitectónica al entorno. 

10. Toda actuación a realizar en corrales, barreras y cabañas ya existentes, se 

regirá por lo establecido en el Plan Global mencionado, debiendo contar con la 

autorización expresa del Órgano Gestor, el cual podrá establecer las mejoras que 

considere oportunas. 

11. Las construcciones de edificios tendrán siempre el carácter de precariedad. 

12. No se permitirá la utilización turística o recreativa de los corrales y cabañas 

existentes o a construir, salvo casos excepcionales debidamente autorizados por el 

Órgano Gestor y que se lleven a cabo dentro de un Plan de actuaciones turísticas. 

13. La instalación de parques eólicos en el ámbito del P.O.R.N. únicamente se 

podrá llevar a cabo en el paraje de la Bandera, dentro de la Zona de Usos Especiales 

del mismo nombre, debiendo contar con la aprobación del Órgano Gestor, con 
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independencia del resto de permisos necesarios y de lo contemplado en la 

planificación sectorial. 

14. La construcción de una central hidroeléctrica podrá llevarse a cabo dentro de 

la Zona de Usos Especiales nominada Cinco Villas, previa aprobación por parte del 

Órgano Gestor, sin perjuicio de las competencias del resto de las esferas de la 

Administración. 

15. La realización de otras infraestructuras no contempladas en este documento, 

deberán ser autorizadas por el Órgano Gestor, sin perjuicio de lo establecido en la 

legislación vigente y de lo establecido sobre planes y proyectos sometidos a evaluación 

de impacto ambiental y estudios sobre afecciones medioambientales en el Capítulo 

6.4. del presente P.O.R.N. 
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6.1.9. OTROS USOS Y ACTIVIDADES.  

Objetivos : 

1. Adecuar otros usos y actividades, no contemplados de manera expresa en el 

presente documento, a las necesidades de conservación del medio y a los 

aprovechamientos tradicionales del territorio bardenero. 

Normativa : 

1. Se prohíbe encender fuego en lugares abiertos, salvo en el caso de las 

excepciones contempladas en las actividades recreativas y agrarias y sin perjuicio de lo 

contemplado en la legislación vigente. 

2. Se prohíbe alterar la calma y tranquilidad en el área del P.O.R.N., mediante la 

utilización de vehículos con escape libre, megáfonos, bocinas, instrumentos musicales, 

aparatos de radio y similares con volumen que resulte molesto. 

3. La utilización de una determinada sustancia química, sus dosis y modo de 

aplicación, con fines fitosanitarios, zoosanitarios, plaguicidas, herbicidas o fertilizantes, 

se realizará conforme a las directrices a establecer a este respecto y, en todo caso, a lo 

dispuesto en la normativa que le fuere de aplicación. 

4. Se prohíbe el abandono de desperdicios, escombros, basuras, envases de 

productos zoo y fitosanitarios o cualquier tipo de vertidos, fuera de los lugares 

habilitados para tal fin, así como la limpieza de vehículos. 

5. La extracción de piedra campanil se podrá autorizar en la cantera ya existente 

en el paraje del Cantar, previa autorización de la Comunidad de Bardenas. Dicha 

cantera deberá ser legalizada mediante expediente de actividad clasificada. 

La piedra arenisca, dada su baja calidad y por las afecciones que su extracción 

provoca, no debe ser extraída de la Bardena.  

El aprovechamiento de piedras sueltas procedentes de cultivos podrá realizarse 

previa autorización del Órgano Gestor. 

Deberán determinarse las zonas de extracción de gravas, proponiéndose en 

este Proyecto la legalización de cinco graveras, mediante el correspondiente 

expediente de actividad clasificada: Val del Rey-Hoya del Caballo; bajada del Plano 

hacia Landazuría; la Venta, junto a la muga de Cadreita o la de Villafranca; y en 
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Mesalobar. 

Por último, la extracción de tierras se priorizará en los lugares de acopio 

procedentes de la limpieza de balsas, pudiendo llevarse a cabo en otros lugares previa 

aprobación del Órgano Gestor. 

6. Queda prohibida cualquier actividad comercial, salvo autorización expresa del 

Órgano Gestor. 

7. Se prohíbe la instalación de plantas de tratamiento, almacenamiento 

permanente o temporal, transferencia o vertederos de residuos urbanos, industriales, 

tóxicos, sanitarios o de cualquier otro tipo, en todo el ámbito del P.O.R.N. 

8. Todo cambio de uso del suelo que conlleve una alteración sustancial del 

estado físico del suelo o de la vegetación existente, deberá contar con la autorización 

del Órgano Gestor. 

9. La instalación de estaciones meteorológicas automáticas deberá realizarse 

con los mecanismos necesarios para evitar el tendido de nuevas líneas eléctricas de 

distribución de carácter aéreo. 

10. Las limitaciones específicas impuestas en el presente documento, esto es 

aquellas no dimanadas de reglamentaciones aprobadas con anterioridad y que tengan 

como ámbito la totalidad de la Comunidad Foral, que supongan un perjuicio para la 

economía local o particular, darán lugar a indemnizaciones, en la cuantía y 

procedimiento que se determine y con arreglo a las disposiciones vigentes. 
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6.2. OBJETIVOS, CRITERIOS ORIENTADORES Y NORMATIVA PARA LA 

 PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS. 

6.2.1. PROTECCIÓN DEL SUELO.  

Objetivos : 

1. Disminuir las tasas de erosión hídrica y eólica. 

2. Aumentar la cubierta vegetal protectora. 

Criterios orientadores : 

1. Fomentar todas aquellas medidas que supongan un aumento de la cubierta 

vegetal. 

2. Promover las medidas encaminadas a frenar los procesos erosivos más 

graves, sobre todo los referidos a cárcavas y barrancos activos. 

3. Establecer un mecanismo de fomento de la disminución de la carga ganadera 

en los momentos críticos para la vegetación y el suelo, mediante un sistema de 

medidas voluntarias primadas económicamente. 

4. Promocionar las labores agrícolas preventivas respecto a la erosión, mediante 

medidas voluntarias primadas económicamente, como son el laboreo por curvas de 

nivel, el laboreo perpendicular a la pendiente y el abandono de los terrenos cultivados 

por encima de un 5 % de pendiente. 

5. Favorecer la permanencia del rastrojo durante al menos ocho meses en el 

cultivo en régimen de año y vez. 

Normativa : 

1. Cualquier modificación del estado actual del suelo, salvo las necesarias para 

las prácticas tradicionales contempladas en el presente P.O.R.N., deberá ser 

autorizada por el Órgano Gestor. 

2. El Órgano Gestor regulará o incluso prohibirá cualquier actividad, cuando 

resulte perjudicial para la conservación del suelo. 

3. La realización de cualquier tipo de obra que suponga movimientos de tierras, 

deberá contar con la autorización del Órgano Gestor. 
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4. Se prohíbe la roturación de nuevos terrenos. 

5. En los proyectos de restauración o repoblación forestales se prohíben las 

terrazas o bancales como método de preparación del terreno. 
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6.2.2. PROTECCIÓN DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES. 

Objetivos : 

1.Preservar las especies, poblaciones y comunidades existentes en el área del 
P.O.R.N. 

2. Preservar y mejorar los hábitats existentes, eliminando o atenuando los 
factores de degradación o alteración que pudieran existir, en el presente o en el futuro. 

Criterios orientadores : 

1. Velar por la conservación de las especies de fauna y flora que habitan en 
estado silvestre en el área del P.O.R.N., su diversidad y contenido genético. 

2. Conservar y fomentar la vegetación natural. 

3. Preservar los hábitats frágiles y/o singulares, estableciendo medidas 
específicas de protección para las especies, poblaciones y comunidades que así lo 
requieran. 

4. Velar por la pureza de las poblaciones, evitando introducir subespecies o 
razas geográficas distintas a las propias del ámbito del P.O.R.N. 

5. Elevar la propuesta de declaración de dos Zonas de Especial Protección para 
las Aves en el ámbito del P.O.R.N., al Ministerio de Medio Ambiente, cuyos límites 
aparecen descritos y grafiados en el presente documento (ver Capítulo 3.6.2.). 

Normativa : 

1. Se prohíbe dar muerte, dañar, molestar e inquietar a los animales, así como la 
recolección de sus crías, huevos o nidos, salvo los supuestos contemplados en la 
presente Normativa o por autorización expresa de la administración competente. 

2. Se prohíbe arrancar, destruir o dañar la vegetación, salvo los supuestos 
contemplados en la presente Normativa o por autorización expresa del Órgano Gestor. 

3. La recolección de vegetación y de sus propágulos o semillas o animales 
silvestres, con fines comerciales, deberá ser regulada en función de las directrices 
establecidas en este P.O.R.N., sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 

4. La recolección de vegetación u hongos, con fines de autoconsumo, podrá ser 
regulada por el Órgano Gestor, sin perjuicio de lo contemplado en la legislación 
vigente. 
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5. La recolección de caracoles, con fines de autoconsumo, deberá ser objeto de 
regulación por el Órgano Gestor, mediante un plan específico en el cual la 
conservación de estas especies primará sobre su aprovechamiento, sin perjuicio de lo 
contemplado en la legislación vigente. 

6. La introducción de nuevos individuos de especies animales silvestres 
existentes en el área del P.O.R.N. necesitarán la aprobación expresa del Órgano 
Gestor, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 

7. La introducción o reintroducción de especies vegetales o animales 
actualmente no presentes en el área del P.O.R.N. deberá contar con el 
correspondiente Plan Técnico, que constará, como mínimo, de una exposición de 
objetivos, una evaluación ambiental de la incidencia de la introducción y un Plan de 
seguimiento y control de la especie, debiendo contar con la aprobación del Órgano 
Gestor, con independencia del resto de los permisos necesarios contemplados en la 
legislación vigente. 

8. El Órgano Gestor controlará las poblaciones animales y velará por el estado 
sanitario de las mismas. Cuando la proliferación de una especie resulte perjudicial para 
la estabilidad de los ecosistemas, la salud o seguridad de las personas o para prevenir 
daños importantes para las especies amenazadas y las actividades económicas que se 
desarrollen en el área del P.O.R.N., el Órgano Gestor podrá autorizar la captura o 
eliminación de ejemplares, previo informe favorable del Departamento de Medio 
Ambiente. 

9. Se prohíbe cualquier actuación sobre la vegetación de barrancos y 
humedales, de origen natural o artificial, no autorizada expresamente por el Órgano 
Gestor. 

10. Se prohíbe la extracción de leña en verde de las siguientes especies 
vegetales: pino carrasco, encina o carrasca, coscoja, escambrón, sabina, enebro, 
sisallo, boj,  tamariz, romero, lentisco y aladierno. 

11. Se prohíbe la quema de vegetación, con la excepción de la realización de 
hogueras controladas para la destrucción de restos vegetales como las voladeras, en 
las condiciones que el Órgano Gestor determine, de manera que la quema se realice 
dentro de la parcela, alejada suficientemente de los linderos. Caso de quemarse el 
lindero, además de sancionar a la persona causante, deberá restituirse la zona 
destruida. 
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6.2.3. PROTECCIÓN DEL PAISAJE. 

Objetivos : 

1. Preservar la diversidad de paisajes existentes en el área del P.O.R.N. 

2. Restaurar los paisajes degradados. 

Criterios orientadores : 

1. Establecer un programa de prioridades de recuperación de aquellas zonas 

degradadas paisajísticamente, dando prioridad a las áreas de mayor accesibilidad 

visual. 

2. Tener especialmente en cuenta el impacto paisajístico en la realización de 

infraestructuras lineales y en las actuaciones realizadas en zonas de alta visibilidad. 

3. Diseñar los carteles, paneles, mojones o cualquier otro sistema de 

señalización de avisos o información que pudieran instalarse en el área del P.O.R.N., 

de la forma más acorde posible con el entorno. 

4. Determinar aquellas singularidades del paisaje, tanto elementos naturales 

como culturales, que deban ser preservados paisajísticamente, delimitando su entorno 

de protección y teniendo en cuenta su cuenca visual. 

Normativa : 

1. Toda nueva construcción o reconstrucción deberá considerar en su diseño el 

empleo de materiales, colores y formas que la integre paisajísticamente en el entorno 

en que se inscriba. 

2. Se tendrá en cuenta el aspecto paisajístico a la hora de diseñar cualquier 

mejora o infraestructura ganadera (abrevaderos, corrales, barreras, cabañas, balsas, 

etc.). 

3. Las construcciones existentes menos integradas en el entorno, deberán ser 

objeto de una actuación de integración paisajística, mediante el procedimiento que se 

determine. 

4. La realización de proyectos de concentración parcelaria tendrá en cuenta de 

manera primordial el aspecto paisajístico, además de los ecológicos, debiendo contar 
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con la aprobación expresa del Órgano Gestor, sin perjuicio de lo contemplado en la 

legislación vigente. 

5. Se declara Monumento Natural el cabezo de Castildetierra, en la Blanca, con 

los límites y características establecidas en el Capítulo 3.6.1. En este espacio natural, 

quedan prohibidas todas las actividades constructivas, salvo las labores de mejora y 

reparación de la cabaña existente y las construcciones, instalaciones e infraestructuras 

vinculadas a la investigación y educación ambiental que podrán ser autorizadas, 

siempre que no comprometan la integridad física y visual del Monumento. Respecto a 

las actividades no constructivas, podrán ser autorizadas las cientificas, y las vinculadas 

a la investigación, educación ambiental y las divulgativas, quedando prohibidas todas 

las demás. 
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6.2.4. PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HIDROLÓGICOS. 

Objetivos : 

1. Proteger los recursos hidrológicos de los factores que atenten a su calidad o 

cantidad. 

2. Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos hidrológicos con la 

conservación de sus características cualitativas. 

Criterios orientadores : 

1. Preservar la calidad del agua, tanto superficial como subterránea. 

2. Velar por la conservación de las surgencias de agua, así como de los 

márgenes, cauces y riberas de los cursos de agua. Se minimizarán los impactos que 

pudieran producir la realización de obras que supongan la modificación de la estructura 

o vegetación de las mismas. 

3. Realizar una planificación hidrológica del área del P.O.R.N., inventariando los 

puntos de agua, captaciones y conducciones, vertidos puntuales y modificaciones 

realizadas en cauces o riberas. 

4. Promocionar el uso de pesticidas de baja toxicidad y biodegradables. 

Normativa : 

1. Se prohíbe la realización de cualquier tipo de vertido, salvo en los lugares 

autorizados a tal fin, en las condiciones reguladas por la legislación vigente. 

2. Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de sustancia química que pueda 

afectar negativamente al ciclo hidrológico o a la calidad de las aguas del área del 

P.O.R.N. 

3. La realización de cualquier obra hidráulica, incluida la extracción de agua del 

subsuelo, deberá ser aprobada por el Órgano Gestor, sin perjuicio de lo contemplado 

en la legislación vigente. 

4. Se prohíben los dragados y limpiezas de cauces o barrancos, así como la 

extracción de gravas y arenas en los cursos fluviales. En casos excepcionales, cuando 

sea necesario para la protección de la integridad de personas y bienes, el Órgano 
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Gestor podrá autorizar dichas actividades, sin perjuicio de lo establecido en la 

legislación vigente. 

5. Las edificaciones existentes, incluidas las cabañas, cuyos vertidos de aguas 

residuales puedan suponer un riesgo para la calidad de las aguas, deberán instalar los 

sistemas de depuración necesarios, en las condiciones y plazos que se determinen. 

6. Toda nueva construcción o actividad susceptible de producir contaminación de 

las aguas deberá poseer un sistema de depuración adecuada de los efluentes que 

pudiera producir, aprobado por el Órgano Gestor y sin perjuicio de lo establecido en la 

legislación vigente. 

7. Se prohíbe la circulación y tránsito de transportes de productos tóxicos o 

peligrosos fuera de la red actual de carreteras, excepto los propios para el 

abastecimiento de combustible y otros productos de consumo habitual en la zona. 

8. Se prohíbe la desecación de las balsas de Cortinas y Zapata y de cualquier 

uso o actividad que ponga en peligro su mantenimiento. Además, el Órgano Gestor 

velará por la conservación del carrizal de Agua Salada. 

9. Será autorizable por el Órgano Gestor la extracción de agua del subsuelo, 

excepto en las proximidades de las balsas de Cortinas y Zapata. 
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6.2.5. PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS CULTURALES Y DEL PATRIMONIO 

 HISTÓRICO. 

Objetivos : 

1. Preservar los recursos culturales y del patrimonio histórico (arqueológico, 

etnográfico y paleontológico), existentes en el ámbito del P.O.R.N., favoreciendo su 

investigación. 

2. Difundir y divulgar los valores educativos de los recursos mencionados del 

área del P.O.R.N., sin comprometer su conservación, en aras del enriquecimiento 

cultural de la sociedad en su conjunto. 

Criterios orientadores : 

1. Velar por el correcto estado de conservación de los bienes de carácter cultural 

e histórico, realizando o supervisando las actividades y trabajos de mantenimiento y 

limpieza que sean necesarios. 

2. Regular y controlar el acceso de los investigadores a los elementos del 

patrimonio cultural e histórico, con el fin de proceder a su estudio. 

3. Regular y posibilitar el acceso del público, en la medida en que ello no afecte 

negativamente a su conservación, a los elementos culturales e históricos, 

integrándolos, siempre que fuera posible, en la red de áreas recreativas y/o educativas. 

4. Organizar la estructura informativa y educativa necesaria (señalizaciones, 

paneles, folletos, etc.) para la necesaria puesta en conocimiento del patrimonio cultural 

e histórico del área del P.O.R.N. 

5. Mantener actualizado el inventario de dichos recursos. 

Normativa : 

1. Todos los elementos del patrimonio arqueológico y paleontológico del área del 

P.O.R.N., actualmente conocidos o que se descubran en el futuro, dispondrán de una 

zona de protección de al menos 50 m. de radio contados a partir del centro del 

elemento, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 

2. En dichas zonas de protección se permitirán las actividades de índole 

científica y cultural y aquellas que colaboren en la conservación del bien, quedando 
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prohibidas todas aquellas que supongan un posible deterioro del elemento que se 

protege. La relación concreta de usos y actividades autorizables y permitidos deberá 

ser establecida. Mientras no se elabore la relación concreta de usos autorizables y 

permitidos, se podrán seguir llevando a cabo las actividades agrícolas, ganaderas y 

cinegéticas que se vinieren desarrollando hasta la fecha, en tanto no perjudiquen los 

elementos que se quieren proteger. 

3. Las actividades constructivas y la realización de infraestructuras no podrán 

acometerse en los enclaves singulares ni en las áreas de protección. 

4. El Órgano Gestor podrá autorizar construcciones provisionales y temporales 

ligadas a campañas de investigación por el tiempo estrictamente necesario para el 

desarrollo de los trabajos de investigación. El responsable de las investigaciones 

realizadas deberá proceder a los trabajos necesarios para la restauración de las 

condiciones naturales que hubiera con anterioridad. 

5. Los resultados de las investigaciones deberán ser comunicados al Órgano 

Gestor, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 

6. Se prohibe cualquier tipo de prospección y recolección de materiales 

relacionados con elementos del patrimonio cultural e histórico, salvo las investigaciones 

científicas debidamente autorizadas. Los bienes y objetos recolectados deberán ser 

entregados a la Administración competente. 
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6.3. OBJETIVOS, CRITERIOS ORIENTADORES Y NORMATIVA DE ACTIVIDADES 

 POR ZONAS. 

La definición, objetivos, características y distribución de cada una de las nueve 

zonas establecidas en este P.O.R.N. se encuentran detalladas en el Capítulo V de 

Zonificación. 

 

6.3.1. ZONA DE RESERVA NATURAL.  

Definición : espacios con valores ecológicos elevados, declarados como tales para 

conseguir la preservación y mejora de determinadas formaciones o fenómenos 

geológicos, especies, biotopos, comunidades o ecosistemas, permitiéndose la 

evolución de éstos según su propia dinámica. Se corresponde con la Reserva Natural 

de "Rincón del Bú" (RN-36) y Reserva Natural de "Caídas de la Negra" (RN-37), 

declaradas en la Ley Foral 6/1.987. 

Objetivos:  conservar en su estado actual los valores naturales de estas zonas, 

permitiéndose la evolución de éstos según su propia dinámica y autorizando 

únicamente las actividades destinadas a la mejora y conservación de dichos valores, 

así como los usos tradicionales existentes con anterioridad a su declaración como 

Reserva (agricultura de secano en año y vez, ganadería extensiva y caza según el 

P.O.C.), y que se demuestren compatibles con la conservación, mejora y fomento de 

los valores naturales. 

Criterios orientadores :  

1. Conservar las singularidades existentes, evitando las actividades y 

aprovechamientos que puedan perjudicar la conservación de estos espacios. 

2. Aprovechar las posibilidades didácticas con fines de educación y 

concienciación medioambiental y de investigación. 

Régimen de protección :  

1. La normativa a aplicar será la que con carácter de mínimos establece la Ley 

Foral 9/1.996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra, para las Reservas 

Naturales. Asimismo le serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 

Foral 2/1.993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre y sus 
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Hábitats, referidas a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre y las dimanadas del 

Decreto Foral 138/1.991, de 11 de abril, por el que se aprueba la normativa general de 

los Planes de uso y gestión de las Reservas Naturales de Navarra. 

2. De acuerdo con  la Ley 9/1.996, de Espacios Naturales, los Planes de Uso y 

Gestión de ambas Reservas Naturales deberán estar redactados antes del 28 de Junio 

de 1.998. 

3. El Órgano Gestor, de acuerdo con la Administración Foral, podrá limitar e 

incluso prohibir cualquier actividad que implique riesgo para los valores naturales de la 

zona. 

4. Conforme a lo establecido en la legislación vigente, los usos y actividades 

autorizables que se pretendan realizar sobre el suelo, el subsuelo o las masas 

vegetales de esta zona, requerirán un estudio sobre las afecciones medioambientales 

que puedan originar. 

Delimitación : Ver mapas de páginas 91 y 94, Mapa nº 3 de Espacios Naturales 

de Interés y Mapa nº 11 de Zonificación. 
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6.3.2. ZONA PERIFÉRICA DE PROTECCIÓN DE RESERVA NAT URAL.  

 

Definición:  Se corresponde con las Zonas Periféricas de Protección de las Reservas 

Naturales de "Rincón del Bu" (RN-36), "Caídas de la Negra" (RN-37) y "Vedado de 

Eguaras" (RN-31), legalmente definidas como tales por la Ley Foral 9/1.996, de 17 de 

junio, de Espacios Naturales de Navarra. Aunque el Vedado de Eguaras está situado 

en término de Valtierra, su zona periférica de protección afecta, en parte, a Bardenas 

Reales. 

Objetivo : evitar impactos ecológicos y paisajísticos procedentes del exterior en la zona 

de Reserva Natural. 

Criterios orientadores :  

1. Evitar usos y actividades constructivas y no constructivas que puedan ir en 

menoscabo de la zona de Reserva Natural. 

Régimen de protección :  

1. La normativa a aplicar será la que con carácter de mínimos establece la Ley 

Foral 9/1.996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra, para las Zonas 

Periféricas de Protección de las Reservas Naturales. 

2. El Órgano Gestor, de acuerdo con la Administración Foral, podrá limitar e 

incluso prohibir cualquier actividad que implique riesgo para los valores naturales de la 

zona. 

3. Conforme a lo establecido en la legislación vigente, los usos y actividades 

autorizables que se pretendan realizar sobre el suelo, el subsuelo o las masas 

vegetales de esta zona requerirán un estudio sobre las afecciones medioambientales 

que puedan originar. 

Delimitación : ver mapas de páginas 91, 94 y 96; Mapa nº 3 de Espacios 

Naturales de Interés y Mapa nº 11 de Zonificación. 
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6.3.3 ZONA AGRÍCOLA EXTENSIVA.  

 

Definición : son áreas de uso y/o vocación agrícola de secano, no incluidas en Zona de 

Reserva Natural, Zona Periférica de Protección de Reserva Natural, ni en las áreas 

propuestas en este Proyecto para su declaración como Zonas de Especial Protección 

para las Aves. 

Objetivo: mantener la explotación agraria, compatibilizándola con la protección de los 

valores ambientales, especialmente el recurso suelo, a través de las medidas 

agroambientales definidas en el Capítulo 4.1. Usos Agrícolas. El sistema agrícola que 

se pretende potenciar es el tradicional, esto es el de agricultura de secano de año y 

vez. 

Criterios orientadores :  

Compatibilizar la producción agrícola con la necesaria protección de los valores 

ambientales. 

Régimen de protección:  

Para todos los aspectos se seguirá la Normativa general reguladora de usos y 

actividades y de protección de los recursos. 

Delimitación : Delimitado en el Mapa nº 11 de Zonificación. 
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6.3.4. ZONA AGRÍCOLA EXTENSIVA ESPECIAL.  

Definición:  áreas de uso y/o vocación agrícola de secano, que ocupan parte de dos 

zonas que se proponen para su declaración como Zonas de Especial Protección para 

las Aves por la Unión Europea. 

Objetivo: mantener la explotación agraria, compatibilizándola e impidiendo cualquier 

afección con la protección de los valores ambientales, especialmente el recurso suelo, 

a través de las medidas agroambientales definidas en el Capítulo 4.1. Usos Agrícolas, 

en donde se priorizan estos terrenos para la obtención de las ayudas. El sistema 

agrícola que se pretende mantener es el tradicional, esto es el de agricultura de secano 

de año y vez. 

Criterios orientadores :  

Establecer las condiciones necesarias para mantener el cultivo de secano de 

año y vez, la ganadería extensiva y la ausencia de elementos que puedan suponer un 

riesgo para la fauna. 

Régimen de protección :  

1. El régimen de protección será el establecido en las Directivas 79/409/CEE y 

92/43/CEE y en lo determinado en los artículos 22 a 44 de la Ley Foral 10/1.994 de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

2. Se prohíbe la transformación en regadío. 

3. Se prohibe la construcción de nuevos edificios. Serán autorizables por el 

Órgano Gestor, con independencia de los permisos de otras esferas de la 

Administración, la mejora y reparación de construcciones ya existentes. 

4. El Órgano Gestor podrá limitar e incluso prohibir cualquier actividad que, a su 

juicio, implique riesgo para los valores naturales de la zona. 

5. Se prohibe la apertura de nuevos caminos, salvo en casos excepcionales que 

deberán contar con la autorización explícita del Organismo Competente, sin perjuicio 

de lo establecido en la Normativa General y en la legislación vigente. 

Delimitación : Delimitado en el Mapa nº 11 de Zonificación. 
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6.3.5. ZONA AGRÍCOLA INTENSIVA.  

 

Definición : áreas de uso y/o vocación agrícola con sistema de explotación intensiva en 

regadío, cuyos subproductos son aprovechables por el ganado extensivo tradicional. 

Objetivo : mantener el sistema de explotación intensiva de la tierra, compatibilizándolo 

con la necesaria protección de los valores ambientales. 

Régimen de protección :  

1. Serán autorizables las plantaciones de especies arbóreas. 

2. Para el resto de los aspectos se seguirá la Normativa general reguladora de 

usos y actividades. 

Delimitación : 

Delimitado en el Mapa nº 11 de Zonificación. 
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6.3.6. ZONA GANADERO-FORESTAL.  

 

Definición: áreas no agrícolas cuyos usos preferentes son el forestal-ganadero y 

cinegético. Se incluyen aquí cabezos, laderas, barrancos, zonas llanas no cultivadas y 

puntos de agua, quedando excluídas las tierras de cultivo. 

Objetivos:  proteger y mejorar el recurso suelo a través de las medidas 

agroambientales definidas en el Capítulo 4.2. Usos Ganaderos, haciéndolo compatible 

con la ganadería extensiva tradicional y mejorando la cubierta vegetal protectora, 

favoreciendo su evolución natural. 

Criterios orientadores:  

1. Impedir las actividades que puedan suponer pérdida de suelo o disminución 

de la cubierta vegetal, salvo las derivadas de los usos agrarios tradicionales. 

2. Favorecer la instalación y regeneración de la cubierta vegetal protectora. 

3. Promover actuaciones encaminadas a disminuir la carga ganadera en los 

momentos críticos para la vegetación, especialmente en el invierno. 

4. Promover actuaciones encaminadas a evitar el pastoreo los días de lluvia. 

5. Promover actuaciones tendentes a minimizar los procesos erosivos puntuales 

más graves, especialmente en los barrancos. 

Régimen de protección:  

1. El Órgano Gestor podrá regular el acceso del ganado a determinadas zonas 

cuando existan síntomas o graves riesgos de procesos erosivos. 

2. Sólo se podrán realizar repoblaciones con fines protectores, utilizando 

especies propias de la zona. 

3. Las actuaciones que supongan remoción del suelo deberán contar con la 

autorización del Órgano Gestor, evitándose siempre que no sean imprescindibles. 

4. Los nuevos caminos que se proyecten deberán construirse preferentemente 

con firme, cunetas y pasos de agua. 
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5. Se prohibe la quema y eliminación de vegetación. 

6 Se prohibe la roturación de zonas no cultivadas para su transformación en 

tierras de cultivo. 

Delimitación : 

Delimitado en el Mapa nº 11 de Zonificación, que incluye todas las laderas, 

cabezos, cerros y barrancos de la Bardena. 
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6.3.7. ZONA DE USOS ESPECIALES . 

 

Definición : espacios periféricos de Bardenas Reales (Hondo de Espartosa, Bandera y 

Cinco Villas), sin elementos naturales o culturales de especial relevancia, en los que 

pueden situarse determinadas infraestructuras que no tienen cabida en otras áreas de 

mayor valor. 

Objetivo : acoger usos, actividades e infraestructuras, para las que existe una demanda 

actual o potencial y que no deben situarse en áreas de valor. 

Criterios orientadores :  

Someter a control ambiental todas aquellas actividades que se puedan promover 

para evitar que el resto del área del P.O.R.N. pueda verse sensiblemente afectada, 

intensificándose los mecanismos de control por parte del Órgano Gestor y de la 

Administración competente. 

Régimen de protección :  

1. En la Zona de Usos Especiales de Cinco Villas será autorizable la instalación 

de una central hidroeléctrica que aproveche las aguas de la acequia homónima. Los 

tendidos eléctricos deberán ser diseñados de tal forma que no atraviesen otras zonas 

de Bardenas Reales. 

2. En la Zona de Usos Especiales de Bandera será autorizable la instalación de 

un parque eólico. Los tendidos eléctricos deberán ser diseñados de tal forma que no 

atraviesen otras zonas de Bardenas Reales. 

3. En la Zona de Usos Especiales de Hondo de Espartosa serán autorizables las 

actividades de transformación de productos obtenidos en Bardenas, las instalaciones 

pecuarias de ganadería intensiva y extensiva, los centros de producción y 

transformación de energía solar, las granjas escuela e infraestructuras educativo-

medioambientales, así como actividades extractivas. En todos los casos los tendidos 

eléctricos deberán ser diseñados de tal forma que no atraviesen otras zonas de 

Bardenas Reales. 

4. Las actividades e infraestructuras que se puedan promover deberán 

tramitarse como Planes o Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal. 
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5. El Órgano Gestor, de acuerdo con la Administración Foral, podrá limitar e 

incluso prohibir cualquier actividad que, a su juicio, implique riesgo para los valores 

naturales de la zona. 

6. Las actividades que se desarrollen en la Zona de Usos Especiales deberán 

atenerse a lo dispuesto en la legislación sectorial vigente. 

Delimitación : Delimitado en el Mapa nº 11 de Zonificación y en los mapas de las 

páginas 244, 245 y 246. 
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6.3.8. ZONA DE ACONDICIONAMIENTO TURÍSTICO Y RECREA TIVO. 

Definición : espacio destinado a la potenciación de la instalación de infraestructuras 

permanentes de carácter turístico o recreativo que no tienen cabida en otras áreas de 

Bardenas Reales. Se sitúa en el entorno del embalse del Ferial. 

Objetivo : acoger aquellas infraestructuras vinculadas con el uso turístico y recreativo 

que no tienen cabida en otras partes del territorio abarcado por el presente P.O.R.N. y 

que no contradicen la filosofía expuesta de instalación de elementos permanentes o 

impactantes en los núcleos urbanos periféricos a Bardenas. 

Criterios orientadores :  

Establecer una ordenación global sobre el tipo y características de las 

infraestructuras necesarias para la consecución del objetivo señalado, impidiendo un 

crecimiento no planificado o ambientalmente impactante de las dotaciones a construir. 

Régimen de protección :  

1. Por Resolución 60/1.996 del Director General de Ordenación del Territorio y 

Vivienda, se autorizaron las construcciones e infraestructuras tales como edificio de 

servicios, incluyendo restauración, aparcamiento, instalaciones de abastecimiento y 

saneamiento, infraestructura eléctrica, plantaciones de árboles y obras 

acondicionadoras necesarias para la acogida de personas. 

2. Se prohibe la construcción de hoteles. 

3. Serán autorizables las embarcaciones sin motor en el embalse del Ferial, 

quedando prohibidas las motorizadas. 

4. El Órgano Gestor podrá limitar e incluso prohibir cualquier actividad que, a su 

juicio, implique riesgo para los valores naturales de la zona. 

Delimitación : Delimitado en Mapa nº 11 de Zonificación y mapa de página 250. 
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6.3.9. ZONA DE ACTUAL USO MILITAR.  

 

Definición: terrenos excluidos de la delimitación del Parque Natural ya que 

actualmente están arrendados al Ministerio de Defensa. Incluye un polígono de tiro del 

Ejercito del Aire y las instalaciones de uso militar anejas. 

Criterios orientadores :  

1. En caso de firmarse un nuevo contrato o prorrogarse el actual, se mantendría 

la actual zonificación, mientras que si esta circunstancia no se produce, habría que 

estudiar en qué otra u otras categorías de zonificación se incluye. Dado que su uso 

actual está comprometido hasta el año 2.001, no se marcan objetivos hasta que los 

organismos competentes decidan su futuro, previo estudio de afecciones. (Ver Capítulo 

4.8.2. Polígono de Tiro). 

2. Mantener los usos ganaderos ocasionales en los extremos Este y Oeste. 

3. Proteger la integridad de la balsa de Zapata y su uso como vivero de tenca y 

cangrejo rojo. 

Régimen de protección : No procede. 

Delimitación : Delimitado en el Mapa nº 11 de Zonificación. 
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6.4. ACTIVIDADES SOMETIDAS A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Ó 

ESTUDIO DE AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES.  

La Evaluación del Impacto Ambiental fué regulada por la Directiva 85/337/CEE y 

traspuesta a la legislación española por el Real Decreto Legislativo 1.302/1.986, de 28 

de junio. El Real Decreto 1.131/1.988, de 30 de septiembre, aprobó el Reglamento 

para la ejecución del citado Real Decreto Legislativo. 

En Navarra, el Decreto Foral 245/1.988, de 6 de octubre, asignó las funciones en 

materia de Evaluación de Impacto Ambiental a diversos órganos de la Comunidad 

Foral. 

Recientemente, la Unión Europea ha procedido, mediante la Directiva 

97/11/CEE del Consejo, de 3 de marzo de 1.997, a modificar y ampliar la Directiva 

85/337/CEE. 

El Artículo 33 de la Ley Foral 2/1.993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de 

la Fauna Silvestre y sus Hábitats, establece el deber de someter cualquier plan o 

proyecto de obras, sean públicas o privadas, a un informe o autorización 

medioambiental favorable, siempre que no estén sometidas por la legislación vigente a 

Evaluación de Impacto Ambiental. En cumplimiento de este mandato, el Gobierno de 

Navarra aprobó el Decreto Foral 229/1.993, de 19 de julio, de Estudios sobre 

Afecciones Medioambientales de los planes y proyectos de obras a realizar en el medio 

natural. 

Por ello, a fecha actual y según la legislación ambiental vigente: 

1.- Deberán someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental las actividades incluídas en el Anexo 2 del Real Decreto 1.131/1.988, de 30 

de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto 

Legislativo 1.302/1.987, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

2.- Se someterán a Estudio de Afecciones Medioambientales todas las 

actividades contempladas en el Decreto Foral 229/1.993, de 19 de julio, dictado en 

desarrollo de la Ley Foral 2/1.993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de la Fauna 

Silvestre y sus Hábitats, y además, los tendidos de distribución de energía eléctrica de 

media y baja tensión, así como las nuevas construcciones e infraestructuras, y 

remodelación de las existentes, susceptibles de producir contaminación de las aguas. 

No obstante, el equipo redactor es conocedor del cambio normativo que se va a 
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producir en Navarra en fechas próximas, en relación a este tema. Así, el Gobierno de 

Navarra, a propuesta del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Vivienda, tiene previsto aprobar un Decreto Foral por el cual se regulará la Integración, 

Evaluación de Impacto Ambiental y los Estudios de Afecciones Ambientales de 

determinados planes, programas y proyectos sobre el medio ambiente. Lógicamente, a 

la entrada en vigor de este nuevo Decreto Foral, deberá contemplarse su cumplimiento 

en el P.O.R.N. de Bardenas Reales. 
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CAPITULO VII:   ÓRGANO DE GESTIÓN : 

La Comunidad de Bardenas Reales es una Entidad Local Navarra, considerada 

"Agrupación Tradicional" y regulada en la Ley de Administración Local Navarra. Sus 

órganos administrativos son la Junta General, la Comisión Permanente y el Presidente, 

estando definidas sus funciones y atribuciones en las Ordenanzas. 

Dado que las relaciones entre la Comunidad de Bardenas y el Gobierno de 

Navarra son idénticas a las de éste con cualquier Entidad Local de Navarra, es de 

aplicación a Bardenas la Legislación Foral Municipal y Sectorial que incide en 

competencias municipales, respetándose siempre la Autonomía Local. 

La Ley Foral 9/1996, de 17 de Junio, de Espacios Naturales de Navarra, indica  

literalmente en su Capitulo III  "Gestión de los Espacios Naturales", Artículo 25, punto 1 

apartado d), que en el caso de Parques Naturales, la gestión corresponderá al 

Gobierno de Navarra ó a las Agrupaciones Tradicionales a que se refiere el Artículo 45 

de la Ley Foral 6/1990, de 2 de Julio, de la Administración Local de Navarra, ó a las  

agrupaciones de municipios creadas al efecto para la gestión del espacio natural, 

cuando éstas lo solicitaran o así lo determinara la Ley Foral de declaración. 

En su Artículo 25. Gestión, punto 4, indica que la gestión de los Parques 

Naturales no exime de la obtención de la previa autorización del Departamento de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en los supuesos requeridos por 

la legislación medioambiental, urbanística o sectorial vigente. No obstante, el 

Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda podrá delegar, de 

conformidad con la legislación de régimen local, la autorización de determinados usos y 

actividades en suelo no urbanizable en los órganos de gestión de los Espacios 

Naturales declarados por el Parlamento o por el Gobierno de Navarra. 

En atención a ello, se propone que la Comunidad de Bardenas Reales, además 

de tener la cualidad de Entidad Administrativa de naturaleza pública y de Agrupación 

Tradicional para la administración y conservación del territorio de Bardenas Reales, 

sea el órgano administrativo de gestión del  Parque Natural de Bardenas. 

La Comunidad de Bardenas Reales ostentará todas las facultades y potestades 

administrativas que el ordenamiento jurídico vigente atribuye a los órganos de gestión 

de los Parques Naturales. 

Para la colaboración y cooperación interadministrativa entre el Gobierno de 
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Navarra y la Comunidad de Bardenas Reales, ambas instituciones crearán un órgano 

de asesoramiento, compuesto por sus representantes respectivos. En este sentido y 

dada la naturaleza de este Proyecto, la Comunidad de Bardenas considera 

conveniente que en este órgano de asesoramiento estén representados los 

Departamentos de Administración Local; Agricultura, Ganaderia y Alimentación;  Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda; Educación y Cultura; e Industria, 

Comercio, Turismo y Trabajo, por parte del Gobierno; por parte de la Comunidad de 

Bardenas estarán representados un componente de la Comisión de Agricultores; uno 

de la Comisión de Ganaderos;  uno de la Asociación de Cazadores y Pescadores de 

Bardenas; uno del Centro de Estudios Merindad de Tudela, así como los técnicos de 

Bardenas. 

El Órgano de Gestión estudiará la conveniencia de la inclusión en el Órgano de 

Asesoramiento de un representante del Consorcio Eder y de un representante de una 

asociación medioambiental implantada en la zona, con prestigio reconocido en el 

ámbito de Bardenas y que se encuentre representada en el Consejo Navarro de Medio 

Ambiente. 

 La composición, funciones y organización de este órgano de asesoramiento, 

deberán reglamentarse en el plazo máximo de seis meses a partir de la aprobación 

definitiva del P.O.R.N. 
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   PROGRAMA ECONÓMICO. 

 



 
 301

CAPÍTULO VIII: CONCLUSIONES Y PROGRAMA ECONÓMICO.  

8.1. CONCLUSIONES. 

1.-  Este Proyecto de Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 

Bardenas Reales cumple los criterios y filosofía expuestas en el Avance del P.O.R.N. 

aprobado por unanimidad de la Junta General de Bardenas de fecha 23 de Diciembre 

de 1.997. 

2.- Este documento supone una innovación en la delegación de 

competencias del Gobierno de Navarra hacia una Entidad Local, para que ésta 

desarrolle y planifique tanto su ordenación territorial como la gestión de sus recursos 

naturales, conforme a la Ley Foral 9/1.996. 

3.- El contenido y los objetivos del Proyecto se ajustan a lo expuesto en la 

Ley estatal 4/1.989, armonizando los diferentes usos del suelo con la conservación y 

protección de los elevados valores naturales del territorio. 

4.- Se reconoce y valora el régimen jurídico de la Comunidad de Bardenas 

Reales de Navarra como "Agrupación Tradicional", regulada en la Ley de 

Administración Local de Navarra, la cual y a través de sus órganos administrativos, 

tiene capacidad para gestionar los aprovechamientos que se dan en su territorio. 

5.- La erosión supone el principal problema natural de la Bardena, por lo que 

todas las actuaciones irán encaminadas a minimizar este hecho. 

6.- El emblemático paisaje de la Bardena y los elevados valores naturales  en 

cuanto a flora y fauna, en especial su alta biodiversidad, fundamentalmente en lo que a 

número y variedad de especies de aves esteparias y rapaces se refiere, le confieren 

una importancia singular a escala Navarra, Española y Europea. 

7.- Este Proyecto se fundamenta en el reconocimiento, respeto y fomento de 

los usos tradicionales de este territorio, que son agricultura de secano en año y vez, 

ganadería extensiva y caza, porque su evolución histórica, sobre todo la de los dos 

primeros han sido la causa fundamental de la aparición del ecosistema estepario. 

8.- La viabilidad económica y con ello la continuidad de estos usos actuales, 

van a estar diréctamente comprometidas por los cambios inherentes a la inmediata 

reforma de la Política Agraria Comunitaria, que prevé importantes restricciones de los 

apoyos a la agricultura de cereal en secano y a la ganadería extensiva ovina, en forma 
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de reducción de las actuales primas. 

9.- La mayor parte de la superficie agrícola de la Bardena está constituída 

por tierras de baja calidad y escasos rendimientos económicos, por lo que será la más 

afectada por los cambios que se avecinan y consecuentemente se abandonarán sus 

cultivos, con los consiguientes perjuicios al ecosistema estepario y a la ganadería. 

10.- Una base fundamental de este Proyecto es el mantenimiento de las 

rentas agropecuarias en nuestro territorio, planteándose la necesidad de regular unas 

primas económicas a nuestros agricultores y ganaderos, en relación a medidas 

voluntarias y autolimitativas compatibles con el medio ambiente. Esto es posible, ya 

que desde la Unión Europea, a través de su Reglamento (CEE) 2078/92, se regulan 

estas ayudas a sus estados miembro. En caso de que este Proyecto sea aprobado, el 

Gobierno de Navarra debería regular mediante Decreto Foral estas ayudas verticales 

dirigidas a Bardenas. 

11.- Tanto la agricultura de secano en año y vez como la ganadería extensiva, 

tienen la posibilidad de acogerse a estas ayudas y mantener así sus rentas, 

consiguiéndose simultáneamente la conservación del ecosistema estepario y el 

mantenimiento del medio rural, si se aplican las medidas contempladas en este 

documento. 

12.- La carga ganadera actual es asumible por la Bardena, aunque deben 

corregirse algunos desequilibrios que conducen al sobrepastoreo en algunas épocas y 

debe impedirse su aumento. 

13.- La caza es un uso tradicional que se va a ver indiréctamente favorecido, 

al mejorarse el hábitat por todas las medidas contempladas en relación a agricultura, 

ganadería y turismo. Además se exponen actuaciones directas para la recuperación de 

puntos de agua, el fomento del conejo y la  potenciación del guarderío. 

14.- Se regula y consolida la pesca en el embalse del Ferial y la balsa de la 

Cruceta, admitiéndose la posibilidad de incrementar el número de lugares donde 

practicar esta actividad en el futuro. 

15.- Debido a la fragilidad del ecosistema bardenero, la regulación del turismo 

es uno de los objetivos prioritarios de la Comunidad de Bardenas, por lo que ya se ha 

iniciado la señalización de varios itinerarios por caminos, que podrán ser recorridos por 

diferentes tipos de vehículos. Esto permitirá el conocimiento de Bardenas pero con las 
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limitaciones necesarias para preservar el medio natural y los intereses de los 

congozantes. 

16.- Todas las infraestructuras turístico-recreativas deberán ser emplazadas 

en los pueblos congozantes, ya que se pretende su desarrollo socioeconómico. No 

obstante, se plantea el acondicionamiento de la zona del Ferial. 

17.- La Bardena tiene un importante patrimonio histórico que merece ser 

preservado, conocido y difundido, planteándose actuaciones al respecto. 

18.- Se reconoce el actual uso militar de una zona del territorio hasta el año 

2.001. 

19.- El Proyecto plantea la posibilidad de desarrollo de nuevos usos como la 

energía eólica, solar o hidroeléctrica entre otros, preservando los valores naturales del 

territorio. 

20.- Se establece un plan de mantenimiento y mejora de caminos. 

21.- Respecto de las vías pecuarias, se propone la necesidad de ordenar y 

regular su uso, defender su integridad y proceder a su deslinde, amojonamiento y 

desafectación. 

22.- El Proyecto advierte de la necesidad de realizar un plan para la 

construcción y mantenimiento de balsas, cuya finalidad básica es servir de apoyo a la 

ganadería. 

23.- Se propone la redacción de un estudio de necesidades y un plan piloto de 

corrales y cabañas en la Bardena, que delimite el diseño y los materiales de 

construcción, que será de obligado cumplimiento. En el caso de los corrales, tendrán 

ayudas económicas para su realización. 

24.- Para conseguir el saneamiento de la cabaña ganadera, deberá ser 

modificado el actual uso de corrales y potenciar la construcción de abrevaderos en 

balsas, para evitar el contacto y posible contagio de los ganados. Además, una medida 

agroambiental regula la desparasitación del ganado. 

25.- Se ordenan racionalmente los Recursos Naturales de Bardenas, 

creándose la figura de Parque Natural al ser la que mejor puede compaginar el 

desarrollo y potenciación de los usos tradicionales, la posibilidad de nuevos 

aprovechamientos y la necesaria conservación de los valores naturales. El Parque 

Natural engloba a 39.273 hectáreas de las 41.845 existentes en el ámbito del Plan de 
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Ordenación, lo cual supone el 93,85 % del territorio. 

26.- La actual categorización del Rincón del Bú y Caidas de la Negra como 

Reservas Naturales se mantiene, así como sus bandas de protección, pero es voluntad 

de la Comunidad de Bardenas que la redacción de sus Planes de Uso y Gestión sea 

llevada a cabo por el Órgano Gestor del Parque Natural. 

27.- Este Proyecto plantea la declaración urgente del cabezo de Castildetierra 

como Monumento Natural para garantizar su conservación. 

28.- Las zonas húmedas de Embalse de Cortinas y Balsa de Zapata se 

confirman como zonas a proteger por su alta madurez ecológica. Así mismo, el Carrizal 

de Agua Salada debería ser incluído también en el Inventario de Zonas Húmedas de 

Navarra. 

29.- Se propone la creación de dos Zonas de Especial Conservación para las 

Aves (ZEPA), con un total de 12.508 hectáreas, asegurando la realización de los usos 

tradicionales -agricultura de secano en año y vez y ganadería extensiva- que son los 

que han posibilitado los actuales valores naturales de esos territorios, y la caza según 

el Plan de Ordenación Cinegética vigente. 

30.- Se da una adecuada protección a los cabezos, cortados y barrancos, en 

aras de su protección y consolidación frente a la erosión, impidiéndose además su uso 

turístico y deportivo. 

31.- El Proyecto determina tres lugares con escasos valores naturales en la 

periferia del territorio de Bardenas, pero fuera del Parque Natural, en los que puedan 

desarrollarse diversas actividades o usos especiales, que no tendrían cabida dentro del 

Parque. En conjunto suponen 328 hectáreas, el 0,78 % del ámbito del P.O.R.N. 

32.- Se determinan la Normativa, los Regímenes de Protección y los Criterios 

Sectoriales para los diferentes usos, recursos y zonas, así como las actividades 

sometidas a estudio de afecciones ambientales ó a evaluación de impacto ambiental. 

33.- Este Proyecto propone que la Comunidad de Bardenas sea el Órgano 

administrativo de Gestión del Parque Natural. 

34.- Así mismo se propone la creación de un Órgano de Asesoramiento entre 

la Comunidad de Bardenas Reales y el Gobierno de Navarra, con la participación de 

otras entidades. 
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35.- La tramitación y desarrollo del P.O.R.N. contempla lo expuesto al 

respecto en el Decreto Foral 320/1.996. 

36.- Este Proyecto supone unos cambios importantes en el desarrollo de los 

aprovechamientos, lo que conlleva la necesaria reforma y ampliación de las vigentes 

Ordenanzas, ya de por sí desfasadas en la actualidad. Esta modificación deberá ser 

realizada en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación de este documento. 
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8.2. PROGRAMA ECONÓMICO.  

 

La base principal de este Proyecto del Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales de Bardenas, es el mantenimiento de la agricultura y ganadería extensivas, 

para lo cual es imprescindible asegurar las rentas del sector ante las inminentes 

reformas de la Política Agraria Común. 

Todo ello se ha expuesto en los Capítulos 4.1. Usos Agrícolas y 4.2. Usos 

Ganaderos, en los cuales se describen las medidas agroambientales que es necesario 

acometer, para compaginar estas prácticas  con la conservación del medio natural. 

Además, a lo largo de todo el documento se han expuesto los distintos planes y 

actuaciones complementarias necesarias para cada sector, a desarrollar el primer año 

a partir de la aprobación del P.O.R.N. definitivo. 

El presupuesto económico anual necesario para poner en práctica el contenido 

de este Proyecto, suponiendo una aceptación total de las medidas agroambientales, es 

el siguiente: 
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1.- Presupuesto anual dedicado a medidas agroambientales en materia agrícola 

(ver Capítulo 4.1.11.) expresado en pesetas por hectárea: 

 

 
MEDIDAS AGROAMBIENTALES DIRIGIDAS A AGRICULTORES 

 
NIVEL A 

 
Presupuesto anual del nivel 

 
Medida nº 1 

 
 

 

10.189 Ha. x 3.100 pts. = 31.585.900 pts. 

 
Medida nº 2 

 
Medida nº 3 

 
Medida nº 4 

 
Medida nº 5 

 
NIVEL B 

 
Presupuesto anual del nivel 

 
Medida nº 6 

 
1.000 Ha. x 5.000 pts. = 5.000.000 pts. 

 
NIVEL C 

 
Presupuesto anual del nivel 

 
 

Medida nº 7 

 
1.012 Ha. 1ª cat. x 6.000 =   6.072.000 pts. 

3.106 Ha. 2ª cat. x 4.600 = 14.287.600 pts. 

6.071 Ha. 3ª cat. x 3.700 = 22.462.700 pts. 
 

NIVEL D 
 

Presupuesto anual del nivel 
 

Medida nº 8 
 

10.189 Ha. x 800 pts. = 8.151.200 pts. 
 

NIVEL E 
 

Presupuesto anual del nivel 
 

Medida nº 9 
 

1.000 Ha. x 12.000 pts. = 12.000.000 pts. 
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2.- Presupuesto anual dedicado a medidas agroambientales en materia 
ganadera (ver Capítulo 4.2.12.) expresado en pesetas por Unidad de Ganado Mayor, 
para equiparar los diferentes tipos de ganado (ovejas y vacas) de acuerdo con las 
tablas de equivalencia establecidas por la Unión Europea para todo su territorio: 

 

 

 

 

 

 
MEDIDAS AGROAMBIENTALES DIRIGIDAS A GANADEROS 

 
NIVELES 

 
Presupuesto anual del nivel (en U.G.M.) 

 
NIVEL 1 

 
800 pts.  x  15.544  U.G.M.  =  12.435.200 pts. 

1.067 pts.  x    9.106  U.G.M.  =    9.716.102 pts. 
 

NIVEL 2 
 
3.000 pts.  x  15.544  U.G.M.  =  46.632.000 pts. 

 
NIVEL 3 

 
3.667 pts.  x    3.546  U.G.M.  =  13.003.182 pts. 

 
NIVEL 4 

 
4.933 pts.  x       900  U.G.M.  =    4.439.700 pts. 

7.667 pts.  x       750  U.G.M.  =    5.750.250 pts. 
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3.- Inversiones complementarias para el desarrollo del Plan de Ordenación una 
vez aprobado: 

 

 
 INVERSIONES EN ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EL PRIM ER AÑO  

 
+ En materia de ganadería:  

 - Estudio de necesidades de corrales y plan piloto 

 - Programa de saneamiento del ganado (maquinaria para limpieza  de      
      apriscos, remolque esparcidor de estiércol, limpieza anual y ducha móvil) 

 - Estudio de necesidades y mantenimiento de balsas y construcción     
     de diez abrevaderos         

 - Contrucción de seis muladares      

 - Estudio de necesidades de pasos de ganado en carreteras 

 
 

700.000 pts. 

9.500.000 pts. 

 

5.500.000 pts. 

4.000.000 pts. 

100.000 pts. 
 

+ Formación medioambiental de agricultores y ganade ros:  
 

1.000.000 pts. 
 

+ En materia de caza:  

 - Mejora de la granja de conejos autóctonos  

 - Recuperación de puntos de agua con interés para la fauna cinegética 

 
 

2.000.000 pts. 

2.000.000 pts. 

 
 

+ En materia de turismo:  

 - Acondicionamiento recreativo del entorno del Ferial   

 - Estudio de necesidades y ubicación de infraestructuras   

 
 

20.000.000 pts. 

1.000.000 pts. 
 

+ Patrimonio Histórico, educación y divulgación:  
 

2.000.000 pts. 
 

+ Estudio económico para mantenimiento de caminos:  
 

500.000 pts. 
 

+ Corrección de líneas eléctricas prioritarias:  
 

2.000.000 pts. 
 

+ Elaboración de un proyecto tipo de cabaña:  
 

500.000 pts. 
 

 + Lucha contra la erosión:  plantaciones y obras 
 

5.000.000 pts. 
 

+ Contratación de dos guardas  y adquisición de dos vehículos: 
 

11.500.000 pts. 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO:  

 

 
Medidas agroambientales de agricultura: 

 
  99.559.400 pts. 

 
Medidas agroambientales de ganadería: 

 
  91.976.434 pts. 

 
Inversiones complementarias: 

 
  67.300.000 pts. 

 
TOTAL: 

 
258.835.834 pts.  

 

Dado que parte del presupuesto deberá ser cofinanciado por la Unión Europea, 

este presupuesto deberá ser adecuadamente valorado en E.C.U. en el momento de la 

aprobación definitiva por el Gobierno de Navarra. 
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ANEXOS. 

 

El presente documento se completa con cinco Anexos, que son los siguientes: 

 

Anexo 1: Ordenanzas, que se adjuntan en el Proyecto. 

Anexo 2: Plan de Ordenación Cinegética. 

Anexo 3: Estudio Básico de la red de caminos. 

Anexo 4: Inventario y caracterización de los puntos de agua. 

Anexo 5: Señalización y delimitación de itinerarios turísticos. 

 

Los Anexos 2, 3, 4 y 5 ya han sido convenientemente explicados a lo largo del 

Proyecto y ya se adjuntaron en el Avance ya aprobado del Plan de Ordenación. No 

obstante, se encuentran a disposición de todas las personas interesadas en las 

oficinas de la Comunidad de Bardenas Reales. 

 

 

 


